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1.- MEMORIA DESCRIPTIVA y JUSTIFICATIVA. 
 
1.1.- OBJETO DEL PROYECTO. 

 
El presente documento tiene por objeto la definición de las Obras necesarias para llevar a cabo las obras de 

reparación de varias calles y aceras próximas a la C/ Antonio Gonzalez Haba Barrantes a fin de eliminar las 
deformaciones y rotruras de paviento.   

Las obras comprenderán los trabajos de demolición, ejecución de nuevas soleras y reposición de pavimentos.. 
La memoria que se presenta, contempla la obra completa. 

 
 

1.2.- PROMOTOR y AUTORES. 
 

Se redacta el presente proyecto por por D. Alejandro Gómez Romero, Arquitecto Técnico del Excmo. 
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, siendo promotor de las obras el Ayuntamiento. 
 
 EMPLAZAMIENTO. 
  Calle Antonio Gonzalez Haba y alrrededores. 
 PROMOTOR. 
 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA.  
 Plaza de España, nº 1. 
 06227 Villanueva de la Serena (Badajoz). 
  
 

1.3.-  SITUACIÓN Y ANTECEDENTES 
 

Al día de la fecha, girada visita de inspección se comprueba el estado y situación del estado actual y se 
concreta que su estado es obsoleto. 

 
 

 

Ilustración 1 
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Ilustración 2 

 

Ilustración 3 

 

Ilustración 4 
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1.4.- JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y CRITERIOS DE DISEÑO. 
 

SOLUCIÓN ADOPTADA 
Como criterio de intervención, se procederá a la demolición del pavimento incluida la solera. 
Se procederá así mismo al corte de las raices superficiales que hubiesen ocasionado el levantamiento de los 

acerados, estableciendo una superficie plana a suficiente profundidad como para la ejecución de la solera armada. 
Una vez ejecutada la solera, se repondrá el pavimento con hormigón impresos tendiendo a lo siguiente: 
 

 

1.5.- PROGRAMA de EJECUCIÓN de los TRABAJOS. 
 

Se estima un periodo de duración de las obras de DOS MESES, adscribiendo los medios que se dscriben en 
el Documento “Justificación de Presupuesto”.  
 
 

1.6.- PRESUPUESTO de EJECUCIÓN MATERIAL. 
 

 
Asciende el presupuesto de Ejecución Materias de las Obras de REPARACIÓN DE LOS ACERADOS DE LA 

CARRETERA DE ENTRERRÍOS,  ascendería a la cantidad de OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 
EUROS CON TREINTA Y NUEVE CENTIMOS (83 626,39 EUROS). 
 
 

1.7.- DOCUMENTOS de que CONSTA el PRESENTE DOCUMENTO. 
 

1.- La presente Memoria. 
1.- Normativa 
1.- Pliego General de Condiciones. 
1.- Estudio Basico de Seguridad y Salud. 
1.- Planos. 
1.- Mediciones y Presupuesto. 

 
 

 
 

Villanueva de la Serena, enero de 2018 
 
 

 
 

EL ARQUITECTO TÉCNICO 

 Fdo. Alejandro Gómez Romero 
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PÁGINA 7 
 

 

2.- MEMORIA TÉCNICA. 
 
 

2.1. MOVIMIENTO de TIERRAS y DEMOLICIONES 
 

Seprocederá a la eliminación de la solera actual, se podarán los arboles existentes y/o otras de  elevado porte, 
anexos a las soleras. 

Así se procederá también al cajeado del terreno correspondientes a los reparaciones de acerados espresado 
anteriormente, con medios mecánicos, los cuales según mediciones adjuntas a la memoria, se han determinado con una 
profundidad media de 20 cm., pero que se ejecutará en la medida necesaria hasta conseguir el nivel adecuado a la 
pavimentación  a rehabilitar. 

 
 

2.2. PAVIMENTACIÓN 
Rehabilitación de aceras y calzadas existentes: Las calzadas o aceras que se repararán y se pavimentarán 

mediante una solera de hormigón HA-25/B/20, elaborado, transportado y puesto en obra según instrucción EHE. La 
solera contendrá mallazo para evitar retracciones de diámetro 5 mm. c/20x20 cm. y acabado con hormigón impreso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Villanueva de la Serena, enero de 2018 
 
 

 EL ARQUITECTO TÉCNICO 
 Fdo. Alejandro Gómez Romero 
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PÁGINA 8 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

02 N
 o

 r 
m

 a
 t 

i v
 a

  d
 e

  o
 b

 l 
i g

 a
 d

 o
  c

 u
 m

 p
 l 

i m
 i 

e 
n 

t o
  

 
 
NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 
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De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º A). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción 
del presente proyecto de Edificación se han observado las siguientes Normas vigentes aplicables sobre 
construcción. 

 
 
NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE 
 
1. PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS. 
 

Documentación.  Proyecto y Dirección de obra 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 

 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
- Ley 38/98 de 5-NOV-98 
- B.O.E. 06-JUN-99 
 
CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
- REAL DECRETO 47/2007,de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 31-ENE-2007 
(Entrada en vigor el 1 de mayo de 2007) 
 
MODELO, LAS FORMALIDADES Y CONTENIDO DEL LIBRO DEL EDIFICIO 
- DECRETO 165/2006, de 19 de septiembre, por el que se determina el modelo, las formalidades y contenido del Libro del Edificio. 
- DOE: 03-10-2006 
CORRECCIÓN de errores al Decreto 165/2006, de 19 de septiembre, por el que se determina el modelo, las formalidades y contenido 
del Libro del Edificio. 
- DOE: 07-04-2007 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 
- ORDEN de 04-JUN-73, 13 a 16, 18, 23, 25 y 26 de Junio 1973, del Ministerio de Vivienda. 
 
LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
- REAL DECRETO LEY 2/2000 de 16-JUN-00 
- B.O.E. 21-JUN-00 
- Corrección errores: 21-SEP-00 
 
REGLAMENTO DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
- DECRETO 1098/2001 de 12-OCT-01 
- B.O.E. 26-OCT-01 
 
NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN. 
- DECRETO 462/71 de 11-MAR-71, del Ministerlo de Vivienda. 
- B.O.E. 24-MAR-71 
MODIFICACION DEL DECRETO 462/71 
- B.O.E. 7-FEB-85 
 

SIMPLIFICACIÓN DE TRÁMITES PARA EXPEDICIÓN DE LA CÉDULA DE HABITABILIDAD 
- Decreto 469/1972 de 24-02-1972, Mº de la Vivienda 
- BOE: 06-03-1972 
 

MODIFICACIÓN DEL ART. 3º DEL DECRETO 469/1972, DE 24 DE FEBRERO. 
- Real Decreto 1320/1979 de 10-05-1979, Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
- BOE: 07-06-1979 
 

MODIFICACIÓN DE LOS DECRETOS 462/1971 Y 469/1972 REFERENTES A DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN Y 
CEDULA DE HABITABILIDAD 
- Real Decreto 129/1985 de 23-01-85, Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
- BOE: 07-02-1985 

NORMAS SOBRE EL LIBRO DE ÓRDENES Y ASISTENCIAS EN LAS OBRAS DE EDIFICACIÓN 
- Orden de 09-06-1971, Mº de la Vivienda 
- BOE: 17-06-1971 
 
- Se desarrolla en “DETERMINACIÓN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDEN DE 9 DE JUNIO DE 1971” 
- Orden de 17-07-1971, Mº de la Vivienda 
- BOE: 24-07-1971 
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REGULACIÓN DEL CERTIFICADO FINAL DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS DE EDIFICACIÓN 
- Orden de 28-01-1972, Mº de la Vivienda 
- BOE: 10-02-1972 
 

ESTADÍSTICAS DE EDIFICACIÓN Y VIVIENDA 
- Orden de 29-05-1989, Mº de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno 
- BOE: 31-05-1989 
 

DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN 
- Ley 38/1999 de 05-11-1999, Jefatura del Estado 
- BOE: 06-11-1999 
- Modificada por el art. 105 de la “LEY 53/2002, DE MEDIDAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL” 
- Ley 53/2002 de 30-12-2002, Jefatura del Estado 
- BOE: 31-12-2002 
 
POR EL QUE SE REGULA LA TRAMITACIÓN Y CONCESIÓN DE LA CÉDULA DE HABITABILIDAD 
- Decreto 158/2001 de 09-10-2001, Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes 
- DOE: 18-10-2001 
 
POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO DE CÉDULA DE HABITABILIDAD Y SE FIJAN LAS CONDICIONES QUE HAN 
DE CUMPLIR LAS VIVIENDAS YA CONTRUIDAS PARA SU OBTENCIÓN 
- Orden de 26-11-2001, Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes 
- BOE: 27-11-2001 
 

MODIFICACIÓN DE LA ORDEN DE 26-11-01 POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO DE CÉDULA DE HABITABILIDAD 
Y SE FIJAN LAS CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LAS VIVIENDAS YA CONTRUIDAS PARA SU OBTENCIÓN 
- Orden de 26-12-2002, Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes 
- BOE: 07-01-2003 
 
DEL SUELO Y ORDENACIÓN TERRITORIAL DE EXTREMADURA 
- Ley 15/2001 de 14-12-2001, Presidencia de la Junta 
- DOE: 03-01-2002 
 
Modificados diversos Art. por la “LEY 6/2002, DE 27 DE JUNIO, DE MEDIDAS DE APOYO EN MATERIA DE 
AUTOPROMOCIÓN DE VIVIENDAS, ACCESIBILIDAD Y SUELO” 
- Ley 6/2002 de 27-06-2002, Presidencia de la Junta 
- DOE: 23-07-2002 
 
POR EL QUE SE REGULA LA MEMORIA HABILITANTE A EFECTOS DE LA LICENCIA DE OBRAS EN EXTREMADURA 
- Decreto 205/2003 de 16-12-2003, Consejería de Fomento 
- DOE: 23-12-2003 
 
 

Diseño 
 
HABITABILIDAD 
 
CONDICIONES HIGIÉNICAS MÍNIMAS DE VIVIENDAS 
- Orden de 29-02-1944, Ministerio de Gobernación 
- BOE: 01-03-1944 
 
INTERPRETACIÓN DE LA ORDEN SOBRE CONDICIONES HIGIÉNICAS MÍNIMAS DE VIVIENDAS 
- Dictamen de 21-11-1945, Ministerio de la Gobernación 
- BOE: 24-11-1945 
 
POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CONDICIONES MÍNIMAS DE HABITABILIDAD DE LAS VIVIENDAS DE NUEVA 
CONSTRUCCIÓN 
- Decreto 195/1999 de 14-12-1999, Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes 
- DOE: 23-12-1999 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN, DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN , DB HS-3 SALUBRIDAD, CALIDAD DEL 
AIRE INTERIOR 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 

 
 
ACCESIBILIDAD 
 
MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS 
- Real Decreto 556/1989 de 19-05-1989, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- BOE: 23-05-1989 
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LÍMITES DEL DOMINIO SOBRE INMUEBLES PARA ELIMINAR BARRERAS ARQUITECTÓNICAS A LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
- Ley 15/1995 de 30-05-1995, Jefatura del Estado 
- BOE: 31-05-1995 
 
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
- Ley 51/2003 de 02-12-2003, Jefatura del Estado 
- BOE: 03-12-2003 
 
PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD EN EXTREMADURA 
- Ley 8/1997 de 18-06-1997, de la Presidencia de la Junta 
- DOE: 03-07-1997 
- Desarrollada, en el “REGLAMENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD EN EXTREMADURA” 
- Decreto 8/2003 de 28-01-2003, Consejería de Obras Públicas y Transportes 
- DOE: 20-02-2003 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
MEDIDAS MÍNIMAS SOBRE ACCESIBILIDAD EN LOS EDIFICIOS. 
- REAL DECRETO 556/1989, de 19-MAY. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 23-MAY-89 
 
RESERVA Y SITUACIÓN DE LAS V.P.O. DESTINADAS A MINUSVÁLIDOS. 
- REAL DECRETO 355/1980, de 25-ENE. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 28-FEB-80 
 
ACCESOS, APARATOS ELEVADORES Y CONDICIONES DE LAS VIVIENDAS PARA MINUSVÁLIDOS EN VIVIENDAS DE 
PROTECCIÓN OFICIAL. 
- ORDEN de 3-MAR-80, del Ministerio de Obras; Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 10-MAR-80 
 
INTEGRACIÓN SOCIAL DE MINUSVALIDOS (Titulo IX, Artículos 54 a 61). 
- LEY 13/1982, de 7-ABR · 
- B.O.E.: 30-ABR-82 

 
VIVIENDA 
 
SOBRE MEDIDAS DE FINANCIACIÓN DE ACTUACIONES PROTEGIDAS EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO DEL 
PLAN 2002-2005 
- Real Decreto 1/2002 de 11-01-2002, Mº de Fomento 
- BOE: 12-01-2002 
- Corrección de errores 
- BOE: 25-01-2002 
- Corrección de errores 
- BOE: 29-01-2002 

 
- Modificado por ”MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1/2002, DE 11 DE ENERO, SOBRE MEDIDAS DE FINANCIACIÓN DE 

ACTUACIONES PROTEGIDAS EN MATERIA DE VIVIENDA Y SUELO DEL PLAN 2002-2005, Y SE CREAN NUEVAS LÍNEAS DE 
ACTUACIONES PROTEGIDAS PARA FOMENTAR EL ARRENDAMIENTO DE VIVIENDAS” 

- Real Decreto 1721/2004 de 23-07-2004, Mº de Vivienda 
- BOE: 28-07-2004 

 
PLAN ESTATAL 2005-2008, PARA FAVORECER EL ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LA VIVIENDA. 
- Real Decreto 801/2005, de 01-07-2005, Mº de Vivienda 
- BOE: 13-07-2005 

 
DE ENAJENACIÓN DE VIVIENDAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
- Ley 2/1993, de 13-12-2003, Presidencia de la Junta 
- DOE: 28-12-1993 

 
FOMENTO DE LA VIVIENDA EN EXTREMADURA 
- Ley 3/1995 de 06-04-1995, Presidencia de la Junta 
- DOE: 29-04-1995 
 
- Se desarrolla en REGLAMENTO DE LA LEY 3/1995 
- Decreto 109/1996 de 06-04-1999, Consejería de Obras Públicas y Transportes 
- DOE: 11-07-1996 
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DE LA CALIDAD, PROMOCIÓN Y ACCESO A LA VIVIENDA DE EXTREMADURA 
- Ley 3/2001 de 26-04-2001, Presidencia de la Junta 
- DOE: 29-05-2001 
 
- DE MEDIDAS DE APOYO EN MATERIA DE AUTOPROMOCIÓN, ACCESIBILIDAD Y SUELO 
- Ley 6/2002 de 27-06-2002, Presidencia de la Junta 
- DOE: 23-07-2002 
 
PLAN DE VIVIENDA Y SUELO DE EXTREMADURA 2004-2007 
- Decreto 41/2004 de 05-04-2004, Consejería de Fomento 
- DOE: 24-04-2004 
-  
- Modificación del  Decreto 41/2004 de 5 de Abril, por el que se aprueba el "PLAN DE VIVIENDA Y SUELO DE EXTREMADURA 2004-2007" 
- Decreto 186/2004 de 14-12-2004, Consejería de Fomento 
- DOE: 16-12-2004 
 
- Se desarrolla en “ACTUACIONES PROTEGIDAS DEL PLAN DE VIVIENDA Y SUELO DE EXTREMADURA 2004-2007” 
- Orden de 14-06-2004, Consejería de Fomento 
- DOE: 19-06-2004 
 
- Modificación de la Orden de 14 de Junio de 2004, por la que se desarrollan las "ACTUACIONES PROTEGIDAS DEL PLAN DE VIVIENDA Y 

SUELO DE EXTREMADURA 2004-2007" 
- Orden de 17-12-2004, Consejería de Fomento 
- DOE: 18-12-2004 
 
- Modificación y adaptación del "PLAN DE VIVIENDA Y SUELO DE EXTREMADURA 2004-2007" 
- Disposición derogatoria: Expresamente quedan derogados el Decreto 41/2004, de 5 de abril, así como el Decreto 186/2004, de 14 de diciembre, sin 

perjuicio de su aplicación a las situaciones jurídicas creadas al amparo del mismo y de las previsiones contenidas en las Disposiciones Transitorias del 
presente Decreto. 

- Decreto 33/2006 de 21-02-2006, Presidencia de la Junta 
- DOE: 28-02-2006 
 
- Desarrollo del Plan de Vivienda y Suelo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 33/2006, de 21 de febrero. 
- Orden de 21-06-2006, Presidencia de la Junta 
- DOE: 24-06-2006 
 
PATRIMONIO 
 

PATRIMONIO HISTÓRICO Y CULTURAL 
- Ley 2/1999 de 29-03-1999, Presidencia de la Junta 
- DOE: 22-05-1999 
 
- Se desarrolla en el “REGLAMENTO DE PATRIMONIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA” 
- Decreto 180/2000 de 25-07-2000, Consejería de Economía, Industria y Comercio 
- DOE: 01-08-2000 
- Corrección de errores 
- DOE: 14-09-2000 

 
 
2. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
CONTADORES DE AGUA FRÍA. 
- ORDEN de 28-DIC-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 6-MAR-89 
 
CONTADORES DE AGUA CALIENTE. 
- ORDEN de 30-DIC-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 30-ENE-89 
 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE AGUAS. 
- REAL DECRETO de 20-JUL-01, del Ministerio de Medio Ambiente 
- B.O.E.: 24-JUL-01 

 
 
3.APARATOS ELEVADORES 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
L
9
u
B
2
P
3
w
9
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

IDCES-09202051G GOMEZ ROMERO ALEJANDRO 06-02-2018 13:47:22
Plaza de España, 1 Villanueva de la Serena - tlf. 924846010 06700 Badajoz

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 13 / 78

 
PROYECTO TÉCNICO para REPARACIÓN de VARIAS CALLES Y ACERAS PROXIMAS A LA C/ ANTONIO 
GONZALEZ HABA BARRANTES DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) 
OFICINA TÉCNICA. SERVICIO DE URBANISMO.

 
 

 

 

 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE 
ASCENSORES. 
- REAL DECRETO 1314/1997 de 01-AGO-97, del Parlamento Europeo y del Consejo 95/19/CE 
- B.O.E.: 30-SEP-97 
- Corrección de errores: B.O.E.- 28-JUL-98 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AEM1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS. 
- ORDEN de 23-SEP-87, del Ministerio de Industria y Energía (art. 10 a 15, 19 y 23) 
- B.O.E.: 6-OCT-87 
- Corrección errores: 12-MAY-88 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA ITC -MIE-AEMI, DEL REGLAMENTO DE APARATOS DE 
ELEVACIÓN Y SU MANUTENCIÓN. 
- RESOLUCIÓN de 27-ABR-92, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
- B.O.E.: 15-MAY-92 
 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AEM1, REFERENTE A ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS. 
- ORDEN de 12-SEP-91, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. ART. 10 a 15, 19 y 23. 
- B.O.E.: 17-SEP-91 
- Corrección errores: 12-OCT-91 
 
ASCENSORES SIN CUARTOS DE MÁQUINAS. 

- RESOLUCIÓN de 3-ABRL-97. de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
- B.O.E.: 23-ABR-97 
- Corrección de errores: 23-MAY-97 

 
APARATOS ELEVADORES HIDRAU LICOS. 
- ORDEN de 30-JUL-74. del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 9-AGO-74 
ASCENSORES CON MÁQUINA EN FOSO 
- RESOLUCIÓN de 10-SEP-98, de la Dirección General de Tecnología y Seguridad Industrial 
- B.O.E.: 25-SEP-98 
 
GRUAS. 
- REAL DECRETO 836/2003 de 27 de Junio 
- Corrección de errores: B.O.E.: 23.01.2004. 
 

 
4. AUDIOVISUALES Y ANTENAS 
 
INFRAESTRUCTURAS COMUNES EN EDIFICIOS PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 
- LEY 1/1998, de 27-FEB, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E. 28-FEB-98 
 
TELECOMUNICACIONES. REGLAMENTO. INFRAESTRUCTURAS COMUNES. 
- REAL DECRETO 401/2003, de 04-ABR, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

- B.O.E.: 14-MAY-03 
 
TELECOMUNICACIONES. DESARROLLO DEL REGLAMENTO. INFRAESTRUCTURAS COMUNES. 
- ORDEN CTE 1296/2003, de 14-MAY, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

- B.O.E.: 27-MAY-03 
 
GENERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
- LEY  11/98 de la Jefatura del Estado de 24-ABR-98 

- B.O.E.: 25-ABR-98 
 
TELECOMUNICACIONES POR SATELITE. 
- REAL DECRETO 136/97 del Mº de Fomento de 31-ENE-97 

- B.O.E.: 1-FEB-97 
- Corrección de errores: 14-FEB-97 

 

LEY GENERAL DE TELECOMUNICACIONES. 
- LEY 32/2003, de 3 de Noviembre, de Jefatura del Estado, General de Telecomunicaciones. 
- B.O.E.: 04.11.2003. 
 
PERSONAL FACULTATIVO COMPETENTE EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS 
- Resolución de 12-01-200, Secretaría General de Comunicaciones 
- BOE: 09-02-2000 
 
PLAN TÉCNICO NACIONAL DE LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRENAL 
- Real Decreto 2169/98 de 09-10-1998, Mº de Fomento 
- BOE: 16-10-1998 
- Corrección de errores 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
L
9
u
B
2
P
3
w
9
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

IDCES-09202051G GOMEZ ROMERO ALEJANDRO 06-02-2018 13:47:22
Plaza de España, 1 Villanueva de la Serena - tlf. 924846010 06700 Badajoz

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 14 / 78

 
PROYECTO TÉCNICO para REPARACIÓN de VARIAS CALLES Y ACERAS PROXIMAS A LA C/ ANTONIO 
GONZALEZ HABA BARRANTES DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) 
OFICINA TÉCNICA. SERVICIO DE URBANISMO.

 
 

 

 

- BOE: 24-10-1998 
-  
- Desarrollado en el REGLAMENTO TÉCNICO Y DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRENAL 
- Orden de 09-10-1998, Mº de Fomento 
- BOE: 16-10-1998 
- Corrección de errores 
- BOE: 24-10-1998 

 
 

5. CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN, AGUA CALIENTE SANITARIA, GAS y OTROS 
COMBUSTIBLES 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
DB HE 4 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 

 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN EDIFICIOS (RITE) (CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA 
CALIENTE SANITARIA) E  I.T.C. 
- REAL DECRETO 1751/1998, de 31-JUL, del Ministerio de Presidencia. 
- B.O.E.: 5-AGO-98 
 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE COMBUSTIBLES GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ICG 01 A 11 
- REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio 
- B.O.E.: 4-SEPT-06 
 
 
MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO 1751/1998, POR EL QUE SE APROBÓ EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES 
TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS Y SE CREA LA COMISIÓN 
ASESORA PARA LAS INSTALACIONES TÉRMICAS DE LOS EDIFICIOS. 
- Real Decreto 1218/2002 de 22-11-2002, Mº de la Presidencia 
- BOE: 03-12-2002 
 

RIGLO. REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS 
DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O COMERCIALES 

- Real Decreto 1853/1993 de 22-10-1993, Mº de la Presidencia 
- BOE: 24-11-1993 
- Corrección de errores 
- BOE: 08-03-1994 

 
INSTRUCCIONES SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS 

INSTALACIONES RECEPTORAS DE GASES COMBUSTIBLES 
- Orden de 17-12-1985, Mº de Industria y Energía 
- BOE: 09-01-1986 
- Corrección de errores 
- BOE: 26-04-1986 
 

REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS 
DEL PETRÓLEO (GLP) EN DEPÓSITOS FIJOS 

- Orden de 29-01-1986, Mº de Industria y Energía 
- BOE: 22-02-1986 
- Corrección de errores 
- BOE: 10-06-1986 

 
RAG. REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN EL GAS COMO COMBUSTIBLE 

- Real Decreto 494/1988 de 20-05-88, Mº de Industria y Energía 
- BOE: 25-05-1988 
 
NORMAS TÉCNICAS DE RADIADORES CONVECTORES DE CALEFACCIÓN POR FLUIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 3089/1982, de 15-OCT, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-NOV-82 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE ENSAYOS PARA HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES Y CONVECTORES POR MEDIO DE 
FLUÏDOS. 
- ORDEN de 10-FEB-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-FEB-83 
 
COMPLEMENTO DE LAS NORMAS TÉCNICAS ANTERIORES (HOMOLOGACIÓN DE RADIADORES). 
- REAL DECRETO 363/1984, DE 22-FEB, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 25-FEB-84 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE CHIMENEAS MODULARES METÁLICAS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2532/1985, de 18-DIC, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 3-ENE-86 
- Corrección errores: 27-FEB-86 
 

CRITERIOS SANITARIOS PARA A PREVENCIÓN DA CONTAMINACIÓN POR LEGIONELLA NAS 
INSTALACIONS TERMICAS 
- DECRETO 9/2001  de 11-ENE 
- D.O.G 15-ENE-2001 
 
CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS. 
- REAL DECRETO 909/2001, de 27-JUL-01 del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
- B.O.E.: 28-JUL-01 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE GAS EN LOCALES DESTINADOS A USOS DOMÉSTICOS, COLECTIVOS O 
COMERCIALES. 
- REAL DECRETO 1853/1993, de 27-OCT. del Ministerio de la Presidencia 
- B.O.E.: 24-NOV-93 
- Corrección errores: 8-MAR-94 
 
INSTRUCCIÓN SOBRE DOCUMENTACIÓN Y PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES RECEPTORAS DE GASES 
COMBUSTIBLES. 
- ORDEN de 17-DIC-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 9-ENE-86 
- Corrección errores: 26-ABR-86 
 
REGLAMENTO SOBRE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE GASES LICUADOS DEL PETRÓLEO (GLP) EN 
DEPÓSITOS FIJOS. 
- ORDEN de 29-ENE-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-FEB-86 
- Corrección errores: 10-JUN-86 
 
REGLAMENTO DE REDES Y ACOMETIDAS DE COMBUSTIBLES GASEOSOS E INSTRUCCIONES. 
"MIG" 
- ORDEN de 18-NOV-74, del Ministerio de Industria 
- B.O.E.: 6-DIC-74 
 
MODIFICACIÓN DE LOS PUNTOS 5.1 y 6.1 DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 26-OCT-83, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 8-NOV-83 
- Corrección errores: 23-JUL-84 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-5.1, 5.2, 5.5 y 6.2. 
- ORDEN de 6-JUL-84, del Ministerio de Industria y Energía 

- B.O.E.: 23-JUL-84 
 

- MODIFICACION DEL APARTADO 3.2.1. 
- B.O.E.: 21-MAR-94 
 

MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIG-R.7.1, ITC-MIG-R.7.2. 
- ORDEN de 29-MAY-98, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUN-98. 
 
REGLAMENTO DE APARATOS QUE UTILIZAN COMBUSTIBLES GASEOSOS. 
- REAL DECRETO 494/1988, de 20-MAY, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 25-MAY-88 
- Corrección errores: 21-JUL-88 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 a 9 y 11 a 14. 
- ORDEN de 7-JUN-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-JUN-88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 1 Y 2. 
- ORDEN de 17-NOV-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 29-NOV-88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AG 7. 
- ORDEN de 20-JUL-90. del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 8-AGO-90 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-:AG 6 y 11. 
- ORDEN de 15-FEB-91, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 26-FEB-91 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MlE-AG 10, 15, 16, 18 y 20. 
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- ORDEN de 15-DIC-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 27-DIC-88 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP 03 “INSTALACIONES PETROLIFERAS PARA USO PROPIO” 
- REAL DECRETO 1427/1997, de 15-SEP, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-OCT-97 
- Corrección de errores: 24-ENE-98 
 
DEPÓSITOS DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS PETROLIFEROS. 
- REAL DECRETO 1562/1998, de 17-JUL, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 8-AGO-97 
- MODIFICA LA INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IPO2 “PARQUES DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDOS 

PETROLÍFEROS”.  
- Corrección de Errores. B.O.E.: 20-NOV-98. 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1992 DE APLICACIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 92/42/CEE, SOBRE APARATOS 
DE GAS. 
- REAL DECRETO 276/1995, de 24-FEB-95 del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 27-MAR-95 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90\396\CEE, SOBRE RENDIMIENTO 
PARA LAS CALDERAS NUEVAS DE AGUA CALIENTE ALIMENTADAS POR COMBUSTIBLES LÍQUIDOS O GASEOSOS. 
- REAL DECRETO 275/1995, de 24-FEB, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 27-MAR-95 
- Corrección erratas: 26-MAY-95 
 
APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 90/42/CEE, SOBRE APARATOS DE 
GAS. 
- REAL DECRETO 1428/1992, de 27-NOV, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
- B.O.E.: 5-DIC-92 
- Corrección de errores: 27-ENE-93 
 
 

6. APARATOS A PRESIÓN 
 
REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 1244/1979, de 4-ABR, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 29-MAY-79 
- Corrección errores: 28-JUN-79 
- Corrección errores: 24-ENE-91 
 
MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6, 9,19, 20 y 22 DEL REGLAMENTO DE APARATOS A PRESIÓN. 
- REAL DECRETO 1504/1990, de 23-NOV, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 28-NOV-90 
- Corrección de errores: 24-ENE-91 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS ITC-MIE-AP1. CALDERAS, ECONOMIZADORES Y OTROS 
APARATOS. 
- ORDEN de 17-MAR-81, del Ministerio de Industria v Energía 
- B.O.E.: 8-ABR-81 
- Corrección errores:  22-DIC-81 
 
MODIFICACIÓN DE LA ITC-MIE-AP1 ANTERIOR. 
- ORDEN de 28-MAR-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 13-ABR-85 
 
ITC-MIE-AP2. TUBERÍAS PARA FLUÍDOS RELATIVOS A CALDERAS. 
- ORDEN de 6-OCT-80, del Ministerio de Industria y Energía 

- B.O.E.: 4-NOV-80 
 

DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 76/767/CEE SOBRE APARATOS A PRESION. 
- Real Decreto 473/88 de 30-MAR-88 
- B.O.E.: 20-MAY-88 

 
DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA 87/404/CEE, SOBRE RECIPIENTES A PRESION SIMPLES. 
- Real Decreto 1495/1991 del Mº de Industria y Energia de 11-OCT-91 

- B.O.E.: 15-OCT-91 
- Corrección de errores: 25-NOV-91 

MODIFICACION DEL REAL DECRETO 1495/1991 . 
- Real Decreto 2486/94 del  Mº de Industria y Energia de 23-DIC-94 
- B.O.E.: 24-ENE-95 

7. ACTIVIDADES RECREATIVAS 
 
REGLAMENTO GENERAL DE POLICIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS. 
- REAL DECRETO 2816/82 del Ministerio del Interior de 27-AGO-82. 
- B.O. E. 6-NOV-82 
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- Corrección de errores: 
- 29-NOV-82 y 1-OCT-83 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN Deroga los artículos 2 al 9, ambos inclusive, y 20 a 23, ambos inclusive, excepto el 
apartado 2 del artículo 20 y el apartado 3 del articulo 22 del reglamento anterior. 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
 
 

8. CASILLEROS POSTALES 
 
REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS. 
- DECRETO 1653/1964, de 4-MAY, del Ministerio de la Gobernación 
- B.O.E.: 9-JUN-64 
- Corrección de errores: 9-JUL-64 
- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE CORREOS. 
- ORDEN de 14-AGO-71 del Ministerio de Gobernación 
- B.O.E.:3-SEP-71 
 
INSTRUCCIÓN SOBRE CASILLEROS DOMICILIARIOS 
- Resolución del 07-12-1971, Mº de Transporte y Comunicaciones 
- BOE: 23-12-1971 
- Corrección de errores 
- BOE: 27-12-1971 

 
INSTALACIÓN DE CASILLEROS DOMICILIARIOS 
- Circular de 27-05-1972, Jefatura de Correos 
- BOE: 05-06-1972 
 
 

9. CONSUMIDORES 
 
DEFENSA DE LOS CONSUMIDORES Y USUARIOS. 
- Ley 26/84 de 19-JUL-84 de Jefatura del Estado. 
- B.O.E. 21-JUL-84.  
 
 

10. CONTROL DE CALIDAD. ACREDITACION LABORATORIOS y EMPRESAS DE CONTROL 
 
DISPOSICIÓN REGULADORA DE ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE ENSAYOS 
- Real Decreto 1230/1989 de 13-10-1989, Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
- BOE: 18-10-1989 
 
CLASES DE LABORATORIOS HOMOLOGADOS 
- Real Decreto 1565/84 de 20-06-1984 
- BOE: 10-09-1984 
 
APROBACIÓN DE LAS DISPOSICIONES REGULADORAS DE LAS ÁREAS DE ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE 
ENSAYOS PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
- Orden FOM/2060/2002 de 02-08-2002, Mº de Fomento 
- BOE: 13-08-2002 
 
- DISPOSICIONES REGULADORAS DE LAS ÁREAS DE ACREDITACIÓN DE LABORATORIOS DE ENSAYOS PARA EL 

CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN 
- Orden 26-02-2004, Consejería de Fomento 
- DOE: 23-03-2004 

 
 

11. CUBIERTAS E IMPERMEABILIZACIONES 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 1 SALUBRIDAD, PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
HOMOLOGACIÓN DE LOS "PRODUCTOS BITUMINOSOS PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE CUBIERTAS EN LA 
EDIFICACIÓN". 
- Orden 12-MAR-86 del Ministerio de Industria. 
- B.O.E. de 22-MAR-86. 
 
NBE-MV-111-1980.  PLACAS Y PANELES DE CHAPA CONFORMADA DE ACERO 
- Real Decreto 2169/1980 de 22-05-1980, Mº de Obras Públicas y Urbanismo..................................................... 
- BOE: 24-09-1981 
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12. ELECTRICIDAD  E ILUMINACIÓN 
 
REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN. "REBT" 
- DECRETO 842/2002, de 2-AGO, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
- B.O.E.: 18-SEP-02 
- Entra en vigor: 18-SEP-03 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
DB HE 5 AHORRO DE ENERGÍA, CONTRIBUCIÓN FOTOVOTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
DB HE 3 EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
DISTANCIAS A LÍNEAS ELÉCTRICAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 
- REAL DECRETO 195/2000 de 1-DIC-00. 
- B.O.E. 27-DIC-00 
 
AUTORIZACIÓN PARA EL EMPLEO DE SISTEMAS DE INSTALACIONES CON CONDUCTORES AISLADOS BAJO 
CANALES PROTECTORES DE MATERIAL PLÁSTICO. 
- RESOLUCIÓN de 18-ENE-88, de la Dirección General de Innovación Industrial 
- B.O.E.: 19-FEB-88 
 
REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES TÉCNICAS Y GARANTÍAS DE SEGURIDAD EN CENTRALES ELÉCTRICAS Y 
CENTROS DE TRANSFORMIACIÓN. 
- REAL DECRETO 3275/1982, de 12-NOV, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-DIC-82 
- Corrección errores: 18-ENE-83 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMIENTARIAS "MIE-RAT" DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 6-JUL-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-AGO-84 
 
MODIFICACIÓN DE LAS "ITC-MIE-RAT" 1, 2, 7, 9,15,16,17 y 18. 
- B.O.E.:  5-JUL-88 
- ORDEN de 23-JUN-88, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:5-JUL-88 
- Corrección errores: 3-OCT-88 
 
COMPLEMENTO DE LA ITC "MIE-RAT" 20. 
- ORDEN de 18-OCT-84, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:25-OCT-84 
 
DESARROLLO Y CUMPLEMIENTO DEL REAL DECRETO 7/1988 DE 8-ENE, SOBRE EXIGENCIAS DE SEGURIDAD DE 
MATERIAL ELÉCTRICO. 
- ORDEN de 6-JUN-89, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 21-JUN-89 
- Corrección errores: 3-MAR-88 
 
REGLAMENTO DE CONTADORES DE USO CORRIENTE CLASE 2. 
- REAL DECRETO 875/1984, de 28-MAR, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 12-MAY-84 
- Corrección errores: 22-OCT-84 
 

13. FONTANERÍA 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 4 SALUBRIDAD, SUMINISTRO DE AGUA 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE GRIFERÍA SANITARIA PARA LOCALES DE HIGIENE CORPORAL, COCINAS Y LAVADEROS 
Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 358/1985, de 23-ENE, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-MAR-85 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA LOS LOCALES ANTES CITADOS. 
- ORDEN de 14-MAY-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:·4-JUL-86 
 
MODIFICADO POR: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS APARATOS SANITARIOS CERÁMICOS PARA COCINAS Y 
LAVADEROS. 
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- ORDEN de 23-DIC-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 21-ENE-87 
 
NORMAS TÉCNICAS SOBRE CONDICIONES PARA HOMOLOGACIÓN DE GRIFERÍAS. 
- ORDEN de 15-ABR-85, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 20-ABR-85 
- Corrección de errores: 27-ABR-85 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SOLDADURAS BLANDAS ESTAÑO-PLATA Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2708/1985, del 27-DIC, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 15-MAR-86 
- Corrección de errores: 10-MAY-86 
 

14. INSTALACIONES ESPECIALES. 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU-8 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN, SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO 
CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
PROHIBICIÓN DE PARARRAYOS RADIACTIVOS. 
- REAL DECRETO 1428/1986, de 13-JUN, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUL-86 
 
MODIFICACIÓN DEL R.D.1428/1986, de 13-JUN. CONCESIÓN PLAZO DE 2 AÑOS PARA RETIRADA CABEZALES DE LOS 
PARARRAYOS RADIACTIVOS. 
- REAL DECRETO 903/ 1987. de 13-JUL, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-JUL-87 
 
RECTIFICACIÓN DE LA TABLA I DE LA MI-IF004 DE LA ORDEN DE 24-ABR-96,MODIFICACIÓN DE LAS I.T.C. MI-IF002, 
MI-IF004, MI-IF008, MI-IF009 Y MI-IF010 DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA PLANTAS E INSTALACIONES 
FRIGORÍFICAS. 
- ORDEN de 26-FEB-97, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.: 11-MAR-97 
 
PLANTAS E INSTALACIONES FRIGORÍFICAS. Modificación de las I.T.C. MI-IF002, MI-IF004 y MI-IF009 del Reglamento de 
Seguridad para plantas e instalaciones Frigoríficas. 
- ORDEN de 23-DIC-98, del Ministerio de Industria. 
- B.O.E.: 12-ENE-99 
 
MODIFICACIÓN DE LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IF002, MI-IF004 y MI-IF009 del 
Reglamento de Seguridad para plantas e instalaciones Frigoríficas. 
- ORDEN de 29-NOV-01, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
- B.O.E.: 07-DIC-01 
INSTALACIONES DE TRANSPORTE DE PERSONAS POR CABLE. 
- REAL DECRETO 596/2002 de 28-JUN, del Ministerio de Presidencia. 
- B.O.E.: 09-JUN-02 
 

15. RESIDUOS 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS-2 SALUBRIDAD, RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 

16. CEMENTOS, MORTEROS y HORMIGONES. 
 
CEMENTOS.R-C 03 
- REAL DECRETO 1797/2003 del Ministerio de la Presidencia, de 26 de Diciembre. 
- B.O.E.;16.01.2004 
 
OBLIGATORIEDAD DE HOMOLOGA -CIÓN DE LOS CEMENTOS PARA LA FABRICACIÓN DE HORMIGONES Y 
MORTEROS. 
- REAL DECRETO 1313/1988, de 28-OCT, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 4-NOV-88 
 
MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS UNE DEL ANEXO AL R.D.1313/1988, de 28 de OCTUBRE, SOBRE OBLIGATORIEDAD DE 
HOMOLOGACIÓN DE CEMENTOS. 
ORDEN de 28-JUN-89, del Ministerio de Relaciones con las Cortes v con la Secretaría del Gobierno 
- B.O.E.: 30-JUN-89 
 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN ANTERIOR (28-JUN-89). 
- ORDEN de 28-DIC-89, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
- B.O.E.: 29-DIC-89 
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MODIFICACIÓN DEL ANEXO DEL R. D. 1313/1988 ANTERIOR. 
- ORDEN de 4-FEB-92, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
- B.O.E.: 11-FEB-92 

 
17. LADRILLO CERÁMICOS y BLOQUES DE HORMIGON. 
 
RL/88. PLIEGO GENARAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LADRILLOS CERÁMICOS EN LAS OBRAS 
- Orden de 27-07-1988, Mº de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría de Gobierno 
- BOE: 03-08-1988 
 
RB/90. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES DE HORMIGÓN EN OBRA 
- Orden de 04-07-1990, Mº de Obras Públicas y Urbanismo 
- BOE: 11-07-1990 
 
 

18. ACERO. 
 
ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO 
- Real Decreto 2365/1985 de 20-11-1985, Ministerio de Industria y Energía 
- BOE: 21-12-1985 

 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN 
- Real Decreto 2702/1985 de 18-12-1985, Mº de Industria y Energía 
- BOE: 28-02-1986 

 
19. ALUMINIO. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PERFILES EXTRUIDOS DE ALUMINIO Y SUS ALEACIONES Y SU HOMOLOGACIÓN 
- Real Decreto 2699/1985 de 27-12-1985, Ministerio de Industria y Energía.......................................................... 
- BOE: 22-02-1986 
 

20. AISLAMIENTO 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
DB HE 1 AHORRO DE ENERGÍA, LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
NORMA BÁSICA NBE-CA-88 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS ACLARACIONES Y CORRECCIÓNES 
DE LOS ANEXOS DE LA NBE-CA-82. 
- ORDEN de 29-SEP-88, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
- B.O.E.: 8-OCT-88. 

Modifica la NORMA BÁSICA NBE-CA-82 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS  
- REAL DECRETO 2115/1982, de 12-AGO, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 3-SEP-82 
- Corrección errores: 7-OCT-82 

Modifica la NORMA BÁSICA NBE-CA-81 SOBRE CONDICIONES ACÚSTICAS DE LOS EDIFICIOS  
- REAL DECRETO 1909/1981, de 24-JUL, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 7-SEP-81 
 
LEY DEL RUIDO. 
-  LEY 37/2003 de Jefatura del Estado, de 17 de Noviembre, del Ruido. 
- B.O.E.: 18.11.2003 
   
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE POLIESTIRENO EXPANDIDO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU 
HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2709/1985, de 27-DIC, del Ministerio de Industria y Energía 

- B.O.E.: 15-MAR-86 
- Corrección de errores: 5-JUN-86 

 
POLIESTIRENOS EXPANDIDOS. 
- ORDEN de 23-MAR-99. del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 5-ABR-99 
- Modifica especificaciones técnicas de R.D. 2709/85 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PRODUCTOS DE FIBRA DE VIDRIO PARA AISLAMIENTO TÉRMICO Y SU 
HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 1637/1986, de 13-JUN, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 5-AGO-86 
- Corrección errores: 27-OCT-86 
 
REGLAMENTO DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
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- Decreto 19/1997 de 04-02-1997, Presidencia de la Junta 
- DOE: 11-02-1997 
- Corrección de errores 
- DOE: 25-03-1997 
 
ORDENANZA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN ACÚSTICA (CIUDAD DE 
BADAJOZ) 
- Ordenanza municipal de 25-02-1997, Ayuntamiento de Badajoz 
- BOP: 16-06-1997 
 
ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN MATERIA DE RUIDOS Y VIBRACIONES 
(CIUDAD DE CÁCERES) 
- Ordenanza municipal de 12-12-1996, Ayuntamiento de Cáceres 
- BOP: 20-01-1997 

 
21. CALES, YESOS y ESCAYOLAS 
 
INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE ESTABILIZACIÓN DE SUELO RCA-92. 
- Orden de 18-DIC-92 del Mº de Obras Publicas y T. 
- B.O.E. 26-DIC-92. 

 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA RECEPCIÓN YESOS Y ESCAYOLAS EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
"RY-85". 
- ORDEN de 31-MAY-85. de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 10-JUN-85 
 
YESOS Y ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS PREFABRICADOS DE 
YESOS Y ESCAYOLAS. 
- REAL DECRETO 1312/1896, de 23-ABR, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 1-JUL-86 
- Corrección errores: 7-OCT-86 

 
22. CARPINTERÍA, VIDRIOS y BLINDAJES. 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE PERFILES EXTRUÍDOS DE ALUMINIO Y SUS ALEACIONES Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- REAL DECRETO 2699/1985, de 27-DIC, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 22-FEB-86 
 
 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BLINDAJES TRANSPARENTES Y TRANSLÚCIDOS Y SU HOMOLOGACIÓN. 
- ORDEN de 13-MAR-86, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 8-MAY-86 
- Corrección de errores: 15-AGO-86 
 
MODIFICACIÓN DE LA ORDEN ANTERIOR 
ORDEN de 6-AGO-86, del Ministerio de Trabajo de Industria y Energía 
- B.O.E.: 11-SEP-86 
 
DETERMINADAS CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL VIDRIO-CRISTAL. 
- REAL DECRETO 168/88 de 26-FEB-88, del Ministerio de Relaciones con las Cortes. 
- B.O.E.01-MAR-88. 
 

 
23. SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 
 
RIESGOS LABORALES. 
- LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgoas Laborales 
 
RIESGOS LABORALES. 
- LEY 54/2003, de 12 de Diciembre de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.:13.12.2003 
- Modifica algunos artículos de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Riesgos Laborales. 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
- REAL DECRETO 1627/1997, de 24-OCT-97 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 25-OCT-97 
 

MODIFICA EL REAL DECRETO 39/1977 POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LOS 
SERVICIOS DE PREVENCION Y EL R.D. 1627/1997, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
- REAL DECRETO 604/2006, de 19-MAY 
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- B.O.E.: 29-MAY-2006 
 
PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
- REAL DECRETO 171/2004 de 30 de enero, de Prevención de Riesgos Laborales por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de riesgos 

Laborales 
- B.O.E.: 31.01.2004 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS EN MATERIA DE SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
- REAL DECRETO 485/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-97 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LOS LUGARES DE TRABAJO. 
- REAL DECRETO 486/1997, de 14-ABR.-97 del Ministerio de Trabajo 
- B.O.E.: 23-ABR-77 
 
REGLAMENTO DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA CALIDAD Y SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
- REAL DECRETO 411/1997, de 21-MAR.-97 del Ministerio de Trabajo. Modifica el R.D. 2200/1995 de 28-DIC-95 
- B.O.E.: 26-ABR-97 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
- REAL DECRETO 780/1998, de 30-ABR-98 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 1-MAY-98 
- MODIFICA R.D.39/1997 de 17-ENE-1997 que aprueba el REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN. 
- B.O.E. 31-ENE-97 
 
PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
- REAL DECRETO 1488/1998, de 30-JUL-98 del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 17-JUL-98 
- corrección de errores 31-JUL-98. 
 
RIESGOS LABORALES 
- RESOLUCIÓN de 23-JUL-98 de la Secretaría de Estado para la Administración Pública. 
- B.O.E.: 1-AGO-98 
 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN EL ÁMBITO DE LAS EMPRESAS DE TRABAJO 
TEMPORAL. 
- REAL DECRETO 216/1999, de 5-FEB-99 del Ministerio de Trabajo. 
- B.O.E.: 24-FEB-99 
 
CRITERIOS HIGIÉNICO-SANITARIOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS. 
- REAL DECRETO 909/2001, de 27-JUL-01 del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
- B.O.E.: 28-JUL-01 
 
UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  
- Real Decreto 773/1997 de 30-05-1997, Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
- BOE: 12-06-1997 
 
UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE TRABAJO 
- Real Decreto 1215/1997 de 18-07-1997, Mº de Trabajo y Asuntos Sociales 
- BOE: 07-08-1997 
-  Modificado por "DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJOS TEMPORALES EN ALTURA" 
- Real Decreto 2177/2004 de 12-11-2004, Mº de la Presidencia   
- BOE: 13-11-2004 

 
PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS RELACIONADOS CON 
LOS AGENTES QUÍMICOS DURANTE EL TRABAJO 
- Real Decreto 374/2001 de 06-04-2001, Mº de Presidencia 
- BOE: 01-05-2001 

 
DISPOSICIONES MÍNIMAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES FRENTE AL 
RIESGO ELECTRICO 
- Real Decreto 614/2001 de 08-06-2001, Mº de Presidencia 
- BOE: 21-06-2001 

 
REGULACIÓN DE LA SUBCONTRATACIÓN 
- LEY 32/2006, de 18 de Octubre 
- B.O.E.: 19-OCT-2006 
(Entrada en vigor el 19 de abril de 2007) 

24. MEDIO AMBIENTE E IMPACTO AMBIENTAL 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NOCIVAS Y PELIGROSAS. 
- DECRETO 2414/1961, de 30-NOV 
- B.O.E.: 7-DIC-6I 
- Corrección errores: 7-MAR-62 
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INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO ANTES CITADO. 
- ORDEN de 15-MAR-63, del Ministerio de la Gobernación 
- B.O.E.: 2-ABR-63 
 
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ATMOSFÉRICO. 
- LEY 38/1972, de 22-DIC, de la Jefatura del Estado 
- B.O.E.: 26-DIC-72 
 
DESARROLLO DE LA LEY ANTERIOR. 
DECRETO 833/1975, de 6-FEB, del Ministerio de Planificación del Desarrollo 
- B.O.E.: 22-ABR-75 
- Corrección errores: 9-JUN-75 
 
MODIFICACIÓN DEL DECRETO ANTERIOR. 
- REAL DECRETO 547/1979, de 20-FEB, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 23-MAR-79 
 
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL. 
- REAL. DECRETO LEGISLATIVO 1302/1986, de 26-JUN-86 
- B.O.E.: 30-JUN-86 
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DEL REAL DECRETO ANTERIOR. 
- REAL DECRETO 1131/1988, de 30-SEP 
- B.O.E.: 5-OCT-88 
 

MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1302/1986 DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
- REAL DECRETO LEY 9/2000, de 6-OCT-2000 
- B.O.E. 7-OCT-2000 
 

MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1302/1986 DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 
- LEY 6/2001, de 8-MAY-2000 
- B.O.E. 9-MAY-2001 

 
EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
- REAL DECRETO 212/2002, de 22-FEB 
- B.O.E.: 01-MAR-02 
 
MODIFICA EL REAL DECRETO 212/2002 POR EL QUE SE REGULAN LAS EMISIONES SONORAS EN EL ENTORNO 
DEBIDAS A DETERMINADAS MÁQUINAS DE USO AL AIRE LIBRE 
- REAL DECRETO 524/2006, de 28-ABR 
- B.O.E.: 04-MAY-06 

 
REGLAMENTO QUE ESTABLECE CONDICIONES DE PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO RADIOELÉCTRICO, 
RESTRICCIONES A LAS EMISIONES RADIOELÉCTRICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A 
EMISIONES RADIOELÉCTRICAS. 
- REAL DECRETO 1066/2001, de 28-SEP-01. Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.: 29-SEP-01 

 
LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN. 
- LEY 16/2002, de 01-JUL-02 
- B.O.E.: 02-JUL-02 
 
MEDIO AMBIENTE. OZONO EN EL AMBIENTE. 
- REAL DECRETO 1796/2003, de 26 de Diciembre del Ministerio de la Presidencia. 
- B.O.E.:13.01.2004 
 
LEY DE CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y DE ESPACIOS NATURALES DE EXTREMADURA 
- Ley 8/1998 de 26-06-1998, Junta de Extremadura............................................................................................... 
- DOE: 28-07-1998 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL ECOSISTEMA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
- Decreto 45/1991 de 16-04-1991, Junta de Extremadura...................................................................................... 
- DOE: 25-04-1991 

 
ESTABLECIMIENTO DE LA EXTENSIÓN DE LAS UNIDADES MÍNIMAS DE CULTIVO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE EXTREMADURA 
- Decreto 46/1997 de 22-04-1997, Consejería de Agricultura y Comercio.............................................................. 
- DOE: 29-04-1997 

 
25. PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 
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CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
DB SI SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES 
- REAL DECRETO 2267/2004, de 3 de diciembre del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
- BOE: 17-DIC-2004 
- Corrección de errores 
- BOE: 05-03-2005 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
- REAL DECRETO 1942/1993, de 5-NOV, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 14-DIC-93 
- Corrección de errores: 7-MAY-94 
 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. EXTINTORES. REGLAMENTO DE INSTALACIONES 
- ORDEN 16-ABR-1998, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.: 28-ABR-98 
 
Modificación de la Instrucción Técnica MIP-AP5 del Reglamento de aparatos a presión sobre extintores de incendios 
- Orden de 10-03-1998, Mº de Industria y Energía 
- BOE: 28-04-1998 
- Corrección de errores 
- BOE: 05-06-1998 

 
ORDENANZA MINICIPAL DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. CIUDAD DE BADAJOZ 
- Ordenanza municipal de 29-01-1997, Ayuntamiento de Badajoz 
- BOP: 10-04-1997 

 
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE 
SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE RESISTENCIA FRENTE AL FUEGO 
- Real Decreto 312/2005 de 18-03-2005, Mº de la Presidencia 
- BOE: 02-04-2005 

 
26. ESTRUCTURAS 
 
ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 

 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN (NCSR-02). 
- REAL DECRETO 997/2002, de 27-SEP, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E.: 11-OCT-02 
 

CIMENTACIONES 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL, CIMIENTOS 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 

 
 ESTRUCTURAS DE ACERO 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  DB SE A SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACERO 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 

 ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN  DB SE-F SEGURIDAD ESTRUCTURAL, FÁBRICA 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN DE LADRILLOS CERÁMICOS EN LAS OBRAS "RL-88". 
- ORDEN de 27-JUL-88, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y con la Secretaría del Gobierno 
- B.O.E.: 3-AGO-88 
 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES PARA LA RECEPCIÓN DE BLOQUES EN OBRAS (RB-90). 
- ORDEN de 04-JUL-90. 
- B.O.E.: 11-JUL-90 
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ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN 
 
INSTRUCCIÓN DE HORMIGÓN ESTRUCTURAL (EHE). 
- REAL DECRETO 2661/1998, de 11-DIC, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E.:13-ENE-99. 
 
ARMADURAS ACTIVAS DE ACERO PARA HORMIGÓN PRETENSADO. 
- REAL DECRETO 2365/1985. de 20-NOV, del Ministerio de Industria y Energía 
- B.O.E.:21-DIC-85 
 

ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-M SEGURIDAD ESTRUCTURAL, MADERA 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
- B.O.E: 28 de marzo de 2006 

 
 ESTRUCTURAS FORJADOS 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y CUBIERTAS. 
- REAL DECRETO 1630/1980, de 18-JUL, de la Presidencia del Gobierno 
- B.O.E.: 8-AGO-80 
 
MODIFICACIÓN DE FICHAS TÉCNICAS A QUE SE REFIERE EL REAL DECRETO ANTERIOR SOBRE AUTORIZACIÓN DE 
USO PARA LA FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES DE PISOS Y CUBIERTAS. 
- ORDEN de 29-NOV-89. del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
- B.O.E.: 16-DIC-89 
 
ALAMBRES TREFILADOS LISOS Y CORRUGADOS PARA MALLAS ELECTROSOLDADAS Y VIGUETAS 
SEMIRRESISTENTES DE HORMIGÓN ARMADO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
- REAL DECRETO 2702/1985, de 18-DIC, del Ministerio de Industria y Energía. 
- B.O.E.: 28-FEB-86 
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS FICHAS DE AUTORIZACIÓN DE USO DE SISTEMAS DE FORJADOS. 
- RESOLUCION DE 30-ENE-97 del Mº de Fomento. 
- B.O.E.: 6-MAR-97 
 
INSTRUCCIONES PARA EL PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE FORJADOS UNIDIRECCIONALES DE HORMIGÓN 
ESTRUCTURAL REALIZADOS CON ELEMENTOS PREFABRICADOS (EFHE). 
- REAL DECRETO 642/2002, de 5-JUL, del Ministerio de Fomento. 
- B.O.E.: 06-AGO-02 
- Entra en vigor: 06-FEB-03 (Deroga “EF-96”) 

       
 
 
 
 
 
 
 
 

Villanueva de la Serena, enero de 2018 
 
 

 
 

EL ARQUITECTO TÉCNICO 

 Fdo. Alejandro Gómez Romero 
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DISPOSICIONES GENERALES 
PLIEGO GENERAL DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS

 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL. 

Articulo 1.- EI presente Pliego General de Condiciones, como parte del 
proyecto arquitectónico tiene por finalidad regular la ejecución de las obras 
fijando los niveles técnicos y de calidad exigibles, precisando Ias 
intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la 
legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o 
constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Arquitecto y al 
Aparejador o Arquitecto Técnico y a los laboratorios y entidades de Control 
de Calidad, así como las relaciones entre todos ellos y sus 
correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de 
obra.  
 
DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA. 
Forman parte del contrato, el presupuesto de la obra firmado por ambas 
parte y el proyecto integro.  
Dada la posibilidad de que existan contradicciones en el proyecto. En este 
la prelación es: 
Mediciones y Presupuestos. 
Planos 
Pliego de Condiciones 
La memoria. 
 

Artículo 2- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados 
por orden de prelación en cuanto al valor de :sus especificaciones en caso 
de omisión o aparente contradicción: 

1.º Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de 
empresa o arrendamiento de obra, si existiera. 

2.º EI Pliego de Condiciones particulares. 
3.º EI presente Pliego General de Condiciones. 
4.º EI resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, 

mediciones y presupuesto). 
En las obras que lo requieran, también formarán parte el Estudio de 

Seguridad y Salud y el Proyecto de Control de Calidad de la Edificación. 
 
Deberá incluir las condiciones y delimitación de los campos de 

actuación de laboratorios y entidades de Control de Calidad, si la obra lo 
requiriese. 
 

Las órdenes e instrucciones de Ia Dirección facultativa de la obras se 
incorporan al Proyecto como interpretación, complemento o precisión de 
sus determinaciones. 

En cada documento, Ias especificaciones literales prevalecen sobre las 
gráficas y en los planos, la cota prevalece sobre la medida a escala. 

 

 
CAPITULO II 

DISPOSICIONES FACULTATIVAS 
PLIEGO GENERAL DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS

 
 

EPÍGRAFE 1.º 
DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS AGENTES INTERVINIENTES 
Recogido en la Ley 38/1999, Ley de Ordenación de la Edificación, en adelante LOE y en el Real Decreto 1627/1997, en adelante RD1627/97, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 165/2006 de la Junta de Extremadura, 
Decreto por el que se regula las formalidades y contenidos del Libro del Edificio. 

Como tal, vienen reguladas las funciones de: 
 
-  El Promotor. 
- El Proyectista. 
- El Director de Obra. 
- El Director de Ejecución de la Obra. 
- El Coordinador de Seguridad y Salud. 
- Las Entidades y Los laboratorios de control de Calidad de la Edificación. 

 
 
 

 
EPÍGRAFE 2.º 

DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O CONTRATISTA
 
Obligaciones y Derechos, aparecen como tal recogidas en la LOE y en el Real Decreto 1627/1997, en adelante RD1627/97, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, así como las reflejadas en el Decreto 165/2006 de la Junta de Extremadura, Decreto por el que se 
regula las formalidades y contenidos del Libro del Edificio. 
 
 

 

 
 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO  
 Artículo 9.- Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor 
consignará por escrito que la documentación aportada le resulta suficiente 
para la comprensión de la totalidad de la obra contratada, o en caso 
contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 
PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo10.- EI Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución 
conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e Higiene, presentará el 
Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Director de 
Ejecución de la Obra. 
PROYECTO DE CONTROL DE CALIDAD 

Artículo 11.- El Constructor tendrá a su disposición el 
Proyecto de Control de Calidad, si para 
la obra fuera necesario, en el que se 
especificarán las características y 
requisitos que deberán cumplir los 

materiales y unidades de obra, y los 
criterios para la recepción de los 
materiales, según estén avalados o no 
por sellos marcas e calidad; ensayos, 
análisis y pruebas a realizar, 
determinación de lotes y otros 
parámetros definidos en el Proyecto por 
el Arquitecto o Director de Ejecución de 
la Obra. 

 
OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 12.- EI Constructor habilitará en la obra una oficina en la que 
existirá una mesa o tablero adecuado, en el que puedan extenderse y 
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consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a 
disposición de la Dirección Facultativa: 

- EI Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos 
que en su caso redacte el Arquitecto. 

- La Licencia de Obras. 
- EI Libro de Ordenes y Asistencia. 
- EI Plan de Seguridad y Salud y su Libro de Incidencias, si hay 

para la obra. 
- EI Proyecto de Control de Calidad y su Libro de registro, si hay 

para la obra. 
- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
- La documentación de los seguros suscritos por el Constructor. 
Dispondrá además el Constructor una oficina para la Dirección 

facultativa, convenientemente acondicionada para que en ella se pueda 
trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada.  

 
REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA. JEFE DE OBRA 

Artículo 13.- EI Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad 
la persona designada como delegado suyo en la obra, que tendrá el 
carácter de Jefe de Obra de la misma, con dedicación plena y con 
facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas 
decisiones competan a la contrata. 

Serán sus funciones Ias del Constructor según se especifica en el 
artículo 5. 

Cuando Ia importancia de Ias obras lo requiera y así se consigne en el 
Pliego de "Condiciones particulares de índole facultativa", el Delegado del 
Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los 
casos. 

EI Pliego de Condiciones particulares determinará el personal 
facultativo o especialista que el Constructor se obligue a mantener en la 
obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

EI incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de 
cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los 
trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar Ia paralización de las obras 
sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 
PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 14.- EI Jefe de Obra, por si o por medio de sus técnicos, o 
encargados estará presente durante Ia jornada legal de trabajo y 
acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las 
visitas que hagan a Ias obras, poniéndose a su disposición para la práctica 
de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándoles 
los datos precisos para Ia comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 
TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 15.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de Ias obras, aun cuando 
no se halle expresamente determinado en los Documentos de Proyecto, 
siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga 
el Arquitecto dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos 
habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, 
se entenderá que requiere reformado de proyecto con consentimiento 
expreso de la propiedad, Promotor, toda variación que suponga incremento 
de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del 
presupuesto en más de un 10 por 100. 

 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 16.- EI Constructor podrá requerir del Arquitecto o del 
Aparejador o Arquitecto Técnico, según sus respectivos cometidos, las 
instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación 
y ejecución de lo proyectado. 

Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los 
Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes 
e instrucciones correspondientes se comunicarán precisamente por escrito 
al Constructor, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o 
las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de 
todas las órdenes, avisos o instrucciones que reciba tanto del Aparejador o 
Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por 
éstos crea oportuno hacer el Constructor, habrá de dirigirla, dentro 
precisamente del plazo de tres días, a quién la hubiere dictado, el cual dará 
al Constructor el correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION 
FACULTATIVA 

Artículo 17.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra 
Ias órdenes o instrucciones dimanadas de Ia Dirección Facultativa, sólo 
podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la Propiedad, si son de 
orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los 
Pliegos de Condiciones correspondientes. 

Contra disposiciones de orden técnico del Director de Obra o Director 
de Ejecución de la Obra, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el 
Contratista salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante 
exposición razonada dirigida al Arquitecto Director de la Obra, el cual podrá 
limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio 
para este tipo de reclamaciones. 

 
RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO 
POR EL ARQUITECTO 

Artículo 18.- EI Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, 
Aparejadores o personal encargado por éstos de la vigilancia de las obras, 
ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para 
los reconocimientos y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos procederá de 
acuerdo con lo estipulado en el articulo precedente, pero sin que por esta 
causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 
FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 19.- EI Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus 
instrucciones, manifiesta incompetencia o negligencia grave que 
comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al 
Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios 
causantes de la perturbación. 
 
SUBCONTRATAS 

Artículo 20.- EI Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de 
obra a otros contratistas e industriales, con sujeción en su caso, a lo 
estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus 
obligaciones como Contratista general de la obra. 
 
 

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
 

Responsabilidad Civil de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación, aparecen como tal recogidas en la LOE. 
 
 

DAÑOS MATERIALES 
Artículo 21.- Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el 

proceso de la edificación responderán frente a los propietarios y los 
terceros adquirentes de los edificios o partes de los mismos, en el caso de 
que sean objeto de división, de los siguientes daños materiales 
ocasionados en el edificio dentro de los plazos indicados, contados desde 
la fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de 
éstas: 

a) Durante diez años, de los  daños materiales causados en el 
edificio por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los 
soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros 
elementos estructurales, y que comprometan directamente la 
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio 
por vicios o defectos de los elementos constructivos o de las 
instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de 
habitabilidad del art. 3 de la LOE. 

El constructor también responderá de los daños materiales por vicios o 
defectos de ejecución que afecten a elementos de terminación o acabado 
de las obras dentro del plazo de un año. 
 
 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 22.- La responsabilidad civil será exigible en 
forma personal e individualizada, tanto 
por actos u omisiones de propios, como 
por actos u omisiones de personas por 
las que se deba responder. 

No obstante, cuando pudiera individualizarse la causa 
de los daños materiales o quedase 
debidamente probada la concurrencia 
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de culpas sin que pudiera precisarse el 
grado de intervención de cada agente en 
el daño producido, la responsabilidad se 
exigirá solidariamente. En todo caso, el 
promotor responderá solidariamente 
con los demás agentes intervinientes 
ante los posibles adquirentes de los 
daños materiales en el edificio 
ocasionados por vicios o defectos de 
construcción. 

Sin perjuicio de las medidas de intervención 
administrativas que en cada caso 
procedan, la responsabilidad del 
promotor que se establece en la Ley de 
Ordenación de la Edificación se 
extenderá a las personas físicas o 
jurídicas que, a tenor del contrato o de 
su intervención decisoria en la 
promoción, actúen como tales 
promotores bajo la forma de promotor 
o gestor de cooperativas o de 
comunidades de propietarios u otras 
figuras análogas. 

Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de 
un proyectista, los mismos responderán solidariamente. 

 
Los proyectistas que contraten los cálculos, estudios, dictámenes o 

informes de otros profesionales, serán directamente responsables de los 

daños que puedan derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, 
sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer contra sus autores. 

El constructor responderá directamente de los daños materiales 
causados en el edificio por vicios o defectos derivados de la impericia, falta 
de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las 
obligaciones atribuidas al jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas 
que de él dependan. 

Cuando el constructor subcontrate con otras personas 
físicas o jurídicas la ejecución de 
determinadas partes o instalaciones de 
la obra, será directamente responsable 
de los daños materiales por vicios o 
defectos de su ejecución, sin perjuicio de 
la repetición a que hubiere lugar. 

El director de obra y el director de la ejecución de la obra que 
suscriban el certificado final de obra serán responsables de la veracidad y 
exactitud de dicho documento. 

 
Quien acepte la dirección de una obra cuyo proyecto no haya 

elaborado él mismo, asumirá las responsabilidades derivadas de las 
omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de la 
repetición que pudiere corresponderle frente al proyectista. 

Cuando la dirección de obra se contrate de manera conjunta a más de 
un técnico, los mismos responderán solidariamente sin perjuicio de la 
distribución que entre ellos corresponda.  

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que 
intervengan en el proceso de la edificación, si se prueba que aquellos 
fueron ocasionados por caso fortuito, fuerza mayor, acto de tercero o por el 
propio perjudicado por el daño. 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin 
perjuicio de las que alcanzan al vendedor de los edificios o partes 
edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa 
suscrito entre ellos, a los artículos 1.484 y siguientes del Código Civil y 
demás legislación aplicable a la compraventa.   

 
EPÍGRAFE 4.º 

PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A TRABAJOS, MATERIALES Y MEDIOS AUXILIARES 
 

CAMINOS Y ACCESOS 
Artículo 23.- EI Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la 

obra, el cerramiento o vallado de ésta y su mantenimiento durante la 
ejecución de la obra. EI Director de la Ejecución de las Obras podrá exigir 
su modificación o mejora. 

 
REPLANTEO 

Artículo 24.- EI Constructor iniciará Ias obras con el replanteo de las 
mismas en el terreno, señalando Ias referencias principales que mantendrá 
como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se 
considerará a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

EI Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Director de 
las Obras y una vez esto haya dado su conformidad preparará un acta 
acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el  Arquitecto, 
siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite y los 
defectos de la falta de supervisión del replanteo se deriven. 

 
INICIO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 25.- EI Constructor dará comienzo a las obras en el plazo 
acordado entre el Contratista y el Promotor , quedado este último obligado 
a comunicar fehacientemente a la dirección facultativa, el comienzo de las 
obras con una antelación mínima de quince días. 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta a la 
dirección facultativa del comienzo de los trabajos al menos con quince días 
de antelación.  

 
ORDEN DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- En general, Ia determinación del orden de los trabajos es 
facultad de la contrata, salvo aquellos casos en que, por circunstancias de 
orden técnico, estime conveniente su variación por la Dirección Facultativa. 

 
FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 

Artículo 27.- De acuerdo con lo que requiera el director de la ejecución 
de las obras, el Contratista General deberá dar todas las facilidades 
razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a 
todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio 
de las compensaciones económicas a que haya lugar entre Contratistas por 
utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo 
que resuelva el director de la ejecución de las obras. 
 
AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE 
FUERZA MAYOR 

Articulo 28.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier 
accidente, ampliar el Proyecto, no se interrumpirán los trabajos, 
continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en tanto se 
formula o se tramita el Proyecto Reformado. 

EI Constructor está obligado a realizar con su personal y sus 
materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, 
apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter 
urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será 
consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de 
acuerdo con lo que se convenga.  

 
PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Articulo 29.- Si por causa de fuerza mayor o independiente de la 
voluntad del Constructor, éste no pudiese comenzar las obras, o tuviese 
que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, 
se le otorgará una prorroga proporcionada para el cumplimiento de la 
contrata, previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor 
expondrá, en escrito dirigido al Arquitecto, la causa que impide la ejecución 
o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los 
plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa 
solicita. 

 
RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO 
DE LA OBRA 

Articulo 30.- EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido 
los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de 
planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que 
habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 

Articulo 31.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al 
Proyecto, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido 
aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y 
por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 
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Constructor, en función de las atribuciones que les confiere a cada técnico 
la LOE,  y dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con 
lo especificado en el artículo 15. 

 
TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Articulo 32.- EI Constructor debe emplear los materiales que cumplan 
las condiciones exigidas en las "Condiciones generales y particulares de 
índole Técnica" del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno de 
los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho 
documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es 
responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las 
faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala ejecución o por Ia 
deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin 
que le exonere de responsabilidad el control que compete a la dirección 
facultativa, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados 
en las certificaciones parciales de obra, que siempre se entenderán 
extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el director 
de la ejecución de las obras advierta vicios o defectos en los trabajos 
ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 
reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de 
los trabajos, o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción 
definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean 
demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a 
expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase 
a la demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el 
Arquitecto de la obra, quien resolverá. 
 
VICIOS OCULTOS 

Artículo 33.- Si el director de la ejecución de las obras tuviese 
fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier 
tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, 
que crea necesarios para reconocer los trabajo que suponga defectuosos, 
dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. 

Los gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre 
que los vicios existan realmente, en caso contrario serán a cargo de la 
Propiedad. 

 
DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 

Artículo 34.- EI Constructor tiene libertad de proveerse de los 
materiales y aparatos de todas clases en los puntos que le parezca 
conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de 
Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el 
Constructor deberá presentar al director de la ejecución de las obras una 
lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se 
especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e 
idoneidad de cada uno de ellos.  

 

 
PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 

Articulo 35.- A petición del director de las obras o, el Constructor le 
presentará las muestras de los materiales siempre con la antelación 
prevista en el Calendario de la Obra. 
 
MATERIALES NO UTILIZABLES 

Articulo 36.- EI Constructor, a su costa, transportará y colocará, 
agrupándolos ordenadamente y en el lugar adecuado, los materiales 
procedentes de Ias excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en 
la obra. 

Se retirarán de ésta o se Ilevarán al vertedero, cuando así estuviese 
establecido en el Pliego de Condiciones Particulares vigente en la obra. 

Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se retirarán de 
ella cuando así lo ordene el director de ejecución de las obras o, pero 
acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en 
cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su transporte. 
 
MATERIALES Y APARATOS DEFECTUOSOS 

Articulo 37.- Cuando los materiales, elementos de instalaciones o 
aparatos no fuesen de la calidad prescrita en este Pliego, o no tuvieran la 
preparación en él exigida o, en fin, cuando la falta de prescripciones 
formales de aquél, se reconociera o demostrara que no eran adecuados 
para su objeto, el director de la ejecución de las obras dará orden al 
Constructor de sustiuirlos por otros que satisfagan las condiciones o Ilenen 
el objeto a que se destinen. 

Si a los quince (15) días de recibir el Constructor orden de que retire 
los materiales que no estén en condiciones, no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo la Propiedad cargando los gastos a Ia contrata. 

 
GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 38.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de 
materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras, serán 
de cuenta de Ia contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las 
suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 
 
LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 39.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y 
sus alrededores, tanto de escombros como de materiales sobrantes, hacer 
desaparecer Ias instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 
como adoptar Ias medidas y ejecutar todos los trabajos que sean 
necesarios para que la obra ofrezca buen aspecto. 
 
OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Articulo 40.- En la ejecución de trabajos que entran en la construcción 
de las obras y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, 
el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte 
la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a Ias reglas y 
prácticas de la buena construcción. 

 
EPÍGRAFE 5.º 

DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
ACTA DE RECEPCIÓN 

Artículo 41.- La recepción de la obra es el acto por el 
cual el constructor una vez concluida 
ésta, hace entrega de la misma al 
promotor y es aceptada por éste. Podrá 
realizarse con o sin reservas y deberá 
abarcar la totalidad de la obra o fases 
completas y terminadas de la misma, 
cuando así se acuerde por las partes. 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el 
promotor y el constructor, y en la misma se hará constar: 

a) Las partes que intervienen. 
b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase 

completa y terminada de la misma. 
c) El coste final de la ejecución material de la obra. 
d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, 

especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo 
en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 
Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta 
aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al constructor para 
asegurar sus responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el director de 
obra y el director de la ejecución de la obra y la documentación 

justificativa del control de calidad realizado. 

El promotor podrá rechazar la recepción de la obra 
por considerar que la misma no está 
terminada o que no se adecua a las 
condiciones contractuales. En todo caso, 
el rechazo deberá ser motivado por 
escrito en el acta, en la que se fijará el 
nuevo plazo para efectuar la recepción. 

Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar 
dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, 
acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la 
notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá 
tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada 
el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o rechazo motivado 
por escrito. 
 
DE LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 

Articulo 42.- Esta se realizará con la intervención de la Propiedad, del 
Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o Arquitecto Técnico. Se 
convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen 
intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o 
unidades especializadas. 

Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un 
acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. 
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Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se 
hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la 
Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de 
obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará 
constar en el acta y se darán al Constructor las oportunas instrucciones 
para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, 
expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a 
la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el 
contrato con pérdida de la fianza. 

 
DOCUMENTACIÓN FINAL  
     Articulo 43.- EI Arquitecto, asistido por el Contratista y los técnicos que 
hubieren intervenido en la obra, redactarán la documentación final de las 
obras, cada uno con las competencias que les sean de aplicación , que se 
facilitará a la Propiedad.  

Esta documentación, junto con la relación identificativa de los 
agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la 
relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus 
instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación, 
constituirá el Libro del Edificio, (conforme al Decreto 165/2006 de la Junta 
de Extremadura),  ha ser encargada por el promotor, y será entregada a los 
usuarios finales del edificio. 
 
a.- DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación se 
compone, al menos, de: 
- Libro de órdenes y asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
461/1971 de 11 de marzo. 
- Libro de incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 
Decreto 1627/1997 de 24 de octubre. 
- Proyecto con sus anejos y modificaciones debidamente autorizadas por el 
director de la obra. 
- Licencia de obras, de apertura del centro de trabajo y, en su caso, de 
otras autorizaciones administrativas. 
- Certificado Final de Obras, de acuerdo con el Decreto 462/1971 del 
Ministerio de la Vivienda 
La documentación del seguimiento de obra será depositada por el director 
de ejecución de la obra en el Colegio Profesional correspondiente. 
 
b.- DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
Su contenido cuya recopilación es responsabilidad del director de ejecución 
de obra, se compone de: 
- Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el 
proyecto, mas sus anejos y modificaciones. 
- Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como 
garantías de los materiales y suministros que debe ser proporcionada por el 
constructor, siendo conveniente recordárselo fehacientemente. 
- En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, 
preparada por el constructor y autorizada por el director de ejecución en su 
colegio profesional, o en su caso en la Administración Pública competente. 
 
c.- CERTIFICADO FINAL DE OBRA.  
Este se ajustará al modelo publicado en el Decreto 462/1971 de 11 de 
marzo, del Ministerio de Vivienda, en donde el director de la ejecución de la 
obra certificará haber dirigido la ejecución material de las obras y 
controlado cuantitativa y cualitativamente la construcción y la calidad de lo 
edificado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo 
desarrolla y las normas de buena construcción.  
El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 
dirección, de conformidad con el proyecto objeto de la licencia y la 
documentación técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su 
adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y 
mantenimiento. 
Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 
documentos: 

- Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, 
se hubiesen introducido durante la obra haciendo constar su compatibilidad 
con las condiciones de la licencia y la documentación técnica que lo 
complementa. 
- Relación de los controles realizados, y sus resultados. 
 
MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN 
PROVISIONAL DE LA OBRA 
 
       Artículo 44.- Las mediciones llevadas a cabo durante la construcción 
de las obras adjuntas a las certificaciones parciales se entienden 
valoraciones a buena cuenta y por tanto pendientes de la llevada a cabo 
como medición definitiva. 
 

Articulo 45.-  Recibidas provisionalmente las obras, se procederá 
inmediatamente por el director de la ejecución de las obras a su medición 
definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante. Se 
extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el 
Arquitecto con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo 
resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza (según lo 
estipulado en el Art. 6 de la LOE) 
 
PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 46.- EI plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de 
Condiciones Particulares y en cualquier caso nunca deberá ser inferior a 
nueve meses (un año con Contratos de las Administraciones Públicas). 
 
CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 

Articulo 47.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía 
comprendido entre Ias recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo 
del Contratista.  

Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, 
la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso correrán a cargo 
del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las 
instalaciones, serán a cargo de Ia contrata. 
 
DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 

Articulo 48.- La recepción definitiva se verificará después de 
transcurrido el plazo de garantía en igual forma y con las mismas 
formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará Ia obligación 
del Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la 
normal conservación de los edificios y quedarán sólo subsistentes todas las 
responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción.  
PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 

Articulo 49.- Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción 
definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se 
aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto-Director marcará al 
Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse Ias obras 
necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el 
contrato con pérdida de la fianza. 
 
DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 
RESCINDIDA 

Artículo 50.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista 
vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en el Pliego de Condiciones 
Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver 
los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones 
de ser reanudada por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán 
provisionalmente con los trámites establecidos en este Pliego de 
Condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán definitivamente 
según lo dispuesto en este Pliego. 

Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del 
Arquitecto Director, se efectuará una sola y definitiva recepción. 
 
 
 

 

CAPITULO III  
DISPOSICIONES ECONÓMICAS 

PLIEGO GENERAL DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
 

 
EPÍGRAFE 1.º 

PRINCIPIO GENERAL 
 

Articulo 51.- Todos los que intervienen en el proceso de construcción 
tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su 
correcta actuación con arreglo a las condiciones contractualmente 
establecidas. 

La propiedad, el contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse 
recíprocamente las garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus 
obligaciones de pago. 
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PÁGINA 33 
      

EPÍGRAFE 2.º 
FIANZAS 

 
Articulo 52.- EI contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los 

siguientes procedimientos según se estipule: 
a) Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por 

importe entre el 4 por 100 y el 10 por 100 del precio total de 
contrata. 

b) Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a 
cuenta en igual proporción. 

El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en 
el Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Articulo 53.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta 

pública, el depósito provisional para tomar parte en ella se especificará en 
el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación 
distinta en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra, de un 
cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, del total del Presupuesto de 
contrata. 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o 
servicio para la misma, deberá depositar en el punto y plazo fijados en el 
anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de Condiciones 
Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, 
su importe será el diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se 
haga la adjudicación de las formas especificadas en el apartado anterior. 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa 
establecida en el Pliego de Condiciones particulares, no excederá de treinta 
días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la adjudicación, y 
dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que 
acredite la constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare 
nula la adjudicación, y el adjudicatario perderá el depósito provisional que 
hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 

Articulo 54.- Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los 
trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas. el 
Arquitecto Director, en nombre y representación del propietario, los 
ordenará ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por 
administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio 
de las acciones a que tenga derecho el Propietario, en el caso de que el 
importe de la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos 
efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZAS 

Articulo 55.- La fianza retenida será devuelta al Contratista en un plazo 
que no excederá de treinta (30) días una vez firmada el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra. La propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite 
la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la ejecución de la 
obra, tales como salarios, suministros, subcontratos... 

 
DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE 
RECEPCIONES PARCIALES 

Articulo 56.- Si la propiedad, con la conformidad del Arquitecto 
Director, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el 
Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza.  

 
 

EPÍGRAFE 3.º 
DE LOS PRECIOS 

 
COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

Articulo 57.- EI cálculo de los precios de las distintas unidades de obra 
es el resultado de sumar los costes directos, los indirectos. 

 
Se considerarán costes directos: 
Todos los costos de ejecución de unidades de obra correspondientes a 

materiales, mano de obra y maquinaria que son imputables a una unidad de 
obra en concreto. (suprimir desde aquí lo rojo) 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que 
interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que 
queden integrados en la unidad de que se trate o que sean 
necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad e higiene para la 
prevención y protección de accidentes y enfermedades 
profesionales. 

d) Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan 
lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e 
instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, 
instalaciones, sistemas y equipos anteriormente citados.  

 
Se considerarán costes indirectos: 
Los costos de ejecución de unidades de obra no imputables a 

unidades de obra en concreto, sino al conjunto o parte de la obra. 
Tendremos por este concepto, medios auxiliares, mano de obra indirecta 
instalaciones y Construcciones provisionales a pie de obra, personal 
técnico, administrativo y varios. 

 Estos costos se evaluarán globalmente y se repartirán 
porcentualmente a todos los costos directos de las respectivas unidades de 
obra. 

Artículo 58.- El total de la medición de los precios unitarios 
multiplicados por su medición constituirán los gastos endógenos, siendo los 
exógenos los correspondientes a los gastos derivados del contrato y a los 
gastos generales de la empresa. A estos efectos se consideran que dentros 
de estos figuran los descritos para los mismos en la estructura de costos 
empleada en la Base de Precios de la Junta de Extremadura. 

 A la totalidad de los gastos se le añadirá el Beneficio Industgrial y a la 
suma de lo anterior  el iva correspondiente al tipo de obra de acuerdo con el 
Reglamento del I.V.A. 

 
PRECIOS CONTRADICTORIOS 

Artículo 59.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la 
Propiedad por medio del Arquitecto decida introducir unidades o cambios 
de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar 
alguna circunstancia imprevista. 

EI Contratista estará obligado a efectuar los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el 
Arquitecto y el Contratista antes de comenzar Ia ejecución de los trabajos y 
en el plazo que determine el Pliego de Condiciones Particulares. Si subsiste 
la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro 
del cuadro de precios del proyecto, y en segundo lugar al banco de precios 
de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios 
unitarios de la fecha del contrato. 
 
RECLAMACIÓN DE AUMENTO DE PRECIOS 

Articulo 60.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese 
hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún 
pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el 
cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la 
ejecución de las obras. 
 
FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 

Artículo 61.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y 
costumbres del país respecto de la aplicación de los precios o de la forma 
de medir las unidades de obras ejecutadas, se estará a lo previsto en 
primer lugar, al Pliego General de Condiciones Técnicas y en segundo 
lugar, al Pliego de Condiciones Particulares Técnicas. 
 
DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS  

Artículo 62.- No habrá revisión de precios salvo pacto en contra, y se 
reflejará en el contrato de obra en cuyo caso la formula de revisión 
igualmente aparecerá especificada. 

 
Artículo 63.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá 

la revisión de los precios en tanto que el incremento no alcance, en la suma 
de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un 
montante superior al tres por 100 (3 por 100) del importe total del 
presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, 
se efectuará la correspondiente revisión de acuerdo con la fórmula 
establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el 
Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC 
superior al 3 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera 
de los plazos fijados en el Calendario de la oferta.  

 
ACOPIO DE MATERIALES 

Artículo 64.- EI Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de 
materiales o aparatos de obra que la Propiedad ordene por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de 
la exclusiva propiedad de éste; de su guarda y conservación será 
responsable el Contratista. 
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         EPÍGRAFE 4.º 

VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJOS 

FORMAS DE ABONO DE LAS OBRAS. 
 
El promotor, facilitará al Director de Ejecución de la Obras, copia del Contato, al objeto de proceder con el control económico de la obra. 
 
 

EPÍGRAFE 5.º 
VARIOS 

 
MEJORAS, AUMENTOS Y/O REDUCCIONES DE OBRA.  

Artículo 73.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en 
que el Arquitecto-Director haya ordenado por escrito la ejecución de 
trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de 
los materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán 
aumentos de obra en las unidades contratadas, salvo caso de error en las 
mediciones del Proyecto a menos que el Arquitecto-Director ordene, 
también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes 
contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los 
importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 
materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas 
mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades 
contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Arquitecto-
Director introduzca innovaciones que supongan una reducción apreciable 
en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 
UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS, PERO ACEPTABLES  

Articulo 74.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra 
defectuosa, pero aceptable a juicio del Arquitecto-Director de las obras, 
éste determinará el precio o partida de abono después de oír al 
Contratista, el cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el 
caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, prefiera demoler 
la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho 
plazo. 

 
SEGURO DE LAS OBRAS 

Artículo 75.- EI Contratista estará obligado a asegurar la obra 
contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución hasta la recepción 
definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor 
que tengan por contrata los objetos asegurados. 

EI importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de 
siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con 
cargo a ella se abone la obra que se construya, y a medida que ésta se 
vaya realizando. 

EI reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por 
certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún 
caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento 
público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres 
distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada. 

La infracción de lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para 
que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, 
abono completo de gastos, materiales acopiados, etc., y una indemnización 
equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro 
y que no se le hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo 
que suponga la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, 
respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 
tasados a estos efectos por el Arquitecto-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción 
de edificio que debe ser asegurada y su cuantía, y si nada se prevé, se 
entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio 
afectada por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o 
pólizas de Seguros, los pondrá el Contratista, antes de contratarlos, en 
conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa 
conformidad o reparos. 

Además se han de establecer garantías por daños materiales 
ocasionados por vicios y defectos de la construcción, según se describe en 
el Art. 81, en base al Art. 19 de la L.O.E. 
 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
Artículo 76.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la 

conservación de Ia obra durante el plazo de garantía, en el caso de que el 
edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción 
definitiva, el Arquitecto-Director, en representación del Propietario, podrá 
disponer todo lo que sea preciso para que se atienda a Ia guardería, 
limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación, 
abonándose todo ello por cuenta de la Contrata. 

AI abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de 
las obras, como en el caso de resolución del contrato, está obligado a 
dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Arquitecto Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la 
conservación del edificio corra a cargo del Contratista, no deberá haber en 
él más herramientas, útiles, materiales, muebles, etc., que los 
indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese 
preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio, está obligado el Contratista a 
revisar y reparar la obra, durante el plazo expresado, procediendo en la 
forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones Económicas". 
 
USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL 
PROPIETARIO 

Artículo 77.- Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el 
Contratista, con la necesaria y previa autorización del Propietario, edificios 
o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá 
obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia 
terminación del contrato, en perfecto estado de conservación, reponiendo 
los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta 
reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o 
materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, 
propiedades o edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo 
previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de aquél y 
con cargo a la fianza. 

 
PAGO DE ARBITRIOS 

El pago de impuestos y arbitrios en general, 
municipales o de otro origen, sobre 
vallas, alumbrado, ocupación de vía 
publica, acometidas provisionales vallas 
publicitarias etc.., cuyo abono debe 
hacerse durante el tiempo de ejecución 
de las obras y por conceptos inherentes 
a los propios trabajos que se realizan, 
correrán a cargo de la contrata, siempre 
que en las condiciones particulares del 
Proyecto no se estipule lo contrario. 

 
GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y 
DEFECTOS DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
Artículo 78.- 
El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará 

efectivo de acuerdo con la obligatoriedad que se establece en la LOE. 
 

 

CAPITULO IV  
PRESCRIPCIONES SOBRE MATERIALES 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

EPÍGRAFE 1.º 
CONDICIONES GENERALES 
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Artículo 1.- Calidad de los materiales. 

Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera 
calidad y reunirán las condiciones exigidas vigentes referentes a materiales 
y prototipos de construcción. 
 
Articulo 2.- Pruebas y ensayos de materiales. 

Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser 
sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean 
necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido 
especificado y sea necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección 
de las obras, bien entendido que será rechazado el que no reúna las 
condiciones exigidas por la buena práctica de la construcción. 
 
Artículo 3.- Materiales no consignados en proyecto. 

Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a precios 
contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de 
la Dirección Facultativa no teniendo el contratista derecho a reclamación 
alguna por estas condiciones exigidas. 
 
Artículo 4.- Condiciones generales de ejecución. 

Condiciones generales de ejecución. Todos los trabajos, incluidos en el 
presente proyecto se ejecutarán esmeradamente, con arreglo a las buenas 
prácticas de la construcción, dé acuerdo con las condiciones establecidas 
en el Pliego de Condiciones de la Edificación de la Dirección General de 
Arquitectura de 1960, y cumpliendo estrictamente las instrucciones 
recibidas por la Dirección Facultativa, no pudiendo por tanto servir de 
pretexto al contratista la baja subasta, para variar esa esmerada ejecución 
ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en cuanto a sus 
materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales.

 
EPÍGRAFE 2.º 

CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES 
 
Conforme a lo recogido en la Normativa de Obligado Cumplimiento que forma parte del Proyecto de Ejecución. 

 

 
CAPITULO V.  PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO. 
COMPROBACIÓN DE LAS PRESTACIONES FINALES DEL EDIFICIO. 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

Las unidades de obra se ejecutarán conforme se describe en el estado de mediciones midiéndose de acuerdo con los criterios allí empleados.  
No obstante, en los aspectos no descritos en Mediciones, será de aplicación lo descrito a continuación. 

 
 
Artículo  4.- Demoliciones  
 
1.  Antes de la demolición. 

- El edificio, al comienzo de la demolición, estará rodeado de una valla, 
verja o muro de altura no menor de 2 m. Las vallas se situarán a una 
distancia del edificio no menor de 1,50 m. Cuando dificulte el paso, se 
dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, a una distancia no 
mayor de 10 m y en las esquinas. 
- Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser 
afectados por la demolición, como bocas de riego, tapas y sumideros 
de alcantarillas, árboles, farolas. 
- En fachadas que den a la vía pública se situarán protecciones como 
redes, lonas, así como una pantalla inclinada, rígida, que recoja los 
escombros o herramientas que puedan caer. Esta pantalla sobresaldrá 
a la fachada una distancia no menor de 2 m. Estas protecciones se 
colocarán, asimismo, sobre las propiedades limítrofes más bajas que el 
edificio a demoler. 
Se dispondrá en obra, para proporcionar en cada caso el equipo 
indispensable al operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, 
puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales de fábrica 
como gazas o ganchos y lonas o plásticos así como cascos, gafas 
antifragmento, careta antichispa, botas de suela dura y otros medios 
que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que 
puedan accidentarse. 
En edificios con estructura de madera o con abundancia de material 
combustible se dispondrá, como mínimo, de un extintor manual contra 
incendios. 
No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán 
protegidas del viento y vigiladas. En ningún caso se utilizará el fuego 
con propagación de llama como medio de demolición. 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las 
instalaciones, de acuerdo con las Compañías suministradoras. Se 
taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, 
comprobando que no existe almacenamiento de materiales 
combustibles o peligrosos, ni otras derivaciones de instalaciones que 
no 
procedan de las tomas del edificio, así como si se han vaciado todos 
los depósitos y tuberías. 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego en evitación de 
formación de polvo, durante los trabajos. 
En la instalación de grúas o maquinaria a emplear se mantendrá la 
distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica y se 
consultarán las normas NTE-IEB. Instalaciones de Electricidad. Baja 
tensión y NTE-IEP. Instalaciones de Electricidad. Puesta a tierra. 
Durante la demolición 
El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia 
abajo de tal forma que la demolición se realice prácticamente al 

mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical ni en 
el proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros 
se colocarán testigos, a fin de observar los posibles efectos de la 
demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese 
necesario. 
Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 m utilizará 
cinturones de seguridad, anclados a puntos fijos o se dispondrán 
andamios. Se dispondrán pasarelas para la circulación entre viguetas o 
nervios de forjados a los que se haya quitado el entrevigado. 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en 
tanto no se supriman o contrarresten las tensiones que inciden sobre 
ellos. 
En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de 
scilación al realizar el corte o al suprimir las tensiones. 
Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus 
contrapesos. 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan 
producir cortes o lesiones como vidrios, aparatos sanitarios. 
El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable 
por una sola persona. 
El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola 
persona, se realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, 
evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del 
edificio o a los mecanismos de suspensión. 
El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro pero no 
el desplazamiento de sus puntos de apoyo, mediante mecanismos que 
trabajen por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el 
descenso lento. 
El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no 
empotrados, situados en fachadas hasta una altura de dos plantas y 
todos los de planta baja. Será necesario previamente, atirantar y/o 
apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o anular 
los anclajes, aplicando la fuerza por encima del centro de gravedad del 
elemento. Se dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de 
una zona de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la 
altura desde donde se lanza. 
Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa 
autorización de la Dirección Técnica. 
Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o 
doblarán las puntas y clavos. 
Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u 
oblicuos. 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar 
si se producen anomalías en cuyo caso, se subsanarán después de 
haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 
No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
La evacuación de escombros, se puede realizar en las siguientes 
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formas: 
1.- Apertura de huecos en forjados, coincidentes en vertical con el 
ancho de un entrevigado y longitud de 1 a 1,5 m, distribuidos de tal 
forma que permitan la rápida evacuación de los mismos. Este sistema 
sólo podrá emplearse en edificios o restos de edificios con un máximo 
de 2 plantas y cuando los escombros sean de tamaño manejable por 
una persona. 
2.- Mediante grúa cuando se disponga de un espacio para su 
instalación y zona para descarga del escombro. 
Mediante canales. El último tramo del canal se inclinará de modo que 
se reduzca la velocidad de salida del material y de forma que el 
extremo quede como máximo a 2 m por encima del suelo o de la 
plataforma del camión que realice el transporte. el canal no irá situado 
exteriormente en fachadas que den a la vía pública, salvo su tramo 
inclinado inferior y su sección útil no será superior a 50 x 50 cm. Su 
embocadura superior estará protegida contra caídas accidentales. 
Lanzando libremente el escombro desde una altura máxima de 2 
plantas sobre el terreno, si se dispone de un espacio libre de lados no 
menores de 6 x 6 m. 
3.- Por desescombrado mecanizado. La maquina se aproximará a la 
medianería como máximo la distancia que señale la Documentación 
Técnica, sin sobrepasar en ningún caso la distancia de 1 m y 
trabajando en dirección no perpendicular a la medianería. 
- Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos 
y/o escombros. 
- Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas. 
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y 
vigilado. 
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 kg/m2, sobre 
forjados aunque estén en buen estado. 
- No se depositará escombro sobre los andamios. 
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, 
muros y soportes, propios o medianeros, mientras éstos deban 
permanecer en pie. 
- Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en 
estado inestable que el viento, las condiciones atmosféricas u otras 
causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia 
mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que 
puedan ser afectados por aquella. 
Después de la demolición. 
- Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras para observar las lesiones que hayan 
surgido. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en 
perfecto 
estado de servicio. 
- Se cumplirán, todas las disposiciones generales que sean de 
aplicación de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo y de las Ordenanzas Municipales. 

 
 
Artículo 6.  Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional (hormigón armado): hormigón 
de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía media del 
tipo de acero especificada, con semivigueta armada o nervios in situ, 
del canto e intereje especificados, con bovedillas del material 
especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y desencofrado, 
según Instrucción EHE. 

- Metro cuadrado de losa o forjado reticular: hormigón de resistencia o 
dosificación especificados, con una cuantía media del tipo de acero 
especificada, del canto e intereje especificados, con bovedillas del 
material especificado, incluso encofrado, vibrado, curado y 
desencofrado, según Instrucción EHE. 

- Metro cuadrado de forjado unidireccional con vigueta, semivigueta o 
losa pretensada, totalmente terminado, incluyendo las piezas de 
entrevigado para forjados con viguetas o semiviguetas pretensadas, 
hormigón vertido en obra y armadura colocada en obra, incluso 
vibrado, curado, encofrado y desencofrado, según Instrucción EHE. 

- Metro cuadrado de núcleos y pantallas de hormigón armado: 
completamente terminado, de espesor y altura especificadas, de 
hormigón de resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del 
tipo acero especificada, incluyendo encofrado a una o dos caras del 
tipo especificado, elaboración, desencofrado y curado, según 
Instrucción EHE. 

- Metro lineal de soporte de hormigón armado: completamente 
terminado, de sección y altura especificadas, de hormigón de 
resistencia o dosificación especificados, de la cuantía del tipo de acero 
especificada, incluyendo encofrado, elaboración, desencofrado y 
curado, según Instrucción EHE. 

- Metro cúbico de hormigón armado para pilares, vigas y zunchos: 
hormigón de resistencia o dosificación especificados, con una cuantía 
media del tipo de acero especificada, en soportes de sección y altura 
determinadas y en vigas o zunchos de la sección determinada incluso 
recortes, separadores, alambre de atado, puesta en obra, vibrado y 

curado del hormigón según Instrucción EHE, incluyendo encofrado y 
desencofrado 

 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de 
obra. 

- Hormigón para armar: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Cemento: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Agua: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Áridos: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Otros componentes: 
Podrán utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y 
adiciones, De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Armaduras pasivas: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Viguetas y losas alveolares pretensadas: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

- Piezas prefabricadas para entrevigado: 
De acuerdo a la  Instrucción EHE. 

Recepción de los productos 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

 
- Hormigón fabricado en central de obra u hormigón preparado: 

- Control documental: 
En la recepción se controlará que cada carga de hormigón vaya 
acompañada de una hoja de suministro, firmada por persona física, 
a disposición de la dirección facultativa, y en la que figuren, los datos 
siguientes: 

- Nombre de la central de fabricación de hormigón. 
- Número de serie de la hoja de suministro. 
- Fecha de entrega. 
- Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 
- Especificación del hormigón: 

En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 
Designación de acuerdo a la  Instrucción EHE. 

Contenido de cemento en kilogramos por metro cúbico de hormigón, 
con una tolerancia de ± 15 kg. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 
En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 
Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 
Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ± 0,02. 

Tipo de ambiente de acuerdo a la  Instrucción EHE. 
Tipo, clase, y marca del cemento. 
Consistencia. 
Tamaño máximo del árido. 
Tipo de aditivo, según UNE-EN 934-2:98, si lo hubiere, y en caso 
contrario, indicación expresa de que no contiene. 
Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de 
sílice, según EHE.) si la hubiere, y en caso contrario, indicación 
expresa de que no contiene. 

- Designación específica del lugar del suministro (nombre y 
lugar). 

- Cantidad del hormigón que compone la carga, expresada en 
metros cúbicos de hormigón fresco. 

- Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) 
y de la persona que proceda a la descarga, según EHE. 
Hora límite de uso para el hormigón. 
 
La dirección facultativa podrá eximir de la realización del ensayo de 
penetración de agua cuando, además, el suministrador presente una 
documentación que permita el control documental sobre los 
siguientes puntos: 

- Composición de las dosificaciones de hormigón que 
se va a emplear. 

- Identificación de las materias primas. 
- Copia del informe con los resultados del ensayo de 

determinación de profundidad de penetración de agua 
bajo presión realizados por laboratorio oficial o 
acreditado, como máximo con 6 meses de antelación. 

- Materias primas y dosificaciones empleadas en la 
fabricación de las probetas utilizadas en los 
anteriores ensayos, que deberán coincidir con las 
declaradas por el suministrador para el hormigón 
empleado en obra. 

 
- Ensayos de control del hormigón: 
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El control de la calidad del hormigón comprenderá el de su 
resistencia, consistencia y durabilidad: 
Control de la consistencia (según EHE.). Se realizará siempre que 
se fabriquen probetas para controlar la resistencia. (o sea indicado 
por la Dirección Facultativa o el Control de Recepción sea Indirecto) 
Control de la durabilidad (según EHE.). Se realizará el control 
documental, a través de las hojas de suministro, de la relación a/c y 
del contenido de cemento. Si las clases de exposición son III o IV o 
cuando el ambiente presente cualquier clase de exposición 
específica, se realizará el control de la penetración de agua. Se 
realizará siempre que se fabriquen probetas para controlar la 
resistencia, en control indirecto o cuando lo ordene la dirección 
facultativa. 
Control de la resistencia (de acuerdo a la  Instrucción EHE.). 

 
Con independencia de los ensayos previos y característicos 

(preceptivos si no se dispone de experiencia previa en materiales, 
dosificación y proceso de ejecución previstos), y de los ensayos de 
información complementaria, será preceptivo el control de la resistencia a lo 
largo de la ejecución mediante los ensayos de control indicados según 
EHE. y recogidos en el plan de control de calidad. 

 
- Hormigón no fabricado en central. 

El hormigón estructural requiere estar fabricado en centrales con 
instalaciones para:  
- Almacenamiento de los materiales componentes. 
- La dosificación de los mismos. 
- El amasado. 

 
El hormigón no fabricado en central sólo podrá utilizarse para el caso 
de usos no estructurales (artículos 52 y 71 de la EHE), de acuerdo a 
lo indicado en el Anejo 18 de la EHE, donde se definen claramente, 
definiéndose en este caso de empleo de hormigones que no tienen 
misión estructural alguna tal y como se definen en la propia 
Instrucción EHE: 
 
- Hormigón de Limpieza (HL): Es un hormigón que tiene como fin 

evitar la desecación del hormigón estructural durante su vertido 
así como una posible contaminación de éste durante las primeras 
horas de su hormigonado. 

- Hormigón no Estructural (HNE): Hormigón que tiene como fin 
conformar volúmenes de material resistente.  

- Control documental: 
- Cemento (según EHE, e Instrucción de Recepción de Cementos ). 
- Agua (según EHE). 
- Áridos (según EHE.). 
- Aditivos (según EHE.). 
- Adiciones. (según EHE.). 
- Acero en armaduras (según EHE.). 
 

Ensayos de control. 
Según EHE. 
 
 

Elementos resistentes de los forjados: 
Viguetas prefabricadas de hormigón, u hormigón y arcilla cocida. 
Losas alveolares pretensadas. 
Según la Instrucción EHE, para elementos resistentes se comprobará 

que: 
.- las viguetas o losas alveolares pretensadas llevan marcas que 

permitan la identificación del fabricante, tipo de elemento, fecha de 
fabricación y longitud del elemento, y que dichas marcas coinciden con los 
datos que deben figurar en la hoja de suministro; 

.- las características geométricas y de armado del elemento resistente 
cumplen las condiciones reflejadas en la Autorización de Uso y coinciden 
con las establecidas en los planos de los forjados del proyecto de ejecución 
del edificio; 

.- los recubrimientos mínimos de los elementos resistentes cumplen las 
condiciones señaladas en la Instrucción EHE, correspondiéndose con lo 
que consta en las autorizaciones de uso.  

 
Piezas prefabricadas para entrevigado: 

En cuanto al control y aceptación de este tipo de piezas, se cumplirá 
que toda pieza de entrevigado sea capaz de soportar una carga 
característica de 1 kN, repartida uniformemente en una placa de 200 x 
75 x 25 mm, situada en la zona más desfavorable de la pieza. 
En cada suministro que llegue a la obra de piezas de entrevigado se 
realizarán las comprobaciones siguientes: 
que las piezas están legalmente fabricadas y comercializadas; 
que el sistema dispone de Autorización de uso en vigor, justificada 
documentalmente por el fabricante, de acuerdo con la Instrucción EHE, 
y que las condiciones allí reflejadas coinciden con las características 
geométricas de la pieza de entrevigado. Esta comprobación no será 
necesaria en el caso de productos que posean un distintivo de calidad 
reconocido oficialmente. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 

- Cemento: 
Si el suministro se realiza en sacos, el almacenamiento será en 
lugares ventilados y no húmedos; si el suministro se realiza a granel, el 
almacenamiento se llevará a cabo en silos o recipientes que lo aíslen 
de la humedad. 
Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, 
el almacenamiento del cemento no debe ser muy prolongado, ya que 
puede meteorizarse. El almacenamiento máximo aconsejable es de 
tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases 
resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el período de almacenamiento es 
superior, se comprobará que las características del cemento continúan 
siendo adecuadas. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Áridos: 
Los áridos deberán almacenarse de tal forma que queden protegidos 
de una posible contaminación por el ambiente, y especialmente, por el 
terreno, no debiendo mezclarse de forma incontrolada las distintas 
fracciones granulométricas. 
Deberán también adoptarse las precauciones necesarias para eliminar 
en lo posible la segregación de los áridos, tanto durante el 
almacenamiento como durante el transporte. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Aditivos: 
Los aditivos se transportarán y almacenarán de manera que se evite su 
contaminación y que sus propiedades no se vean afectadas por 
factores físicos o químicos (heladas, altas temperaturas, etc.). 
Para las cenizas volantes o el humo de sílice suministrados a granel se 
emplearán equipos similares a los utilizados para el cemento, 
debiéndose almacenar en recipientes y silos impermeables que los 
protejan de la humedad y de la contaminación, los cuales estarán 
perfectamente identificados para evitar posibles errores de 
dosificación.  
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Armaduras pasivas: 
Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, las 
armaduras pasivas se protegerán de la lluvia, la humedad del suelo y 
de posibles agentes agresivos. Hasta el momento de su empleo se 
conservarán en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, 
calidades, diámetros y procedencias. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Armaduras activas: 
Las armaduras de pretensado se transportarán debidamente 
protegidas contra la humedad, deterioro contaminación, grasas, etc. 
Para eliminar los riesgos de oxidación o corrosión, el almacenamiento 
se realizará en locales ventilados y al abrigo de la humedad del suelo y 
paredes. En el almacén se adoptarán las precauciones precisas para 
evitar que pueda ensuciarse el material o producirse cualquier 
deterioro de los aceros debido a ataque químico, operaciones de 
soldadura realizadas en las proximidades, etc. 
Antes de almacenar las armaduras se comprobará que están limpias, 
sin manchas de grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otra 
materia perjudicial para su buena conservación y posterior adherencia. 
Las armaduras deben almacenarse cuidadosamente clasificadas 
según sus tipos, clases y los lotes de que procedan. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 

- Viguetas prefabricadas y losas alveolares pretensadas: 
Tanto la manipulación, a mano o con medios mecánicos como el izado 
y acopio de las viguetas y losas alveolares pretensadas en obra se 
realizará siguiendo las instrucciones indicadas por cada fabricante, 
almacenándose en su posición normal de trabajo, sobre apoyos que 
eviten el contacto con el terreno o con cualquier producto que las 
pueda deteriorar. Si alguna resultase dañada afectando a su capacidad 
portante deberá desecharse. 
Las viguetas y losas alveolares pretensadas se apilarán limpias sobre 
durmientes, que coincidirán en la misma vertical, con vuelos, en su 
caso, no mayores que 0,50 m, ni alturas de pilas superiores a 1,50 m, 
salvo que el fabricante indique otro valor. 
En cualquier conforme se refleja en la Instrucción EHE. 
 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

- Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
- Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de 

no poder evitar el contacto, se deberá seleccionar metales próximos en 
la serie galvánica. 

- Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
- Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos 

metales. 
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Ejecución 

- Condiciones generales: 
Se tomarán las precauciones necesarias, en función de la agresividad 
ambiental a la que se encuentre sometido cada elemento, para evitar 
su degradación pudiendo alcanzar la duración de la vida útil acordada, 
según lo indicado en proyecto. 
Se cumplirán las prescripciones constructivas indicadas en la Norma 
de Construcción Sismorresistente NCSE-02 que sean de aplicación, 
según lo indicado en proyecto, para cada uno de los elementos: 

- Vigas de hormigón armado: disposiciones del armado 
superior, armado inferior, estribos, etc. 

- Soportes de hormigón armado: armado longitudinal, 
cercos, armaduras de espera en nudos de arranque, 
armado de nudos intermedios y nudos superiores, 
etc. 

- Forjados: disposiciones del armado superior, armado 
en nudos, armadura de reparto, etc. 

- Pantallas de rigidización: disposiciones de la 
armadura base, cercos en la parte baja de los bordes, 
etc. 

- Elementos prefabricados: tratamiento de los nudos. 
- Replanteo: 

Se comprobará el replanteo de soportes, con sus ejes marcados 
indicándose los que reducen a ejes, los que mantienen una cara o 
varias caras fijas entre diferentes plantas. 

- Ejecución de la ferralla: 
La distancia libre, horizontal y vertical, entre dos barras aisladas 
consecutivas, salvo el caso de grupos de barras, será igual o superior 
al mayor de los tres valores siguientes 2 cm, el diámetro de la mayor ó 
1,25 veces el tamaño máximo del árido. 
Corte: se llevará a cabo de acuerdo con las normas de buena práctica 
constructiva, utilizando cizallas, sierras, discos o máquinas de oxicorte 
y quedando prohibido el empleo del arco eléctrico. 
Doblado: las barras corrugadas se doblarán en frío. 
En el caso de mallas electrosoldadas rigen las mismas limitaciones 
anteriores siempre que el doblado se efectúe a una distancia igual a 4 
diámetros contados a partir del nudo, o soldadura, más próximo. En 
caso contrario el diámetro mínimo de doblado no podrá ser inferior a 20 
veces el diámetro de la armadura. No se admitirá el enderezamiento de 
codos, incluidos los de suministro, salvo cuando esta operación pueda 
realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra correspondiente. 
Colocación de las armaduras: las jaulas o ferralla serán lo 
suficientemente rígidas y robustas para asegurar la inmovilidad de las 
barras durante su transporte y montaje y el hormigonado de la pieza, 
de manera que no varíe su posición especificada en proyecto y 
permitan al hormigón envolverlas sin dejar coqueras. 
Separadores: los calzos y apoyos provisionales en los encofrados y 
moldes deberán ser de hormigón, mortero o plástico o de otro material 
apropiado, quedando prohibidos los de madera y, si el hormigón ha de 
quedar visto, los metálicos. Se comprobarán en obra los espesores de 
recubrimiento indicados en proyecto. Los recubrimientos deberán 
garantizarse mediante la disposición de los correspondientes 
elementos separadores colocados en obra. 
Empalmes: en los empalmes por solapo, la separación entre las barras 
será de 4 diámetros como máximo. En las armaduras en tracción esta 
separación no será inferior a los valores indicados para la distancia 
libre entre barras aisladas. 
Las soldaduras a tope de barras de distinto diámetro podrán realizarse 
siempre que la diferencia entre diámetros sea inferior a 3 mm. 
Se prohíbe el enderezamiento en obra de las armaduras activas. 
Antes de autorizar el hormigonado, y una vez colocadas y, en su caso, 
tesas las armaduras, se comprobará si su posición, así como la de las 
vainas, anclajes y demás elementos, concuerdan con la indicada en los 
planos, y si las sujeciones son las adecuadas para garantizar su 
invariabilidad durante el hormigonado y vibrado. Si fuera preciso, se 
efectuarán las oportunas rectificaciones. 

- Fabricación y transporte a obra del hormigón: 
Criterios generales: las materias primas se amasarán de forma que se 
consiga una mezcla íntima y uniforme, estando todo el árido recubierto 
de pasta de cemento. La dosificación del cemento, de los áridos y en 
su caso, de las adiciones, se realizará en peso. No se mezclarán 
masas frescas de hormigones fabricados con cementos no 
compatibles debiendo limpiarse las hormigoneras antes de comenzar 
la fabricación de una masa con un nuevo tipo de cemento no 
compatible con el de la masa anterior. El amasado se realizará con un 
período de batido, a la velocidad de régimen, no inferior a noventa 
segundos. 
Transporte del hormigón preparado: el transporte mediante amasadora 
móvil se efectuará siempre a velocidad de agitación y no de régimen. 
El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado y la 
colocación del hormigón no debe ser mayor a una hora y media. En 
tiempo caluroso, el tiempo límite debe ser inferior salvo que se hayan 
adoptado medidas especiales para aumentar el tiempo de fraguado. 

- Apuntalado: 
Se dispondrán durmientes de reparto para el apoyo de los puntales. Si 
los durmientes de reparto descansan directamente sobre el terreno, 
habrá que cerciorarse de que no puedan asentar en él. Los tableros 
llevarán marcada la altura a hormigonar. Las juntas de los tableros 
serán estancas, en función de la consistencia del hormigón y forma de 
compactación. Se unirá el encofrado al apuntalamiento, impidiendo 
todo movimiento lateral o incluso hacia arriba (levantamiento), durante 
el hormigonado. Se fijarán las cuñas y, en su caso, se tensarán los 
tirantes. Los puntales se arriostrarán en las dos direcciones, para que 
el apuntalado sea capaz de resistir los esfuerzos horizontales que 
puedan producirse durante la ejecución de los forjados. En los forjados 
de viguetas armadas se colocarán los apuntalados nivelados con los 
apoyos y sobre ellos se colocarán las viguetas. En los forjados de 
viguetas pretensadas se colocarán las viguetas ajustando a 
continuación los apuntalados. Los puntales deberán poder transmitir la 
fuerza que reciban y, finalmente, permitir el desapuntalado con 
facilidad. 

- Cimbras, encofrados y moldes: 
Serán lo suficientemente estancos para impedir una pérdida apreciable 
de pasta entre las juntas, indicándose claramente sobre el encofrado la 
altura a hormigonar y los elementos singulares. Los encofrados pueden 
ser de madera, cartón, plástico o metálicos, evitándose el metálico en 
tiempos fríos y los de color negro en tiempo soleado. Se colocarán 
dando la forma requerida al soporte y cuidando la estanquidad de la 
junta. Los de madera se humedecerán ligeramente, para no 
deformarlos, antes de verter el hormigón.  
Los productos desencofrantes o desmoldeantes aprobados se 
aplicarán en capas continuas y uniformes sobre la superficie interna 
del encofrado o molde, colocándose el hormigón durante el tiempo en 
que estos productos sean efectivos. Los encofrados y moldes de 
madera se humedecerán para evitar que absorban el agua contenida 
en el hormigón. Por otra parte, las piezas de madera se dispondrán de 
manera que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se 
originen esfuerzos o deformaciones anormales. 
En la colocación de las placas metálicas de encofrado y posterior 
vertido de hormigón, se evitará la disgregación del mismo, picándose o 
vibrándose sobre las paredes del encofrado. Tendrán fácil 
desencofrado, no utilizándose gasoil, grasas o similares. El encofrado 
(los fondos y laterales) estará limpio en el momento de hormigonar, 
quedando el interior pintado con desencofrante antes del montaje, sin 
que se produzcan goteos, de manera que el desencofrante no impedirá 
la ulterior aplicación de revestimiento ni la posible ejecución de juntas 
de hormigonado, especialmente cuando sean elementos que 
posteriormente se hayan de unir para trabajar solidariamente. La 
sección del elemento no quedará disminuida en ningún punto por la 
introducción de elementos del encofrado ni de otros. No se transmitirán 
al encofrado vibraciones de motores. El desencofrado se realizará sin 
golpes y sin sacudidas. 
Además de lo aquí manifestado, se atenderá a lo reflejado en el 
apartado relativo y específico de encofrados indicado mas adelante 
dentro de este mismo Pliego. 

- Colocación de las viguetas y piezas de entrevigados: 
Se izarán las viguetas desde el lugar de almacenamiento hasta su 
lugar de ubicación, cogidas de dos o más puntos, siguiendo las 
instrucciones indicadas por cada fabricante para la manipulación, a 
mano o con grúa. Se colocarán las viguetas en obra apoyadas sobre 
muros y/o encofrado, colocándose posteriormente las piezas de 
entrevigado, paralelas, desde la planta inferior, utilizándose bovedillas 
ciegas y apeándose, si así se especifica en proyecto, procediéndose a 
continuación al vertido y compactación del hormigón. Si alguna 
resultara dañada afectando a su capacidad portante será desechada. 
En los forjados reticulares, se colocarán los casetones en los 
recuadros formados entre los ejes del replanteo. En los forjados no 
reticulares, la vigueta quedará empotrada en la viga, antes de 
hormigonar. Finalizada esta fase, se ajustarán los puntales y se 
procederá a la colocación de las bovedillas, las cuales no invadirán las 
zonas de macizado o del cuerpo de vigas o soportes. Se dispondrán 
los pasatubos y se encofrarán los huecos para instalaciones. En los 
voladizos se realizarán los oportunos resaltes, molduras y goterones, 
que se detallen en el proyecto; así mismo se dejarán los huecos 
precisos para chimeneas, conductos de ventilación, pasos de 
canalizaciones, etc. Se encofrarán las partes macizas junto a los 
apoyos. 

- Colocación de las armaduras: 
Se colocarán las armaduras sobre el encofrado, con sus 
correspondientes separadores. La armadura de negativos se colocará 
preferentemente bajo la armadura de reparto. Podrá colocarse por 
encima de ella siempre que ambas cumplan las condiciones requeridas 
para los recubrimientos y esté debidamente asegurado el anclaje de la 
armadura de negativos sin contar con la armadura de reparto. En los 
forjados de losas alveolares pretensadas, las armaduras de 
continuidad y las de la losa superior hormigonada en obra, se 
mantendrán en su posición mediante los separadores necesarios. En 
muros y pantallas se anclarán las armaduras sobre las esperas, tanto 
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longitudinal como transversalmente, encofrándose tanto el trasdós 
como el intradós, aplomados y separadas sus armaduras. Se utilizarán 
calzos separadores y elementos de suspensión de las armaduras para 
obtener el recubrimiento adecuado y posición correcta de negativos en 
vigas. 
Colocación y aplomado de la armadura del soporte; en caso de reducir 
su sección se grifará la parte correspondiente a la espera de la 
armadura, solapándose la siguiente y atándose ambas. Los cercos se 
sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro 
procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación 
mediante puntos de soldadura una vez situada la ferralla en los moldes 
o encofrados. Previo al hormigonado se realizará la disposición de las 
armaduras, su ubicación respecto al encofrado y sus características 
geométricas según prescripción del proyecto. 

- Puesta en obra del hormigón: 
No se colocarán en obra masas que acusen un principio de fraguado. 
Antes de hormigonar se comprobará que no existen elementos 
extraños, como barro, trozos de madera, etc. No se colocarán en obra 
tongadas de hormigón cuyo espesor sea superior al que permita una 
compactación completa de la masa. En general, se controlará que el 
hormigonado del elemento, se realice en una jornada. Se adoptarán las 
medias necesarias para que, durante el vertido y colocación de las 
masas de hormigón, no se produzca disgregación de la mezcla, 
evitándose los movimientos bruscos de la masa, o el impacto contra 
los encofrados verticales y las armaduras. Queda prohibido el vertido 
en caída libre para alturas superiores a un metro. En el caso de vigas 
planas el hormigonado se realizará tras la colocación de las armaduras 
de negativos, siendo necesario el montaje del forjado. En el caso de 
vigas de canto con forjados apoyados o empotrados, el hormigonado 
de la viga será anterior a la colocación del forjado, en el caso de 
forjados apoyados y tras la colocación del forjado, en el caso de 
forjados semiempotrados. En el momento del hormigonado, las 
superficies de las piezas prefabricadas que van a quedar en contacto 
con el hormigón vertido en obra deben estar exentas de polvo y 
convenientemente humedecidas para garantizar la adherencia entre 
los dos hormigones. 
El hormigonado de los nervios o juntas y la losa superior se realizará 
simultáneamente, compactando con medios adecuados a la 
consistencia del hormigón. En los forjados de losas alveolares 
pretensadas se asegurará que la junta quede totalmente rellena. En el 
caso de losas alveolares pretensadas, la compactación del hormigón 
de relleno de las juntas se realizará con un vibrador que pueda 
penetrar en el ancho de las juntas. Las juntas de hormigonado 
perpendiculares a las viguetas deberán disponerse a una distancia de 
apoyo no menor que 1/5 de la luz, más allá de la sección en que 
acaban las armaduras para momentos negativos. Las juntas de 
hormigonado paralelas a las mismas es aconsejable situarlas sobre el 
eje de las bovedillas y nunca sobre los nervios. 
En losas/ forjados reticulares el hormigonado de los nervios y de la 
losa superior se realizará simultáneamente. Se hormigonará la zona 
maciza alrededor de los pilares. La placa apoyará sobre los pilares 
(ábaco). 

- Compactación del hormigón: 
Se realizará mediante los procedimientos adecuados a la consistencia 
de la mezcla, debiendo prolongarse hasta que refluya la pasta a la 
superficie. La compactación del hormigón se hará con vibrador, 
controlando la duración, distancia, profundidad y forma del vibrado. No 
se rastrillará en forjados. Como criterio general el hormigonado en obra 
se compactará por picado con barra (los hormigones de consistencia 
blanda o fluida, se picarán hasta la capa inferior ya compactada), 
vibrado enérgico, (los hormigones secos se compactarán, en tongadas 
no superiores a 20 cm) y vibrado normal en los hormigones plásticos o 
blandos. 

- Juntas de hormigonado: 
Se ejecutarán según las prescripciones del proyecto y/o las 
instrucciones de la Dirección facultativa. 
Se situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de 
compresión, y allí donde su efecto sea menos perjudicial. Se les dará 
la forma apropiada que asegure una unión lo más íntima posible entre 
el antiguo y el nuevo hormigón. Cuando haya necesidad de disponer 
juntas de hormigonado no previstas en el proyecto se dispondrán en 
los lugares que apruebe la dirección facultativa, y preferentemente 
sobre los puntales de la cimbra. Se evitarán juntas horizontales. No se 
reanudará el hormigonado de las mismas sin que hayan sido 
previamente examinadas y aprobadas, si procede. Antes de reanudar 
el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido suelto y 
se retirará la capa superficial de mortero utilizando para ello chorro de 
arena o cepillo de alambre. Se prohíbe a tal fin el uso de productos 
corrosivos. Para asegurar una buena adherencia entre el hormigón 
nuevo y el antiguo se eliminará toda lechada existente en el hormigón 
endurecido, y en el caso de que esté seco, se humedecerá antes de 
proceder al vertido del nuevo hormigón. 
La forma de la junta será la adecuada para permitir el paso de 
hormigón de relleno, con el fin de crear un núcleo capaz de transmitir 
el esfuerzo cortante entre losas colaterales y para, en el caso de situar 

en ella armaduras, facilitar su colocación y asegurar una buena 
adherencia. La sección transversal de las juntas deberá cumplir con los 
requisitos siguientes: el ancho de la junta en la parte superior de la 
misma no será menor que 30 mm; el ancho de la junta en la parte 
inferior de la misma no será menor que 5 mm, ni al diámetro nominal 
máximo de árido. 

- Curado del hormigón: 
Se deberán tomar las medidas oportunas para asegurar el 
mantenimiento de la humedad del hormigón durante el fraguado y 
primer período de endurecimiento, mediante un adecuado curado. Si el 
curado se realiza mediante riego directo, éste se hará sin que 
produzca deslavado de la superficie y utilizando agua sancionada 
como aceptable por la práctica.  

- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo: 
Las operaciones de descimbrado, desencofrado y desmoldeo no se 
realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia 
necesaria. Los plazos de desapuntalado serán los prescritos en la 
Instrucción EHE. El orden de retirada de los puntales será desde el 
centro del vano hacia los extremos y en el caso de voladizos del vuelo 
hacia el arranque. No se entresacarán ni retirarán puntales sin la 
autorización previa de la dirección facultativa. No se desapuntalará de 
forma súbita y se adoptarán precauciones para impedir el impacto de 
las sopandas y puntales sobre el forjado. Se desencofrará transcurrido 
el tiempo definido en el proyecto y se retirarán los apeos según se 
haya previsto. El desmontaje de los moldes se realizará manualmente, 
tras el desencofrado y limpieza de la zona a desmontar. Se cuidará de 
no romper los cantos inferiores de los nervios de hormigón, al 
apalancar con la herramienta de desmoldeo. Terminado el desmontaje 
se procederá a la limpieza de los moldes y su almacenado. 

Tolerancias admisibles 

Se comprobará que las dimensiones de los elementos ejecutados 
presentan unas desviaciones admisibles para el funcionamiento adecuado 
de la construcción en consonancia con las prescripciones del proyecto y 
con el sistema de tolerancias de la Instrucción EHE, Anejo 11, en el caso 
de ausencia de prescripción concreta en el proyecto. 

Condiciones de terminación 

Las superficies vistas, una vez desencofradas o desmoldeadas, no 
presentarán coqueras o irregularidades que perjudiquen al comportamiento 
de la obra o a su aspecto exterior. 

Para los acabados especiales se especificarán los requisitos 
directamente o bien mediante patrones de superficie. 

Para el recubrimiento o relleno de las cabezas de anclaje, orificios, 
entalladuras, cajetines, etc., que deba efectuarse una vez terminadas las 
piezas, en general se utilizarán morteros fabricados con masas análogas a 
las empleadas en el hormigonado de dichas piezas, pero retirando de ellas 
los áridos de tamaño superior a 4 mm.  

El forjado acabado presentará una superficie uniforme, sin 
irregularidades, con las formas y texturas de acabado en función de la 
superficie encofrante. Si ha de quedar la losa vista tendrá además una 
coloración uniforme, sin goteos, manchas o elementos adheridos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución, conforme a 
la Instrucción EHE. 

Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución, conforme a 
la Instrucción EHE. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

No es conveniente mantener más de tres plantas apeadas, ni tabicar 
sin haber desapuntalado previamente. 

Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática 
o dinámica que pueda provocar daños irreversibles en los elementos ya 
hormigonados. 
 
Artículo 7.  Morteros. 
 
7.1. Dosificación de morteros. 

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de 
obra, indicándose cual ha de emplearse en cada caso para la ejecución de 
las distintas unidades de obra. 

Los mismos habrán de cumplir lo reflejado al respecto en el DB SE 
Fábricas. 

 
7.2. Fabricación de morteros. 
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Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después 
de verter el agua en la forma y cantidad fijada, hasta obtener una plasta 
homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos. 

 
7.3. Medición y abono. 

EI mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va 
incluida en las unidades a las que sirve: fábrica de ladrillos, enfoscados, 
pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por metro 
cúbico, obteniéndose su precio del Cuadro de Precios si lo hay u 
obteniendo un nuevo precio contradictorio. 
 
 
Artículo  8.  Encofrados. 
 
Todo lo aquí reflejado, se realizará conforme a lo indicado en la Instrucción 
de Hormigón  EHE. 
 
Construcción y montaje. 

Tanto las uniones como las piezas que constituyen los encofrados, 
deberán poseer la resistencia y la rigidez necesarias para que con la 
marcha prevista de hormigonado y especialmente bajo los efectos 
dinámicos producidos por el sistema de compactación exigido o adoptado, 
no se originen esfuerzos anormales en el hormigón, ni durante su puesta en 
obra, ni durante su periodo de endurecimiento, así como tampoco 
movimientos locales en los encofrados superiores a los 5 mm. 

Los enlaces de los distintos elementos o planos de los moldes serán 
sólidos y sencillos, de modo que su montaje se verifique con facilidad. 

Los encofrados de los elementos rectos o planos de más de 6 m. de 
luz libre se dispondrán con la contra flecha necesaria para que, una vez 
encofrado y cargado el elemento, este conserve una ligera cavidad en el 
intrados. 

Los moldes ya usados, y que vayan a servir para unidades repetidas 
serán cuidadosamente rectificados y limpiados. 

Los encofrados de madera se humedecerán antes del hormigonado, a 
fin de evitar la absorción del agua contenida en el hormigón, y se limpiarán 
especialmente los fondos dejándose aberturas provisionales para facilitar 
esta labor. 

Las juntas entre las distintas tablas deberán permitir el entumecimiento 
de las mismas por Ia humedad del riego y del hormigón, sin que, sin 
embargo, dejen escapar la plasta durante el hormigonado, para lo cual se 
podrá realizar un sellado adecuado. 

Planos de la estructura y de despiece de los encofrados 
 Confección de las diversas partes del encofrado 
 Montaje según un orden determinado según sea la pieza a hormigonar: si 
es un muro primero se coloca una cara, después la armadura y , por último la 
otra cara; si es en pilares, primero la armadura y después el encofrado, y si es 
en vigas primero el encofrado y a continuación la armadura. 
 No se dejarán elementos separadores o tirantes en el hormigón después 
de desencofrar, sobretodo en ambientes agresivos. 
 Se anotará la fecha de hormigonado de cada pieza, con el fin de controlar 
su desencofrado 
 El apoyo sobre el terreno se realizará mediante tablones/durmientes 
 Si la altura es excesiva para los puntales, se realizarán planos 
intermedios con tablones colocados perpendicularmente a estos; las líneas de 
puntales inferiores irán arriostrados. 
 Se vigilará la correcta colocación de todos los elementos antes de 
hormigonar, así como la limpieza y humedecido de las superficies 
 El vertido del hormigón se realizará a la menor altura posible 
 Se aplicarán los desencofrantes antes de colocar las armaduras 

Los encofrados deberán resistir las acciones que se desarrollen durante 
la operación de vertido y vibrado, y tener la rigidez necesaria para evitar 
deformaciones, según las siguientes tolerancias: 

Espesores en m.  Tolerancia en mm. 
Hasta 0.10    2 
De 0.11 a 0.20   3 
De 0.21 a 0.40   4 
De 0.41 a 0.60   6 
De 0.61 a 1.00   8 
Más de 1.00   10 

- Dimensiones horizontales o verticales entre ejes 
 Parciales    20 
 Totales    40 

- Desplomes 
 En una planta   10 
 En total    30 

 
Apeos y cimbras. Construcción y montaje. 

Las cimbras y apeos deberán ser capaces de resistir el peso total 
propio y el del elemento completo sustentado, así como otras sobrecargas 
accidentales que puedan actuar sobre ellas (operarios, maquinaria, viento, 
etc.). 

Las cimbras y apeos tendrán la resistencia y 
disposición necesaria para que en ningún momento los 
movimiento locales, sumados en su caso a los del 

encofrado sobrepasen los 5 mm., ni los de conjunto la 
milésima de la luz (1/1.000). 

 
Desencofrado y descimbrado del hormigón. 

EI desencofrado de costeros verticales de elementos de poco canto 
podrá efectuarse a un día de hormigonada la pieza, a menos que durante 
dicho intervalo se hayan producido bajas temperaturas y otras cosas 
capaces de alterar el proceso normal de endurecimiento del hormigón. Los 
costeros verticales de elementos de gran canto no deberán retirarse antes 
de los dos días con las mismas salvedades apuntadas anteriormente a 
menos que se emplee curado a vapor. 

EI descimbrado podrá realizarse cuando, a Ia vista de 
las circunstancias y temperatura del 
resultado; las pruebas de resistencia, 
elemento de construcción sustentado 
haya adquirido el doble de la resistencia 
necesaria para soportar los esfuerzos 
que aparezcan al descimbrar. EI 
descimbrado se hará de modo suave y 
uniforme, recomendándose el empleo de 
cunas, gatos; cajas de arena y otros 
dispositivos, cuando el elemento a 
descimbrar sea de cierta importancia. 

Condiciones de desencofrado: 
 No se procederá  al desencofrado hasta transcurridos un mínimo de 7 
días para los soportes y tres días para los demás casos, siempre con la 
aprobación de la D.F. 
 Los tableros de fondo y los planos de apeo se desencofrarán siguiendo 
las indicaciones de la EHE, con la previa aprobación de la D.F. Se procederá 
al aflojado de las cuñas, dejando el elemento separado unos tres cm. durante 
doce horas, realizando entonces la comprobación de la flecha para ver si es 
admisible 
 Cuando el desencofrado sea dificultoso se regará abundantemente, 
también se podrá aplicar  desencofrante superficial. 
 Se apilarán los elementos de encofrado que se vayan a reutilizar, 
después de una cuidadosa limpieza 
 
Medición y abono. 

Los encofrados se medirán siempre por metros 
cuadrados de superficie en contacto con el hormigón, no 
siendo de abono las obras o excesos de encofrado, así 
como los elementos auxiliares de sujeción o apeos 
necesarios para mantener el encofrado en una posición 
correcta y segura contra esfuerzos de viento, etc. En este 
precio se incluyen además, los desencofrantes y las 
operaciones de desencofrado y retirada del material. En el 
caso de que en el cuadro de precios esté incluido el 
encofrado la unidad de hormigón, se entiende que tanto el 
encofrado como los elementos auxiliares y el desencofrado 
van incluidos en la medición del hormigón. 
 
 
Artículo 9. Estructuras de acero. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se especificarán las partidas, agrupando los elementos de características 
similares. En los precios unitarios de cada una, además de los conceptos 
expresados en cada caso, irá incluida la mano de obra directa e indirecta, 
obligaciones sociales y parte proporcional de medios auxiliares para acceso 
a la posición de trabajo y elevación del material, hasta su colocación 
completa en obra. 
La valoración que así resulta corresponde a la ejecución material de la 
unidad completa terminada.  En cualquier caso se seguirán los criterios 
establecidos en las mediciones. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad. 
- Aceros en chapas y perfiles  
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Los elementos estructurales pueden estar constituidos por los aceros 
establecidos por las normas UNE EN 10025:2006 (chapas y perfiles), UNE 
EN 10210-1:1994 (tubos acabados en caliente) y UNE EN 10219-1:1998 
(tubos conformados en frío). 
Se seguirán las prescripciones del CTE DB SE A. 
Los tipos de acero podrán ser S235, S275 y S355; para los de UNE EN 
10025:2006 y otras se admite también el tipo S450. Estos aceros podrán 
ser de los grados JR, J0 y J2; para el S355 se admite también el grado K2. 
Si se emplean otros aceros en proyecto, para garantizar su ductilidad, 
deberá comprobarse: 
la relación entre la tensión de rotura y la de límite elástico no será inferior a 
1,20. 
El alargamiento en rotura de una probeta de sección inicial S0 medido 

sobre una longitud 5,65 0S
 será superior al 15%, 

La deformación correspondiente a la tensión de rotura debe superar al 
menos un 20% la correspondiente al límite elástico. 
Para comprobar la ductilidad en cualquier otro caso no incluido en los 
anteriores, deberá demostrarse que la temperatura de transición (la mínima 
a la que la resistencia a rotura dúctil supera a la frágil) es menor que la 
mínima de aquellas a las que va a estar sometida la estructura. 
Todos los aceros relacionados son soldables y únicamente se requiere la 
adopción de precauciones en el caso de uniones especiales (entre chapas 
de gran espesor, de espesores muy desiguales, en condiciones difíciles de 
ejecución, etc.). 
Si el material va a sufrir durante la fabricación algún proceso capaz de 
modificar su estructura metalográfica (deformación con llama, tratamiento 
térmico específico, etc.) se deben definir los requisitos adicionales 
pertinentes. 
- Tornillos, tuercas, arandelas . Estos aceros podrán ser de las calidades 
4.6, 5.6, 6.8, 8.8 y 10.9 normalizadas por ISO. En los tornillos de alta 
resistencia utilizados como pretensados se controlará el apriete. 
- Materiales de aportación. Las características mecánicas de los 
materiales de aportación serán en todos los casos superiores a las del 
metal base. 
En aceros de resistencia mejorada a la corrosión atmosférica, la resistencia 
a la corrosión del material de aportación debe ser equivalente a la del 
material base; cuando se suelden este tipo de aceros el valor del carbono 
equivalente no debe exceder de 0,54. 
Los productos especificados por UNE EN 10025:2006 deben suministrarse 
con inspección y ensayos, específicos (sobre los productos suministrados) 
o no específicos (no necesariamente sobre los productos suministrados), 
que garanticen su conformidad con el pedido y con la norma. El comprador 
debe especificar al fabricante el tipo de documento de inspección requerido 
conforme a UNE EN 10204:2006 (tabla A.1). Los productos deben 
marcarse de manera legible utilizando métodos tales como la pintura, el 
troquelado, el marcado con láser, el código de barras o mediante etiquetas 
adhesivas permanentes o etiquetas fijas con los siguientes datos: el tipo, la 
calidad y, si fuera aplicable, la condición de suministro mediante su 
designación abreviada (N, conformado de normalización; M, conformado 
termomecánico); el tipo de marcado puede especificarse en el momento de 
efectuar el pedido. 
Los productos especificados por UNE EN 10210 y UNE EN 10219 deben 
ser suministrados después de haber superado los ensayos e inspecciones 
no específicos recogidos en EN 10021:1994 con una testificación de 
inspección conforme a la norma UNE EN 10204, salvo exigencias 
contrarias del comprador en el momento de hacer el pedido. Cada perfil 
hueco debe ser marcado por un procedimiento adecuado y duradero, como 
la aplicación de pintura, punzonado o una etiqueta adhesiva en la que se 
indique la designación abreviada (tipo y grado de acero) y el nombre del 
fabricante; cuando los productos se suministran en paquetes, el marcado 
puede ser indicado en una etiqueta fijada sólidamente al paquete. 
Para todos los productos se verificarán las siguientes condiciones técnicas 
generales de suministro, según UNE EN 10021: 
Si se suministran a través de un transformador o intermediario, se deberá 
remitir al comprador, sin ningún cambio, la documentación del fabricante 
como se indica en UNE EN 10204, acompañada de los medios oportunos 
para identificar el producto, de forma que se pueda establecer la 
trazabilidad entre la documentación y los productos; si el transformador o 
intermediario ha modificado en cualquier forma las condiciones o las 
dimensiones del producto, debe facilitar un documento adicional de 
conformidad con las nuevas condiciones. 
Al hacer el pedido, el comprador deberá establecer qué tipo de documento 
solicita, si es que requiere alguno y, en consecuencia, indicar el tipo de 
inspección: específica o no específica en base a una inspección no 
específica, el comprador puede solicitar al fabricante que le facilite una 
testificación de conformidad con el pedido o una testificación de inspección; 
si se solicita una testificación de inspección, deberá indicar las 
características del producto cuyos resultados de los ensayos deben 
recogerse en este tipo de documento, en el caso de que los detalles no 
estén recogidos en la norma del producto. 
Si el comprador solicita que la conformidad de los productos se compruebe 
mediante una inspección específica, en el pedido se concretará cual es el 
tipo de documento requerido: un certificado de inspección tipo 3.1 ó 3.2 
según la norma UNE EN 10204, y si no está definido en la norma del 

producto: la frecuencia de los ensayos, los requisitos para el muestreo y la 
preparación de las muestras y probetas, los métodos de ensayo y, si 
procede, la identificación de las unidades de inspección 
El proceso de control de esta fase debe contemplar los siguientes 
aspectos: 
- En los materiales cubiertos por marcas, sellos o certificaciones de 
conformidad reconocidos por las Administraciones Públicas competentes, 
este control puede limitarse a un certificado expedido por el fabricante que 
establezca de forma inequívoca la traza que permita relacionar cada 
elemento de la estructura con el certificado de origen que lo avala. 
- Si no se incluye una declaración del suministrador de que los 
productos o materiales cumplen con la Parte I del presente Pliego, se 
tratarán como productos o materiales no conformes. 
- Cuando en la documentación del proyecto se especifiquen 
características no avaladas por el certificado de origen del material (por 
ejemplo, el valor máximo del límite elástico en el caso de cálculo en 
capacidad), se establecerá un procedimiento de control mediante ensayos. 
- Cuando se empleen materiales que por su carácter singular no queden 
cubiertos por una norma nacional específica a la que referir la certificación 
(arandelas deformables, tornillos sin cabeza, conectadores, etc.) se podrán 
utilizar normas o recomendaciones de prestigio reconocido. 
- Cuando haya que verificar las tolerancias dimensionales de los perfiles 
comerciales se tendrán en cuenta las siguientes normas: 
- serie IPN: UNE EN 10024:1995 
- series IPE y HE: UNE EN 10034:1994 
- serie UPN: UNE 36522:2001 
- series L y LD: UNE EN 10056-1:1999 (medidas) y UNE EN 10056-
2:1994 (tolerancias) 
- tubos: UNE EN 10219:1998 (parte 1: condiciones de suministro; parte 
2: tolerancias) 
- chapas: EN 10029:1991 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 
mantenimiento) 
El almacenamiento y depósito de los elementos constitutivos de la obra se 
hará de forma sistemática y ordenada para facilitar su montaje. Se cuidará 
especialmente que las piezas no se vean afectadas por acumulaciones de 
agua, ni estén en contacto directo con el terreno, y se mantengan las 
condiciones de durabilidad; para el almacenamiento de los elementos 
auxiliares tales como tornillos, electrodos, pinturas, etc., se seguirán las 
instrucciones dadas por el fabricante de los mismos. 
Las manipulaciones necesarias para la carga, descarga, transporte, 
almacenamiento a pie de obra y montaje se realizarán con el cuidado 
suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de 
la estructura y para no dañar ni a las piezas ni a la pintura. Se cuidarán 
especialmente, protegiéndolas si fuese necesario, las partes sobre las que 
hayan de fijarse las cadenas, cables o ganchos que vayan a utilizarse en la 
elevación o sujeción de las piezas de la estructura. 
Se corregirá cuidadosamente, antes de proceder al montaje, cualquier 
abolladura, comba o torcedura que haya podido provocarse en las 
operaciones de transporte. Si el efecto no puede ser corregido, o se 
presume que después de corregido puede afectar a la resistencia o 
estabilidad de la estructura, la pieza en cuestión se rechazará, marcándola 
debidamente para dejar constancia de ello. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Los elementos no metálicos de la construcción (hormigón, fábricas, 
etc.) que hayan de actuar como soporte de elementos estructurales 
metálicos, deben cumplir las “tolerancias en las partes adyacentes” 
indicadas posteriormente dentro de las tolerancias admisibles. 

Las bases de los pilares que apoyen sobre elementos no metálicos se 
calzarán mediante cuñas de acero separadas entre 4 y 8 cm, después de 
acuñadas se procederá a la colocación del número conveniente de vigas de 
la planta superior y entonces se alinearán y aplomarán. 

Los espacios entre las bases de los pilares y el elemento de apoyo si 
es de hormigón o fábrica, se limpiarán y rellenarán, retacando, con mortero 
u hormigón de cemento portland y árido, cuya máxima dimensión no sea 
mayor que 1/5 del espesor del espacio que debe rellenarse, y de 
dosificación no menor que 1:2. La consistencia del mortero u hormigón de 
relleno será la conveniente para asegurar el llenado completo; en general, 
será fluida hasta espesores de 5 cm y más seca para espesores mayores. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Las superficies que hayan de quedar en contacto en las uniones con 
tornillos pretensados de alta resistencia no se pintarán y recibirán una 
limpieza y el tratamiento especificado. 

Las superficies que hayan de soldarse no estarán pintadas ni siquiera 
con la capa de imprimación en una zona de anchura mínima de 10 cm 
desde el borde de la soldadura; si se precisa una protección temporal se 
pintarán con pintura fácilmente eliminable, que se limpiará cuidadosamente 
antes del soldeo. 
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Para evitar posibles corrosiones es preciso que las bases de pilares y 
partes estructurales que puedan estar en contacto con el terreno queden 
embebidas en hormigón. No se pintarán estos elementos para evitar su 
oxidación; si han de permanecer algún tiempo a la intemperie se 
recomienda su protección con lechada de cemento. 

Se evitará el contacto del acero con otros metales que tengan menos 
potencial electrovalente (por ejemplo, plomo, cobre) que le pueda originar 
corrosión electroquímica; también se evitará su contacto con materiales de 
albañilería que tengan comportamiento higroscópico, especialmente el 
yeso, que le pueda originar corrosión química. 

 

Ejecución 

Se seguirán las prescripciones del CTE DB SE-A 
Operaciones previas: 
Corte: se realizará por medio de sierra, cizalla, corte térmico (oxicorte) 

automático y, solamente si este no es posible, oxicorte manual; se 
especificarán las zonas donde no es admisible material endurecido tras 
procesos de corte, como por ejemplo:  

Cuando el cálculo se base en métodos plásticos. 
A ambos lados de cada rótula plástica en una distancia igual al canto 

de la pieza. 
Cuando predomine la fatiga, en chapas y llantas, perfiles laminados, y 

tubos sin costura. 
Cuando el diseño para esfuerzos sísmicos o accidentales se base en 

la ductilidad de la estructura. 
Conformado: el acero se puede doblar, prensar o forjar hasta que 

adopte la forma requerida, utilizando procesos de conformado en caliente o 
en frío, siempre que las características del material no queden por debajo 
de los valores especificados; los radios de acuerdo mínimos para el 
conformado en frío serán los especificados en el DB SE A. 

Perforación: los agujeros deben realizarse por taladrado u otro proceso 
que proporcione un acabado equivalente; se admite el punzonado en 
materiales de hasta 2,5 cm de espesor, siempre que su espesor nominal no 
sea mayor que el diámetro nominal del agujero (o su dimensión mínima si 
no es circular). 

Ángulos entrantes y entallas: deben tener un acabado redondeado con 
un radio mínimo de 5 mm. 

Superficies para apoyo de contacto: se deben especificar los requisitos 
de planeidad y grado de acabado; la planeidad antes del armado de una 
superficie simple contrastada con un borde recto, no superará los 0,5 mm, 
en caso contrario, para reducirla, podrán utilizarse cuñas y forros de acero 
inoxidable, no debiendo utilizarse más de tres en cualquier punto que 
podrán fijarse mediante soldaduras en ángulo o a tope de penetración 
parcial. 

Empalmes: sólo se permitirán los establecidos en el proyecto o 
autorizados por la dirección facultativa, que se realizarán por el 
procedimiento establecido. 

Soldeo: 
Se debe proporcionar al personal encargado un plan de soldeo que 

figurará en los planos de taller, con todos los detalles de la unión, las 
dimensiones y tipo de soldadura, la secuencia de soldeo, las 
especificaciones sobre el proceso y las medidas necesarias para evitar el 
desgarro laminar. 

Se consideran aceptables los procesos de soldadura recogidos por 
UNE EN ISO 4063:2000. 

Los soldadores deben estar certificados por un organismo acreditado y 
cualificarse de acuerdo con la norma UNE EN 287-1:2004; cada tipo de 
soldadura requiere la cualificación específica del soldador que la realiza. 

Las superficies y los bordes deben ser apropiados para el proceso de 
soldeo que se utilice; los componentes a soldar deben estar correctamente 
colocados y fijos mediante dispositivos adecuados o soldaduras de punteo, 
y ser accesibles para el soldador; los dispositivos provisionales para el 
montaje deben ser fáciles de retirar sin dañar la pieza; se debe considerar 
la utilización de precalentamiento cuando el tipo de acero y/o la velocidad 
de enfriamiento puedan producir enfriamiento en la zona térmicamente 
afectada por el calor. 

Para cualquier tipo de soldadura que no figure entre los considerados 
como habituales (por puntos, en ángulo, a tope, en tapón y ojal) se 
indicarán los requisitos de ejecución para alcanzar un nivel de calidad 
análogo a ellos; durante la ejecución de los procedimientos habituales se 
cumplirán las especificaciones de dicho apartado especialmente en lo 
referente a limpieza y eliminación de defectos de cada pasada antes de la 
siguiente. 

Uniones atornilladas: 
Las características de tornillos, tuercas y arandelas se ajustarán a las 

especificaciones dichos apartados. En tornillos sin pretensar el “apretado a 
tope” es el que consigue un hombre con una llave normal sin brazo de 
prolongación; en uniones pretensadas el apriete se realizará 
progresivamente desde los tornillos centrales hasta los bordes; el control 
del pretensado se realizará por alguno de los siguientes procedimientos: 

Método de control del par torsor. 
Método del giro de tuerca. 
Método del indicador directo de tensión. 
Método combinado. 

Podrán emplearse tornillos avellanados, calibrados, hexagonales de 
inyección, o pernos de articulación, si se cumplen las especificaciones de 
dicho apartado. 

Montaje en blanco. La estructura será provisional y cuidadosamente 
montada en blanco en el taller para asegurar la perfecta coincidencia de los 
elementos que han de unirse y su exacta configuración geométrica. 

Recepción de elementos estructurales. Una vez comprobado que los 
distintos elementos estructurales metálicos fabricados en taller satisfacen 
todos los requisitos anteriores, se recepcionarán autorizándose su envío a 
la obra. 

Transporte a obra. Se procurará reducir al mínimo las uniones a 
efectuar en obra, estudiando cuidadosamente los planos de taller para 
resolver los problemas de transporte y montaje que esto pueda ocasionar. 

Montaje en obra: 
Si todos los elementos recibidos en obra han sido recepcionados 

previamente en taller como es aconsejable, los únicos problemas que se 
pueden plantear durante el montaje son los debidos a errores cometidos en 
la obra que debe sustentar la estructura metálica, como replanteo y 
nivelación en cimentaciones, que han de verificar los límites establecidos 
para las “tolerancias en las partes adyacentes” mencionados en el punto 
siguiente; las consecuencias de estos errores son evitables si se tiene la 
precaución de realizar los planos de taller sobre cotas de replanteo 
tomadas directamente de la obra. 

Por tanto esta fase de control se reduce a verificar que se cumple el 
programa de montaje para asegurar que todas las partes de la estructura, 
en cualquiera de las etapas de construcción, tienen arriostramiento para 
garantizar su estabilidad, y controlar todas las uniones realizadas en obra 
visual y geométricamente; además, en las uniones atornilladas se 
comprobará el apriete con los mismos criterios indicados para la ejecución 
en taller, y en las soldaduras, si se especifica, se efectuarán los controles 
no destructivos indicados posteriormente en el “control de calidad de la 
fabricación”. 

Tolerancias admisibles 

Los valores máximos admisibles de las desviaciones geométricas, para 
situaciones normales, aplicables sin acuerdo especial y necesarias para: 

La validez de las hipótesis de cálculo en estructuras con carga 
estática. 

Se definen las tolerancias aceptables en el CTE DB SE A, para 
edificación en ausencia de otros requisitos y corresponden a: 

Tolerancias de los elementos estructurales. 
Tolerancias de la estructura montada. 
Tolerancias de fabricación en taller. 
Tolerancias en las partes adyacentes. 

Condiciones de terminación 

Previamente a la aplicación de los tratamientos de protección, se 
prepararán las superficies reparando todos los defectos detectados en 
ellas, tomando como referencia los principios generales de la norma UNE 
EN ISO 8504-1:2002, particularizados por UNE EN ISO 8504-2:2002 para 
limpieza con chorro abrasivo y por UNE EN ISO 8504-3:2002 para limpieza 
por herramientas motorizadas y manuales. 

En superficies de rozamiento se debe extremar el cuidado en lo 
referente a ejecución y montaje en taller, y se protegerán con cubiertas 
impermeables tras la preparación hasta su armado. 

Las superficies que vayan a estar en contacto con el hormigón sólo se 
limpiarán sin pintar, extendiendo este tratamiento al menos 30 cm de la 
zona correspondiente. 

Para aplicar el recubrimiento se tendrá en cuenta: 
Galvanización. Se realizará de acuerdo con UNE EN ISO 1460:1996 y 

UNE EN ISO 1461:1999, sellando las soldaduras antes de un decapado 
previo a la galvanización si se produce, y con agujeros de venteo o purga si 
hay espacios cerrados, donde indique la Parte I del presente Pliego; las 
superficies galvanizadas deben limpiarse y tratarse con pintura de 
imprimación anticorrosiva con diluyente ácido o chorreado barredor antes 
de ser pintadas. 

Pintura. Se seguirán las instrucciones del fabricante en la preparación 
de superficies, aplicación del producto y protección posterior durante un 
tiempo; si se aplica más de una capa se usará en cada una sombra de 
color diferente. 

Tratamiento de los elementos de fijación. Para el tratamiento de estos 
elementos se considerará su material y el de los elementos a unir, junto con 
el tratamiento que estos lleven previamente, el método de apretado y su 
clasificación contra la corrosión. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

 
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
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Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones 
finales del edificio 

Como última fase de todos los controles especificados anteriormente, 
se realizará una inspección visual del conjunto de la estructura y de cada 
elemento a medida que van entrando en carga, verificando que no se 
producen deformaciones o grietas inesperadas en alguna parte de ella. 

En el caso de que se aprecie algún problema, o si especifica en la 
Parte I del presente Pliego, se pueden realizar pruebas de carga para 
evaluar la seguridad de la estructura, toda o parte de ella; en estos 
ensayos, salvo que se cuestione la seguridad de la estructura, no deben 
sobrepasarse las acciones de servicio, se realizarán de acuerdo con un 
Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de la prueba, por una 
organización con experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un 
técnico competente, que debe recoger los siguientes aspectos (adaptados 
a la EHE): 

Viabilidad y finalidad de la prueba. 
Magnitudes que deben medirse y localización de los puntos de medida. 
Procedimientos de medida. 
Escalones de carga y descarga. 
Medidas de seguridad. 
Condiciones para las que el ensayo resulta satisfactorio. 

Estos ensayos tienen su aplicación fundamental en elementos sometidos a 
flexión. 

 
 

Artículo 13.  Cubiertas Inclinadas. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de cubierta, totalmente terminada, medida sobre los 
planos inclinados y no referida a su proyección horizontal, incluyendo los 
solapos, parte proporcional de mermas y roturas, con todos los accesorios 
necesarios; así como colocación, sellado, protección durante las obras y 
limpieza final. No se incluyen canalones ni sumideros. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  

Los elementos integrantes de la cubierta inclinada responderán a las 
prescripciones del proyecto. 

Durante el almacenamiento y transporte de los distintos componentes, 
se evitará su deformación por incidencia de los agentes atmosféricos, de 
esfuerzos violentos o golpes, para lo cual se interpondrán lonas o sacos. 

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de 
forma que se evite su segregación y contaminación, evitándose una 
exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 
sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de 
distintos tipos. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La superficie del forjado debe ser uniforme, plana, estar limpia y 
carecer de cuerpos extraños para la correcta recepción de la 
impermeabilización. 

El forjado garantizará la estabilidad, con flecha mínima. Su constitución 
permitirá el anclaje mecánico de los rastreles.  

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

No se utilizará el acero galvanizado en aquellas cubiertas en las que 
puedan existir contactos con productos ácidos y alcalinos; o con metales, 
excepto con el aluminio, que puedan formar pares galvánicos. Se evitará, 
por lo tanto, el contacto con el acero no protegido a corrosión, yeso fresco, 
cemento fresco, maderas de roble o castaño, aguas procedentes de 
contacto con cobre.  

Podrá utilizarse en contacto con aluminio: plomo, estaño, cobre 
estañado, acero inoxidable, cemento fresco (sólo para el recibido de los 
remates de paramento); si el cobre se encuentra situado por debajo del 
acero galvanizado, podrá aislarse mediante una banda de plomo. 

Se evitará la colocación de tejas con morteros ricos en cemento. 

Ejecución 

Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva o la velocidad del viento 

sea superior a 50 km/h. En este último caso se retirarán los materiales y 
herramientas que puedan desprenderse. Cuando se interrumpan los 
trabajos deberán protegerse adecuadamente los materiales. 
- Sistema de formación de pendientes:  

Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de 
soporte de la impermeabilización, su superficie deberá ser uniforme y 
limpia. Además el material que lo constituye deberá ser compatible con el 
material impermeabilizante y con la forma de unión de dicho 
impermeabilizante a él. El sistema de formación de pendientes debe tener 
una cohesión y estabilidad suficientes frente a las solicitaciones mecánicas 
y térmicas, y su constitución debe ser adecuada para el recibido o fijación 
del resto de componentes. 

El sistema de formación de pendientes garantizará la estabilidad con 
flecha mínima. La superficie para apoyo de rastreles y paneles aislantes 
será plana y sin irregularidades que puedan dificultar la fijación de los 
mismos. Su constitución permitirá el anclaje mecánico de los rastreles. 

- Cubierta de teja sobre forjado horizontal: 
En caso de realizar la pendiente con tabiques palomeros, el tablero de 

cerramiento superior de la cámara de aireación deberá asegurarse ante el 
riesgo de deslizamiento; a la vez deberá quedar independiente de los 
elementos sobresalientes de la cubierta y con las juntas de dilatación 
necesarias a fin de evitar tensiones de contracción-dilatación, tanto por 
retracción como por oscilaciones de la temperatura. Para el sistema de 
formación de la pendiente y constitución de la cámara de aireación se 
contemplan dos sistemas distintos: 

A base de tabiques palomeros rematados con tablero de piezas 
aligeradas (de arcilla cocida o de hormigón) acabadas con capa de 
regularización u hormigón. 

Utilización de paneles o placas prefabricados no permeables al agua, 
fijados mecánicamente, bien sobre correas apoyadas en cítaras de ladrillo, 
en vigas metálicas o de hormigón; o bien sobre entramado de madera o 
estructura metálica ligera. Las placas prefabricadas, onduladas o grecadas, 
que se utilicen para el cerramiento de la cámara de aireación, irán fijadas 
mecánicamente a las correas con tornillos autorroscantes y solapadas entre 
sí, de manera tal que se permita el deslizamiento necesario para evitar las 
tensiones de origen térmico. 

La capa de regularización del tablero, para fijación mecánica de las 
tejas, tendrá un acabado fratasado, plano y sin resaltos que dificulten la 
disposición correcta de los rastreles o listones. Para el recibido de las tejas 
con mortero, la capa de regularización del tablero tendrá un espesor de 2 
cm e idénticas condiciones que la anterior. 

Cuando el soporte del tejado esté constituido por placas onduladas o 
nervadas, se tendrá en cuenta lo siguiente. El solape frontal entre placas 
será de 15 cm y el solape lateral vendrá dado por la forma de la placa y 
será al menos de una onda. Los rastreles metálicos para el cuelgue de las 
tejas planas o mixtas se fijarán a la distancia adecuada que asegure el 
encaje perfecto, o en su caso el solape necesario de las tejas. Para tejas 
curvas o mixtas recibidas con mortero, la dimensión y modulación de la 
onda o greca de las placas será la más adecuada a la disposición canal-
cobija de las tejas que hayan de utilizarse. Cuando las placas y tejas 
correspondan a un mismo sistema se seguirán las instrucciones del 
fabricante. 
- Aislante térmico: 

Deberá colocarse de forma continua y estable. 
- Cubierta de teja sobre forjado horizontal:  
Podrán utilizarse mantas o paneles semirrígidos dispuestos sobre el 
forjado entre los apoyos de la cámara ventilada. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, no ventilada:  
En el caso de emplear rastreles, el espesor del aislante coincidirá con 
el de éstos. Cuando se utilicen paneles rígidos o paneles semirrígidos 
para el aislamiento térmico, estarán dispuestos entre rastreles de 
madera o metálicos y adheridos al soporte mediante adhesivo 
bituminoso PB-II u otros compatibles. Si los paneles rígidos son de 
superficie acanalada, estarán dispuestos con los canales paralelos a la 
dirección del alero y fijados mecánicamente al soporte resistente. 
- Cubierta de teja sobre forjado inclinado, ventilada: 
En el caso de emplear rastreles, se colocarán en el sentido de la 
pendiente albergando el material aislante, conformando la capa de 
aireación. La altura de los rastreles estará condicionada por los 
espesores del aislante térmico y de la capa de aireación. La distancia 
entre rastreles estará en función del ancho de los paneles, siempre 
que el mismo no exceda de 60 cm; en caso contrario, los paneles se 
cortarán a la medida apropiada para su máximo aprovechamiento. La 
altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y siempre 
quedará comunicada con el exterior. 

- Capa de impermeabilización: 
No se utilizará la capa de impermeabilización de manera sistemática o 
indiscriminada. Excepcionalmente podrá utilizarse en cubiertas con 
baja pendiente o cuando el solapo de las tejas sea escaso, y en 
cubiertas especialmente expuestas al efecto combinado de lluvia y 
viento. Cuando la pendiente de la cubierta sea mayor que 15 % deben 
utilizarse sistemas fijados mecánicamente. 
Las láminas deberán aplicarse en unas condiciones térmicas 
ambientales que se encuentren dentro de los márgenes prescritos en 
las correspondientes especificaciones de aplicación. Cuando se 
disponga una capa de impermeabilización, ésta debe aplicarse y fijarse 
de acuerdo con las condiciones para cada tipo de material constitutivo 
de la misma. La impermeabilización deberá colocarse en dirección 
perpendicular a la línea de máxima pendiente. Los solapos deben 
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quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados 
con los de las hileras contiguas. 
Las láminas de impermeabilización se colocarán a cubrejuntas (con 
solapes superiores a 8 cm y paralelos o perpendiculares a la línea de 
máxima pendiente). Se evitarán bolsas de aire en las láminas 
adheridas. Las láminas impermeabilizantes no plantearán dificultades 
en su fijación al sistema de formación de pendientes, ni problemas de 
adherencia para las tejas. 
Según el material del que se trate tendremos distintas prescripciones: 
- Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos 

modificados: cuando la pendiente de la cubierta esté comprendida 
entre el 5 y el 15%, deberán utilizarse sistemas adheridos. Cuando 
se quiera independizar el impermeabilizante del elemento que le 
sirve de soporte para mejorar la absorción de movimientos 
estructurales, deberán utilizarse sistemas no adheridos. 

- Cámara de aire: 
Durante la construcción de la cubierta deberá evitarse que caigan 
cascotes, rebabas de mortero y suciedad en la cámara de aire. Cuando 
se disponga una cámara de aire, ésta debe situarse en el lado exterior 
del aislante térmico y ventilarse mediante un conjunto de aberturas. 
La altura mínima de la cámara de aireación será de 3 cm y quedará 
comunicada con el exterior, preferentemente por alero y cumbrera.  
En cubierta de teja ventilada sobre forjado inclinado, la cámara de 
aireación se podrá conseguir con los rastreles únicamente o añadiendo 
a éstos un entablado de aglomerado fenólico o una chapa ondulada. 
En cubierta de teja sobre forjado horizontal, la cámara debe permitir la 
difusión del vapor de agua a través de aberturas al exterior dispuestas 
de manera que se garantice la ventilación cruzada. A tal efecto las 
salidas de aire se situarán por encima de las entradas a la máxima 
distancia que permita la inclinación de la cubierta; unas y otras, se 
dispondrán enfrentadas; preferentemente con aberturas en continuo. 
Las aberturas irán protegidas para evitar el acceso de insectos, aves y 
roedores. Cuando se trate de limitar el efecto de las condensaciones 
ante condiciones climáticas adversas, al margen del aislante que se 
sitúe sobre el forjado horizontal, la capa bajo teja aportará el aislante 
térmico necesario. 

- Tejado: 
Deberá recibirse o fijarse al soporte una cantidad de piezas suficiente 
para garantizar la estabilidad y capacidad de adaptación del tejado a 
movimientos diferenciales, dependiendo de la pendiente de la cubierta, 
la altura máxima del faldón, el tipo de piezas y el solapo de las mismas, 
así como de la ubicación del edificio. El solapo de las piezas deberá 
establecerse de acuerdo con la pendiente del elemento que les sirve 
de soporte y de otros factores relacionados con la situación de la 
cubierta, tales como zona eólica, tormentas y altitud topográfica. 
No se admite para uso de vivienda, la colocación a teja vana u otro 
sistema en que la estabilidad del tejado se fíe exclusivamente al propio 
peso de la teja. 
En caso de tejas curvas, mixtas y planas recibidas con mortero, el 
recibido deberá realizarse de forma continua para evitar la rotura de 
piezas en los trabajos de mantenimiento o acceso a instalaciones. En 
el caso de piezas cobija, éstas se recibirán siempre en aleros, 
cumbreras y bordes laterales de faldón y demás puntos singulares. 
Con pendientes de cubierta mayores del 70 % y zonas de máxima 
intensidad de viento, se fijarán la totalidad de las tejas. Cuando las 
condiciones lo permitan y si no se fijan la totalidad de las tejas, se 
alternarán fila e hilera. El solapo de las tejas o su encaje, a efectos de 
la estanquidad al agua, así como su sistema de adherencia o fijación, 
será el indicado por el fabricante. Las piezas canales se colocarán 
todas con torta de mortero o adhesivo sobre el soporte. Las piezas 
cobijas se recibirán en el porcentaje necesario para garantizar la 
estabilidad del tejado frente al efecto de deslizamiento y a las acciones 
del viento. Las cobijas dejarán una separación libre de paso de agua 
comprendido entre 3 y 5 cm. 
En caso de tejas recibidas con mortero sobre paneles de poliestireno 
extruido acanalados, la pendiente no excederá del 49 %; existirá la 
necesaria correspondencia morfológica y las tejas queden 
perfectamente encajadas sobre las placas. Se recibirán todas las tejas 
de aleros, cumbreras, bordes laterales de faldón, limahoyas y 
limatesas y demás puntos singulares. El mortero será bastardo de cal, 
cola u otros másticos adhesivos compatibles con el aislante y las tejas, 
según especificaciones del fabricante del sistema.  
En caso de tejas curvas y mixtas recibidas sobre chapas onduladas en 
sus distintos formatos, el acoplamiento entre la teja y el soporte 
ondulado resulta imprescindible para la estabilidad del tejado, por lo 
que se estará a las especificaciones del fabricante del sistema sobre la 
idoneidad de cada chapa al subtipo de teja seleccionado. La 
adherencia de la teja al soporte se consigue con una pellada de 
mortero mixto aplicada a la cresta de la onda en el caso de chapa 
ondulada con teja curva, o a la parte plana de la placa mixta con teja 
curva o mixta. Como adhesivo también puede aplicarse adhesivo 
cementoso. 
Cuando la fijación sea sobre chapas onduladas mediante rastreles 
metálicos, éstos serán perfiles omega de chapa de acero galvanizado 
de 0’60 mm de espesor mínimo, dispuestos en paralelo al alero y 

fijados en las crestas de las ondas con remaches tipo flor. Las 
fijaciones de las tejas a los rastreles metálicos se harán con tornillos 
rosca chapa y se realizarán del mismo modo que en el caso de 
rastreles de madera. Todo ello se realizará según especificaciones del 
fabricante del sistema. 
 En caso de tejas planas y mixtas fijadas mediante listones y rastreles 
de madera o entablados, los rastreles y listones de madera serán de la 
escuadría que se determine para cada caso, y se fijarán al soporte con 
la frecuencia necesaria tanto para asegurar su estabilidad como para 
evitar su alabeo. Podrán ser de madera de pino, estabilizadas sus 
tensiones para evitar alabeos, seca, y tratada contra el ataque de 
hongos e insectos. Los tramos de rastreles o listones se dispondrán 
con juntas de 1 cm, fijando ambos extremos a un lado y otro de la 
junta. Los rasteles se interrumpirán en las juntas de dilatación del 
edificio y de la cubierta. Cuando el tipo de soporte lo permita, los 
listones se fijarán con clavos de acero templado y los rastreles, 
previamente perforados, se fijarán con tirafondos. En caso de existir 
una capa de regularización de tableros, sobre las que hayan de fijarse 
listones o rastreles, tendrá un espesor mayor o igual que 3 cm. Los 
clavos penetrarán 2,5 cm en rastreles de al menos 5 cm. Los listones y 
rastreles de madera o entablados se fijarán al soporte tanto para 
asegurar su estabilidad como para evitar su alabeo. La distancia entre 
listones o rastreles de madera será tal que coincidan los encajes de las 
tejas o, en caso de no disponer estas de encaje, tal que el solapo 
garantice la estabilidad y estanquidad de la cubierta. Los clavos y 
tornillos para la fijación de la teja a los rastreles o listones de madera 
serán preferentemente de cobre o de acero inoxidable, y los 
enganches y corchetes de acero inoxidable o acero zincado. La 
utilización de fijaciones de acero galvanizado, se reserva para 
aplicaciones con escaso riesgo de corrosión. Se evitará la utilización 
de acero sin tratamiento anticorrosión. 
Cuando la naturaleza del soporte no permita la fijación mecánica de los 
rastreles de madera, en las caras laterales, los rastreles llevarán 
puntas de 3 cm clavadas cada 20 cm, de forma que penetren en el 
rastrel 1,5 cm. A ambos lados del rastrel y a todo lo largo del mismo se 
extenderá mortero de cemento, de manera que las puntas clavadas en 
sus cantos queden recubiertas totalmente, rellenando también la 
holguras entre rastrel y soporte. 
Disposición de los listones, rastreles y entablados: 
Enlistonado sencillo sobre soporte continuo de albañilería (capa de 
compresión de forjados o capa de regularización de albañilería). Los 
listones de madera se dispondrán con su cara mayor apoyada sobre el 
soporte en el sentido normal al de la máxima pendiente, a la distancia 
que exija la dimensión de la teja, y fijados mecánicamente al soporte 
cada 50 cm con clavos de acero templado. 
Enlistonado doble sobre soporte continuo de albañilería (capa de 
compresión de forjados o capa de regularización de albañilería). Los 
rastreles de madera, que tienen como función la ubicación del aislante 
térmico, y en su caso, la formación de la capa de aireación, se 
dispondrán apoyados sobre el soporte, en el sentido de la pendiente y 
fijados mecánicamente al soporte cada 50 cm con tirafondos. La 
separación entre listones, dependerá del ancho de los paneles 
aislantes que hayan de ubicarse entre los mismos (los paneles se 
cortarán cuando su ancho exija una separación entre listones mayor de 
60 cm). Para la determinación de la escuadría de estos rastreles, se 
tendrá en cuenta el espesor del aislante y, en su caso, el de la capa de 
aireación; la suma de ambos determinará la altura del rastrel; la otra 
dimensión será proporcionada y apta para el apoyo y fijación. Una vez 
colocados los paneles aislantes (fijados por puntos al soporte con 
adhesivo compatible), se dispondrán listones paralelos al alero, con su 
cara mayor apoyada sobre los rastreles anteriores, a la distancia que 
exija la dimensión de la teja y fijados en cada cruce. 
Entablado sobre rastreles. Entablado a base de tableros de 
aglomerado fenólico, de espesor mínimo 2 cm, fijados sobre los 
rastreles, como protección del aislante o, en su caso, cierre de la 
cámara de aireación. Los rastreles contarán con un canto capaz para 
albergar la capa de aislante y en su caso la de aireación, pero su 
ancho no será inferior a 7 cm, a fin de que los paneles de aglomerado 
fenólico apoyen al menos 3 cm con junta de 1 cm. Se dispondrán en el 
sentido de la máxima pendiente y a una distancia entre ejes tal que se 
acomode a la modulación de los tableros y de los paneles aislantes 
con el máximo aprovechamiento; la distancia entre ejes no deberá 
exceder de 68 cm para tableros de espesor 2 cm. Para las tejas planas 
o mixtas provistas de encaje vertical y lateral, los listones o rastreles se 
situarán a la distancia precisa que exija la dimensión de la teja, a fin de 
que los encajes coincidan debidamente. Los empalmes entre rastreles 
estarán separados 1 cm. Sobre los listones o rastreles las tejas pueden 
colocarse: simplemente apoyadas mediante los tetones de que las 
tejas planas están dotadas, adheridas por puntos o fijadas 
mecánicamente. Para este último supuesto las tejas presentarán las 
necesarias perforaciones. Los clavos y tornillos para la fijación de la 
teja a los rastreles o listones de madera serán preferentemente de 
cobre o de acero inoxidable, y los enganches y corchetes de acero 
inoxidable o de acero zincado (electrolítico). La utilización de fijaciones 
de acero galvanizado, se reserva para aplicaciones con escaso riesgo 
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de corrosión. Se evitará la utilización de acero sin tratamiento 
anticorrosivo. 

- Sistema de evacuación de aguas: 
- Canalones: 
Para la formación del canalón deben disponerse elementos de 
protección prefabricados o realizados in situ. 
Los canalones deben disponerse con una pendiente hacia el desagüe 
del 1 % como mínimo. 
Las piezas del tejado que vierten sobre el canalón deben sobresalir 5 
cm como mínimo sobre el mismo. 
Cuando el canalón sea visto, debe disponerse el borde más cercano a 
la fachada de tal forma que quede por encima del borde exterior del 
mismo. 
Los canalones, en función de su emplazamiento en el faldón, pueden 
ser: vistos, para la recogida de las aguas del faldón en el borde del 
alero; ocultos, para la recogida de las aguas del faldón en el interior de 
éste. En ambos casos los canalones se dispondrán con ligera 
pendiente hacia el exterior, favoreciendo el derrame hacia afuera, de 
manera que un eventual embalsamiento no revierta al interior. Para la 
construcción de canalones de zinc, se soldarán las piezas en todo su 
perímetro, las abrazaderas a las que se sujetará la chapa, se ajustarán 
a la forma de la misma y serán de pletina de acero galvanizado. Se 
colocarán a una distancia máxima de 50 cm y remetido al menos 1,5 
cm de la línea de tejas del alero. Cuando se utilicen sistemas 
prefabricados, con acreditación de calidad o documento de idoneidad 
técnica, se seguirán las instrucciones del fabricante. 
Cuando el canalón esté situado junto a un paramento vertical deben 
disponerse: 
a. Cuando el encuentro sea en la parte inferior del faldón, los 
elementos de protección por debajo de las piezas del tejado de tal 
forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de 
anchura como mínimo. 
b. Cuando el encuentro sea en la parte superior del faldón, los 
elementos de protección por encima de las piezas del tejado de tal 
forma que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de 
anchura como mínimo. 
c. Elementos de protección prefabricados o realizados in situ de tal 
forma que cubran una banda del paramento vertical por encima del 
tejado de 25 cm como mínimo y su remate se realice de forma similar a 
la descrita para cubiertas planas. 
Cuando el canalón esté situado en una zona intermedia del faldón 
debe disponerse de tal forma que el ala del canalón se extienda por 
debajo de las piezas del tejado 10 cm como mínimo y la separación 
entre las piezas del tejado a ambos lados del canalón sea de 20 cm 
como mínimo. 
Cada bajante servirá a un máximo de 20 m de canalón. 
- Canaletas de recogida: 
El diámetro de los sumideros de las canaletas de recogida del agua en 
los muros parcialmente estancos debe ser 110 mm como mínimo. Las 
pendientes mínima y máxima de la canaleta y el número mínimo de 
sumideros en función del grado de impermeabilidad exigido al muro 
deben ser los que se indican en la tabla del CTE. 

- Puntos singulares, atendiendo al CTE DB HS 1: 
- Encuentro de la cubierta con un paramento vertical: deberán 
disponerse elementos de protección prefabricados o realizados in situ. 
Los elementos de protección deben cubrir como mínimo una banda del 
paramento vertical de 25 cm de altura por encima del tejado y su 
remate debe realizarse de forma similar a la descrita en las cubiertas 
planas. Cuando el encuentro se produzca en la parte inferior del 
faldón, debe disponerse un canalón. Cuando el encuentro se produzca 
en la parte superior o lateral del faldón, los elementos de protección 
deben colocarse por encima de las piezas del tejado y prolongarse 10 
cm como mínimo desde el encuentro. 
- Alero: las piezas del tejado deben sobresalir 5 cm como mínimo 
y media pieza como máximo del soporte que conforma el alero. 
Cuando el tejado sea de pizarra o de teja, para evitar la filtración de 
agua a través de la unión de la primera hilada del tejado y el alero, 
debe realizarse en el borde un recalce de asiento de las piezas de la 
primera hilada de tal manera que tengan la misma pendiente que las 
de las siguientes, o debe adoptarse cualquier otra solución que 
produzca el mismo efecto. 
- Borde lateral: en el borde lateral deben disponerse piezas 
especiales que vuelen lateralmente más de 5 cm o baberos protectores 
realizados in situ. En el último caso el borde puede rematarse con 
piezas especiales o con piezas normales que vuelen 5 cm. 
- Limahoyas: deben disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ. Las piezas del tejado deben 
sobresalir 5 cm como mínimo sobre la limahoya. La separación entre 
las piezas del tejado de los dos faldones debe ser 20 cm como mínimo. 
- Cumbreras y limatesas: deben disponerse piezas especiales, 
que deben solapar 5 cm como mínimo sobre las piezas del tejado de 
ambos faldones. Las piezas del tejado de la última hilada horizontal 
superior y las de la cumbrera y la limatesa deben fijarse. Cuando no 
sea posible el solape entre las piezas de una cumbrera en un cambio 
de dirección o en un encuentro de cumbreras este encuentro debe 

impermeabilizarse con piezas especiales o baberos protectores. 
- Encuentro de la cubierta con elementos pasantes: los elementos 
pasantes no deben disponerse en las limahoyas. La parte superior del 
encuentro del faldón con el elemento pasante debe resolverse de tal 
manera que se desvíe el agua hacia los lados del mismo. En el 
perímetro del encuentro deben disponerse elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ, que deben cubrir una banda del 
elemento pasante por encima del tejado de 20 cm de altura como 
mínimo. 
- Lucernarios (ver subsección 4.2. Lucernarios): deben 
impermeabilizarse las zonas del faldón que estén en contacto con el 
precerco o el cerco del lucernario mediante elementos de protección 
prefabricados o realizados in situ. En la parte inferior del lucernario, los 
elementos de protección deben colocarse por debajo de las piezas del 
tejado y prolongarse 10 cm como mínimo desde el encuentro y en la 
superior por encima y prolongarse 10 cm como mínimo. 
- Anclaje de elementos: los anclajes no deben disponerse en las 
limahoyas. Deben disponerse elementos de protección prefabricados o 
realizados in situ, que deben cubrir una banda del elemento anclado de 
una altura de 20 cm como mínimo por encima del tejado. 
- Juntas de dilatación: en el caso de faldón continuo de más de 
25 m, o cuando entre las juntas del edificio la distancia sea mayor de 
15 m, se estudiará la oportunidad de formar juntas de cubierta, en 
función del subtipo de tejado y de las condiciones climáticas del lugar. 

Tolerancias admisibles 

Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado 
deberán ser retirados o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra 
afectada. 

Motivos para la no aceptación: 
- Chapa conformada: 

Sentido de colocación de las chapas contrario al especificado.  
Falta de ajuste en la sujeción de las chapas.  
Rastreles no paralelos a la línea de cumbrera con errores superiores a 
1 cm/m, o más de 3 cm para toda la longitud. 
Vuelo del alero distinto al especificado con errores de 5 cm o no mayor 
de 35 cm. 
Solapes longitudinales de las chapas inferiores a lo especificado con 
errores superiores a 2 mm. 

- Pizarra: 
Clavado de las piezas deficiente. 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores 
a ± 10 mm/m comprobada con regla de 1 m y/ó ± 50 mm/total. 
Planeidad de la capa de yeso con errores superiores a ± 3 mm medida 
con regla de 1 m. 
Colocación de las pizarras con solapes laterales inferiores a 10 cm; 
falta de paralelismo de hiladas respecto a la línea de alero con errores 
superiores a 10 mm/m o mayores que 50 mm/total. 

- Teja: 
Paso de agua entre cobijas mayor de 5 cm o menor de 3 cm. 
Paralelismo entre dos hiladas consecutivas con errores superiores a ± 
20 mm (teja de arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Paralelismo entre las hiladas y la línea del alero con errores superiores 
a ± 100 mm. 
Alineación entre dos tejas consecutivas con errores superiores a ± 10 
mm. 
Alineación de la hilada con errores superiores a ± 20 mm (teja de 
arcilla cocida) o ± 10 mm (teja de mortero de cemento). 
Solape con presente errores superiores a ± 5 mm. 

Condiciones de terminación 

Para dar una mayor homogeneidad a la cubierta en todos los 
elementos singulares (caballetes, limatesas y limahoyas, aleros, remates 
laterales, encuentros con muros u otros elementos sobresalientes, 
ventilación, etc.), se utilizarán preferentemente piezas especialmente 
concebidas y fabricadas para este fin, o bien se detallarán soluciones 
constructivas de solapo y goterón, en el proyecto, evitando uniones rígidas 
o el empleo de productos elásticos sin garantía de la necesaria durabilidad. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Ensayos y pruebas 
Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Si una vez realizados los trabajos se dan condiciones climatológicas 
adversas (lluvia, nieve o velocidad del viento superior a 50 km/h), se 
revisarán y asegurarán las partes realizadas. 

No se recibirán sobre la cobertura elementos que la perforen o 
dificulten su desagüe, como antenas y mástiles, que deberán ir sujetos a 
paramentos. 

 
 

Artículo 15.   Revestimientos 
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1.  Revestimiento de paramentos 
 
1.1  Alicatados 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de alicatado realmente ejecutado, incluyendo 
cortes, parte proporcional de piezas complementarias y especiales, 
rejuntado y mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y 
limpieza. 
 
Prescripciones sobre los productos 
 
Características y recepción de los productos que se incorporan a las 

unidades de obra 
Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas 

cerámicas: 
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente 

con entalladuras en forma de “cola de milano”, y una profundidad superior a 
2 mm. 

Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a 

filtración, atendiendo al CTE DB HS 1. 
Las piezas no estarán rotas, desportilladas ni manchadas y tendrán un 

color y una textura uniforme en toda su superficie. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden 

usar morteros industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos 
en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 

- Sistema de colocación en capa fina, los materiales de agarre que se 
usan son: 
Los adhesivos, tanto de naturaleza mineral (cementosa) como orgánica 
(resinas activas), se ajustarán a las prescripciones de proyecto y, en su 
defecto, se aplicará el tipo mejorado (C2 o R2).   

- Material de rejuntado: 
Se ajustará a las prescripciones de proyecto y, en si defecto, será de 
clase mejorada (CG2 o RG). Se acreditarán sus características 
fundamentales, que son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; 
resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

- Material de relleno de las juntas: 
Se ajustará a las prescripciones de proyecto y, en su defecto, se 
aplicarán los siguientes productos selladores: 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, 
másticos, etc. 
Juntas perimetrales: Poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno 
de las juntas de colocación. 

Recepción: 
- Baldosas cerámicas: 

Cada suministro irá acompañado de una hoja de suministro que 
contendrá los datos de la baldosa: tipo de baldosa, dimensiones y 
forma, acabado y declaración del fabricante de las características 
técnicas de la baldosa suministrada. 
Las baldosas cerámicas y/o su embalaje deben ser marcados con: 
Marca comercial del fabricante o fabricación propia. 
Marca de primera calidad. 
Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de fabricación. 
Código de la baldosa. 
Tipo de superficie: esmaltada o no esmaltada. 
En caso de que el embalaje o en albarán de entrega no se indique el 
código de baldosa con especificación técnica, se solicitará al 
distribuidor o al fabricante información de las características técnicas 
de la baldosa cerámica suministrada. 

- Mosaicos: en general se presentan pegados por la cara vista a hojas 
de papel generalmente perforado o, por el dorso, a una red textil, de 
papel o de plástico. 

- Adhesivos para baldosas cerámicas: el producto se suministrará 
ensacado. Los sacos se recepcionarán en buen estado, sin 
desgarrones, zonas humedecidas ni fugas de material. 

- Morteros de agarre: hecho en obra, comprobación de las 
dosificaciones, materias primas: identificación: cemento, agua, cales, 
arena; mortero industrial: identificación. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 
mantenimiento) 

Los adhesivos se almacenarán en local cubierto, seco y ventilado. Su 
tiempo de conservación es de aproximadamente un año desde su 
fabricación. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos deberá llevarse a 
cabo por profesionales especialistas con la supervisión de la dirección 
facultativa de las obras. 

El soporte tendrá las siguientes propiedades para la colocación de 
baldosas: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, 
sensibilidad al agua, planeidad. 

Se realizarán las siguientes comprobaciones sobre el soporte base: 
De la estabilidad dimensional: tiempos de espera desde fabricación. 
De la superficie de colocación. 
Planeidad: capa gruesa, (pueden compensarse desviaciones con 

espesor de mortero). Capa fina (la desviación máxima con regla de 2 m, no 
excede de 3 mm, o prever una capa de mortero o pasta niveladora como 
medida adicional). 

Humedad: capa gruesa, (se humecta el tabique sin llegar a saturación). 
Capa fina, (la superficie está aparentemente seca). 

Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
Rugosidad: en caso de soportes existentes muy lisos, prever aumento 

de rugosidad mediante repicado u otros medios; esto no será necesario con 
adhesivos C2, D o R. 

Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será 
conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial, se adoptarán las medidas adecuadas 
de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 
además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el 
acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 
entre ambos. 

El enfoscado de base, una vez fraguado, estará exento de sales 
solubles que puedan impedir la adherencia del mortero adhesivo. 

El alicatado con mortero de cemento se aplicará en paramentos 
cerámicos o de cemento, mientras que el alicatado con adhesivo se 
aplicará en el revestimiento de paramentos de cualquier tipo. 

En caso de soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, 
se usará el material de rejuntado de mayor deformabilidad. 

Ejecución 

La colocación deberá efectuarse en unas condiciones climáticas 
normales (5 ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo, las corrientes 
de aire y lluvias. 

Se limpiará y humedecerá el soporte a revestir si es recibido con 
mortero. Si es recibido con pasta adhesiva se mantendrá seco el soporte. 
En cualquier caso se conseguirá una superficie rugosa del soporte. Se 
mojarán las baldosas por inmersión si procede, para que no absorban el 
agua del mortero. Se colocará una regla horizontal al inicio del alicatado y 
se replantearán las baldosas en el paramento para el despiece de los 
mismos. El alicatado se comenzará a partir del nivel superior del pavimento 
y antes de realizar éste. Sobre muros de hormigón se eliminará todo resto 
de desencofrante. 
- Amasado: 
- Adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se 

amasará el producto hasta obtener una masa homogénea y cremosa. 
Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos 
minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con 
herramienta de mano. 
Adhesivos en dispersión: se presentan listos para su uso. 
Adhesivos de resinas reactivas: según indicaciones del fabricante. 

- Colocación general: 
Será recomendable, mezclar piezas de varias cajas. Las piezas 
cerámicas se colocarán sobre la masa extendida presionándola por 
medio de ligeros golpes con un mazo de goma y moviéndolas 
ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los surcos del 
adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se colocarán 
dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se forme una 
película seca en la superficie del mismo que evite la adherencia. No se 
realizará el alicatado hasta que no se haya producido la retracción más 
importante del muro, es decir entre 45 y 60 días. Cuando se coloquen 
productos porosos no esmaltados, se recomienda la aplicación de un 
producto antiadherente del cemento, previamente a las operaciones de 
rejuntado para evitar su retención y endurecimiento sobre la superficie 
del revestimiento. 
Sistemas de colocación: colocación en capa gruesa, (se colocará la 
cerámica directamente sobre el soporte). Colocación en capa fina, (se 
realizará sobre una capa previa de regularización del soporte). 
En caso de azulejos recibidos con adhesivo: si se utiliza adhesivo de 
resinas sintéticas, el alicatado podrá fijarse directamente a los 
paramentos de mortero, sin picar la superficie pero limpiando 
previamente el paramento. Para otro tipo de adhesivo se aplicará 
según las instrucciones del fabricante. Se recomienda extender el 
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adhesivo en paños no mayores de 2 m2. Las baldosas no deberán 
colocarse si se forma una película seca en la superficie del adhesivo. 
En caso de azulejos recibidos con mortero de cemento: se colocarán 
los azulejos extendidos sobre el mortero de cemento previamente 
aplicado sobre el soporte (no mediante pellas individuales en cada 
pieza), picándolos con la paleta y colocando pequeñas cuñas de 
madera en las juntas. 
En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se desprenderá tras la 
colocación y la red dorsal quedará incorporada al material de agarre. 

- Juntas: 
El alicatado se realizará a junta abierta. La separación mínima entre 
baldosas será de 1,5 mm. 
Juntas de colocación y rejuntado: puede ser aconsejable llenar 
parcialmente las juntas de colocación con tiras de un material 
compresible antes de llenarlas a tope. El material compresible no 
debería adherirse al material de rejuntado o, en otro caso, deberá 
cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas cintas son 
generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del rejuntado 
debe ser de 6mm. Se deberían rellenar a las 24 horas del 
embaldosado. 
Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, 
incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, y su anchura 
deberá ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan 
usualmente rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 
Juntas de movimiento perimetrales: se deben prever antes de colocar 
la capa de regularización, dejándose en los límites de las superficies 
horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, 
pilares, etc. Se podrá prescindir de ellas en recintos con superficies 
menores de 7 m2. Deberán ser juntas continuas con una anchura 
mayor o igual de 5mm, y quedarán ocultas por el revestimiento 
adyacente. Deberán estar limpias de materiales de obra y llegar hasta 
el soporte. 
Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin 
estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de la mitad de estas en 
el exterior. Las juntas que se dispongan cruzadas al paso deberán ser 
protegidas en obra. Estas juntas deberán cortar el revestimiento 
cerámico, el adhesivo y el mortero base con una anchura mayor o igual 
de 5 mm. Podrán rellenarse con perfiles o materiales elásticos. 

- Corte y taladrado: 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, 
tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre 
que sea posible, los cortes se realizarán en los extremos de los 
paramentos. 

Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 
- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 

Condiciones de terminación 

Una vez fraguado el mortero o pasta se retirarán las cuñas y se 
limpiarán las juntas, retirando todas las sustancias perjudiciales o restos de 
mortero o pasta adhesiva, rejuntándose posteriormente con lechada de 
cemento blanco o gris (coloreada cuando sea preciso), no aceptándose el 
rejuntado con polvo de cemento. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, se limpiará la superficie 
del material cerámico con una solución ácida diluida para eliminar los restos 
de cemento. 

Nunca se efectuará una limpieza ácida sobre revestimientos recién 
colocados. Se limpiará la superficie con cepillos de fibra dura, agua y jabón, 
eliminando todos los restos de mortero con espátulas de madera. 

Se sellarán siempre los encuentros con carpinterías y vierteaguas. 
Se impregnará la superficie con agua limpia previamente a cualquier 

tratamiento químico, y posterior aclarado 
 

Proceso de ejecución 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se evitarán los golpes que puedan dañar el alicatado, así como roces y 
punzonamiento. 

No se sujetarán sobre el alicatado elementos que puedan dañarlo o 
provocar la entrada de agua, es necesario profundizar hasta encontrar el 
soporte. 

 

 
1.2  Aplacados 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de aplacado incluyendo rejuntado, anclajes y 
mochetas, descontando huecos, incluso eliminación de restos y limpieza. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  
- Placas de piedra natural o artificial: 

Espesor adecuado en función del tipo de piedra y del emplazamiento, y 
como mínimo de 30 mm, aunque en piezas muy compactas podrá ser de 25 
mm. 

El granito no estará meteorizado, ni presentará fisuras. La piedra caliza 
será compacta y homogénea de fractura. El mármol será homogéneo y no 
presentará masas terrosas. 

En caso de utilización de anclajes, las placas tendrán los taladros 
necesarios. El diámetro de los taladros será 3 mm mayor que el del bulón. 
Se recomienda que el fondo del agujero del bulón y los extremos de éste 
tengan la forma de casquete esférico. Asimismo, la longitud del orificio 
practicado en la piedra deberá ser mayor que la longitud del pivote o pletina 
para evitar el descanso de la piedra en su extremo superior. 
- Morteros para albañilería: 
 Se ajustarán a las prescripciones del proyecto. 
- Anclajes: 

Anclajes de sujeción al soporte: no serán aceptables los anclajes de 
otros materiales con menor resistencia y comportamiento a la 
agresividad ambiental que los de Acero Inoxidable AISI 304 ó 316, 
según normas UNE. 
Anclajes de sujeción vistos: podrán ser de acero inoxidable o de 
aluminio lacado o anodizado. 
Anclajes de sujeción ocultos: los pivotes podrán tener un diámetro 
mínimo de 5 mm y una longitud de 30 mm, y las pletinas un espesor 
mínimo de 3 mm, ancho de 30 mm y profundidad de 25 mm. 

- Separadores de placas: podrán ser de cloruro de polivinilo de espesor 
mínimo 1,50 mm. 

- Material de sellado de juntas: podrá ser lechada de cemento, etc. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previa: soporte 

Se verificará que el soporte está liso y limpio. La fábrica que sustente 
el aplacado tendrá la suficiente resistencia para soportar el peso de éste. 

En su caso, se comprobará la disposición en la cara exterior de la hoja 
principal de un enfoscado de mortero, atendiendo al CTE DB HS 1. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica 
entre metales con diferente potencial, se adoptarán las medidas adecuadas 
de aislamiento y protección del contacto entre ambos, de forma que 
además de aislar eléctricamente metales con diferente potencial, se evite el 
acceso de agua y oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto 
entre ambos. 

Se adoptarán las medidas adecuadas de aislamiento y protección en 
los puntos de contacto entre metales de distinta naturaleza y entre los 
anclajes y el soporte, cuidando además que no se deposite agua en estos 
puntos de contacto.  

No se utilizarán anclajes fijados con cajeados retacados con mortero 
en el soporte en caso de que éste sea de hormigón armado o en masa, o 
estructura metálica. 

No se utilizarán anclajes fijados mecánicamente al soporte en caso de 
que éste sea de ladrillos y bloque huecos, dada su heterogeneidad. 

No se admiten variedades de piedra de elevado coeficiente de 
absorción, adoptando como límite aceptable para el mismo el 5%. 

No se emplearán areniscas con importante presencia de arcillas, 
cloruros o yeso, ya que pueden experimentar importantes transformaciones 
en el exterior que producen descomposiciones acompañadas de bajas 
importantes de resistencia. 

Es aconsejable separar las piezas de piedra porosas del aluminio 
mediante dos manos de pintura bituminosa, u otro elemento espaciador. Se 
debe tener especial cuidado con algunos tipos de ladrillos que tienen 
cloruros en su composición, ya que estos pueden acelerar el proceso de 
corrosión. 

Se evitará el empleo de piedra con compuestos ferrosos (óxidos de 
hierro o compuestos piritosos), cuya acción puede afectar a la resistencia 
de la propia placa en ambientes agresivos. 
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En caso de que el aplacado esté expuesto a situaciones de humedad 
repetitivas, se podrá determinar mediante ensayo la presencia de sales 
como cloruros y sulfatos. 

Se dan las siguientes incompatibilidades entre el sistema de fijación y 
el tipo de soporte: 

Para evitar las corrosiones de tipo galvánico entre los diferentes 
elementos que componen el cuerpo del anclaje, no se utilizarán sistemas 
de anclaje con diferentes metales (aluminio y acero inoxidable, acero 
inoxidable y acero al carbono), y si se optase por admitirlos, se 
interpondrán casquillos o arandelas separadoras, inertes o de nula 
conductividad eléctrica. 

Se colocarán casquillos separadores de material elástico y resistente a 
la intemperie (por ejemplo nailon o EPDM), para impedir el contacto directo 
entre el anclaje y la piedra. 

Las carpinterías, barandillas y todo elemento de sujeción irán fijados a 
la fábrica, y nunca al aplacado. 

Ejecución 

Se replantearán, según proyecto, las hiladas del aplacado, así como 
de los puntos de anclaje. Se efectuará el despiece del paramento a aplacar 
definiéndolo y numerándolo. 

Las juntas de dilatación del edificio se mantendrán en el aplacado. 
El sistema de sujeción directa mediante morteros no será 

recomendable en exteriores, salvo en zócalos. 
A cada placa se le habrán practicado las ranuras y orificios necesarios 

para su anclaje a la fábrica. 
Se realizará la sujeción previa de los anclajes al soporte para asegurar 

su resistencia al colgar la piedra en ellos. Se colocarán cuatro anclajes por 
placa como mínimo, separados de su borde 1/5 de su longitud o de la altura 
de la placa. La posición de los anclajes en la junta horizontal será simétrica 
respecto al eje de la placa. Los anclajes podrán ser de carga o de sujeción, 
que a su vez irán colocados en juntas verticales (horizontales en las placas 
del borde de fachada). 

Se fijará un tablón para apoyar la hilada inferior de placas de forma que 
queden niveladas a la altura correspondiente. Se acuñarán las placas de la 
primera hilada sobre el tablón, nivelando su borde superior a la altura 
correspondiente. El orden de ejecución será placa a placa de forma 
continua, y de abajo a arriba de la fachada.  

Las placas se colocarán en obra suspendiéndolas exclusivamente de 
los ganchos o dispositivos preparados para su elevación. 

La sujeción de las placas se confiará exclusivamente a los dispositivos 
de anclaje previstos y probados antes del suministro de las placas. Se 
comprobará que los anclajes de las placas encajan correctamente en los 
agujeros. 

Los anclajes se recibirán en los orificios practicados en los cantos de 
las placas, y en el soporte, según el sistema de proyecto: 

Con mortero hidráulico (sistema tradicional): previamente se 
humedecerá la superficie del hueco. No se usará escayola ni yeso en 
ningún caso. Los anclajes se nivelarán dentro del tiempo de fraguado. Se 
esperará a que el mortero fragüe y se endurezca suficientemente. No se 
quitarán las cuñas de las placas hasta que el mortero haya endurecido. 

Se realizarán juntas verticales de dilatación de 1 cm de anchura como 
mínimo, cada 6 m y a una distancia de 2 m de las esquinas del edificio, 
utilizando anclajes de media espiga. Se respetarán las juntas estructurales 
del edificio. 

En la cámara ventilada, se colocarán separadores entre placas de 
hiladas sucesivas para dejar juntas abiertas de anchura mayor que 5 mm y 
ventilar así la cámara. El espesor de la cámara será conforme al proyecto y 
estará comprendido entre 3 cm y 10 cm. Se comprobará que no se 
acumulen restos de mortero en la cámara que reduzcan su espesor. Para 
evacuar el agua que pueda entrar en la cámara, se fijará un babero a la 
hoja exterior en las zonas donde la cámara se interrumpa con dinteles, 
forjados, etc, atendiendo al CTE DB HS 1. 

En las fachadas ventiladas con aislante, los orificios que deben 
practicarse en el aislante para el montaje de los anclajes puntuales se 
rellenarán posteriormente con proyectores portátiles del mismo aislamiento 
o recortes del mismo adheridos con colas compatibles. 

En las fachadas constituidas por un material poroso, se realizará un 
zócalo con un material cuyo coeficiente de succión sea menor que el 3 %, 
de altura mínima 30 cm, y que cubra la barrera impermeable dispuesta 
entre el muro y la fachada, atendiendo al CTE DB HS 1. 

Además, en los zócalos, por ser las zonas más sensibles a las 
agresiones del tráfico urbano, será recomendable la solución de piezas de 
mayor espesor recibidas con morteros. Las juntas tendrán un espesor 
mínimo de 6 mm, y se rellenarán con mortero plástico y elástico. 

Condiciones de terminación 

La unión del zócalo con la fachada en su parte superior deberá sellarse 
o adoptarse otra solución que produzca el mismo efecto. 

En caso de que la carpintería esté aplomada al trasdós del aplacado, 
no se sellarán las juntas perimetrales entre carpintería y aplacado. 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se tomarán las medidas necesarias para que las jardineras u otros 
elementos no viertan agua sobre el aplacado. 

Todo elemento que sea necesario instalar sobre el aplacado, se 
recibirá a la fábrica que sustenta éste o a cualquier otro elemento 
resistente. Sobre el aplacado no se sujetarán elementos como soportes de 
rótulos, instalaciones, etc., que puedan dañarlo o provocar la entrada de 
agua. 

Se comprobará el estado de las piezas de piedra para detectar 
posibles anomalías, o desperfectos. La limpieza se llevará a cabo según el 
tipo de piedra, mediante lavado con agua, limpieza química o proyección de 
abrasivos. 

Se realizarán inspecciones visuales de los paramentos aplacados, 
reparando las piezas movidas o estropeadas. Los anclajes que deban 
reponerse serán de acero inoxidable. 
 
 
1.3  Enfoscados, guarnecidos y enlucidos 

Criterios de medición y valoración de unidades 

- Enfoscado: metro cuadrado de superficie de enfoscado realmente 
ejecutado, incluso preparación del soporte, incluyendo mochetas y 
dinteles y deduciéndose huecos. 

- Guarnecido: metro cuadrado de guarnecido con o sin maestreado y 
enlucido, realizado con pasta de yeso sobre paramentos verticales u 
horizontales, acabado manual con llana, incluso limpieza y humedecido 
del soporte, deduciendo los huecos y desarrollando las mochetas. 

- Revoco: metro cuadrado de revoco, con mortero, aplicado mediante 
tendido o proyectado en una o dos capas, incluso acabados y posterior 
limpieza. 

 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme se desarrolla en el DB correspondiente, así como a las 
especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  
- Agua potable, tanto para el amasado como para el curado. 
- Cemento común. 
- Cal. 
- Pigmentos para la coloración. 
- Aditivos: plastificante, hidrofugante, etc.. 
- Enlistonado y esquineras: podrán ser metálicas para enlucido exterior, 

interior , etc. 
- Malla de refuerzo: material (de tela metálica, armadura de fibra de 

vidrio etc.). Paso de retícula. Espesor. 
- Morteros para revoco y enlucido . 
- Yeso para la construcción . 
- Aditivos de los morteros monocapa: retenedores de agua, 

hidrofugantes, aireantes, fibras de origen natural o artificial y 
pigmentos. Se acreditará su naturaleza y prescripciones de aplicación.  

- Junquillos para juntas de trabajo o para despieces decorativos: 
material (madera, plástico, aluminio lacado o anodizado). Dimensiones. 
Sección. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 
mantenimiento) 

- Mortero húmedo: el camión hormigonera lo depositará en cubilotes 
facilitados por el fabricante. 

- Mortero seco: se dispondrá en silos compartimentados, estancos y 
aislados de la humedad, con amasado automático, o en sacos. 

- Mortero predosificado: se dispondrá en silos compartimentados, 
estancos y aislados de la humedad, separándose el conglomerante y 
el árido. 

- Cemento: si el suministro es en sacos, se dispondrán en lugar 
ventilado y protegido de la intemperie, humedad del suelo y 
paramentos. Si el suministro es a granel, se almacenará en silos o 
recipientes aislados de la humedad. En general, el tiempo máximo de 
almacenamiento será de tres, dos y un mes, para las clases 
resistentes de cemento 32,5, 42,5 y 52,5 o para morteros que 
contengan esos cementos. 

- Cales aéreas (endurecen lentamente por la acción del CO2 presente 
en el aire). Cal viva en polvo: se almacenará en depósitos o sacos de 
papel herméticos y en lugar seco para evitar su carbonatación. Cal 
aérea hidratada (apagada): se almacenará en depósitos herméticos, 
estancos a la acción del anhídrido carbónico, en lugar seco y 
protegido de corrientes de aire. 
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- Cales hidráulicas (fraguan y endurecen con el agua): se conservarán 
en lugar seco y protegido de corrientes de aire para evitar su 
hidratación y posible carbonatación. 

- Áridos: se protegerán para que no se contaminen por el ambiente ni 
por el terreno, tomando las precauciones para evitar su segregación. 

- Aditivos: se protegerán para evitar su contaminación ni la alteración 
de sus propiedades por factores físicos o químicos. 

- Adiciones (cenizas volantes, humo de sílice): se almacenarán en silos 
y recipientes impermeables que los protejan de la humedad y la 
contaminación. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soportes 

- Enfoscados: 
Compatibilidad con los componentes del mortero, tanto de sus 

características físicas como mecánicas: evitar reacciones entre el yeso del 
soporte y el cemento de componente de mortero. Las resistencias 
mecánicas del mortero, o sus coeficientes de dilatación, no serán 
superiores a los del soporte. 

Estabilidad (haber experimentado la mayoría de las retracciones). No 
degradable. Resistencia a la deformación. 

Porosidad y acciones capilares suficientes para conseguir la adhesión 
del mortero. 

Capacidad limitada de absorción de agua. 
Grado de humedad: si es bajo, según las condiciones ambientales, se 

mojará y se esperará a que absorba el agua; si es excesivo, no estará 
saturado para evitar falta de adherencia y producción de eflorescencias 
superficiales. 

Limpieza. Exento de polvo, trazas de aceite, etc. que perjudiquen la 
adherencia del mortero. 

Rugosidad. Si no la tiene, se creará mediante picado o colocación con 
anclajes de malla metálica o plástico. 

Regularidad. Si carece de ella, se aplicará una capa niveladora de 
mortero con rugosidad suficiente para conseguir adherencia; asimismo 
habrá endurecido y se humedecerá previamente a la ejecución del 
enfoscado 

Libre de sales solubles en agua (sulfatos, portlandita, etc.). 
La fábrica soporte se dejará a junta degollada, barriéndose y 

regándose previamente a la aplicación del mortero. Si se trata de un 
paramento antiguo, se rascará hasta descascarillarlo. 

Se admitirán los siguientes soportes para el mortero: fábricas de 
ladrillos cerámicos o sílico-calcáreos, bloques o paneles de hormigón, 
bloques cerámicos. 

No se admitirán como soportes del mortero: los hidrofugados 
superficialmente o con superficies vitrificadas, pinturas, revestimientos 
plásticos o a base de yeso. 
- Guarnecidos: 

La superficie a revestir con el guarnecido estará limpia y humedecida. 
El guarnecido sobre el que se aplique el enlucido estará fraguado y tener 
consistencia suficiente para no desprenderse al aplicar éste. La superficie 
del guarnecido estará, además, rayada y limpia. 
- Revocos: 

Revoco con mortero hecho en obra de cemento o de cal: la superficie 
del enfoscado sobre el que se va a revocar estará limpia y humedecida y el 
mortero del enfoscado habrá fraguado. 

Revoco con mortero preparado: en caso de realizarse sobre 
enfoscado, éste se limpiará y humedecerá. Si se trata de revoco monocapa, 
el soporte será rugoso para facilitar la adherencia; asimismo garantizará 
resistencia, estabilidad, planeidad y limpieza. Si la superficie del soporte 
fuera excesivamente lisa se procederá a un “repicado” o a la aplicación de 
una imprimación adecuada (sintética o a base de cemento). Los soportes 
que mezclen elementos de distinto acabado se tratarán para regularizar su 
distinta absorción. Cuando el soporte sea muy absorbente se tratará con 
una imprimación previa que puede ser una emulsión añadida al agua de 
amasado. 

El revoco con mortero preparado monocapa no se colocará sobre 
soportes incompatibles con el material (por ejemplo de yeso), ni sobre 
soportes no adherentes, como amianto - cemento o metálicos. Los puntos 
singulares de la fachada (estructura, dinteles, cajas de persiana) requieren 
un refuerzo o malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica. 

 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión electrolítica 
entre el material de revestimiento y metales, se adoptarán las medidas 
adecuadas de aislamiento y protección del contacto entre ambos, aunque 
exista compatibilidad química, de forma que se evite el acceso de agua y 
oxígeno a la zona de unión en los puntos de contacto entre ambos. En 
especial se observarán las prescripciones del CTE DB SE A, Apartado de 
durabilidad. 
- Enfoscados: 

En fachadas, cuando se dispone en fachadas con el aislante por el 
exterior de la hoja principal, será químicamente compatible con el aislante, 
atendiendo al CTE DB HS 1. 

No son aptas para enfoscar las superficies de yeso, ni las realizadas 
con resistencia análoga o inferior al yeso. Tampoco lo son las superficies 
metálicas que no hayan sido forradas previamente con piezas de arcilla 
cocida. 

Será recomendable el empleo de cementos resistentes a los sulfatos, 
para disminuir el riesgo de reacción con los iones sulfato procedentes de 
sales solubles en el agua, de posible existencia dentro de la obra de 
fábrica, origen de expansiones y fisuraciones.  

En caso de que el mortero incorpore armaduras, el contenido de iones 
cloruro en el mortero fresco no excederá del 0,1% de la masa de cemento 
seco. 

Para evitar la aparición de eflorescencias: se controlará el contenido de 
nitratos, sulfatos, cloruros alcalinos y de magnesio, carbonatos alcalinos, e 
hidróxido de calcio, todos ellos solubles en el agua de la obra de fábrica o 
su entorno. Asimismo, se controlarán los factores que permitan la presencia 
de agua en la fábrica (humectación excesiva, encharcamientos y protección 
inadecuada). 

No se emplearan áridos que contengan sulfuros. 
- Guarnecidos: 

No se revestirán con yeso los paramentos de locales en los que la 
humedad relativa habitual sea superior al 70%, los locales que 
frecuentemente hayan de ser salpicados por agua, como consecuencia 
de la actividad desarrollada, las superficies metálicas, sin previamente 
revestirlas con una base acorde con el revestimiento, las superficies de 
hormigón realizadas con encofrado metálico si previamente no se han 
dejado rugosas mediante rayado o salpicado con mortero. 
Ha de prevenirse la corrosión del acero mediante una estrategia global 
que considere en forma jerárquica al edificio en su conjunto y 
especialmente, los detalles, evitando el contacto directo con yesos, etc. 

Ejecución 

- En general: 
Se atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1. 
Las juntas de dilatación de la hoja principal, tendrán un sellante sobre 
un relleno introducido en la junta, que quedará enrasado con el 
paramento sin enfoscar. 
En muros de sótano en contacto con el terreno, según el tipo de muro, 
de impermeabilización y el grado de impermeabilidad exigido, se 
revestirá su cara interior con una capa de mortero hidrófugo sin 
revestir. 
En fachadas, en función de la existencia o no de revestimiento exterior 
y del grado de impermeabilidad, se exigirá una resistencia (media, alta 
o muy alta) según las prescripciones del CTE DB HS 1. 
Las interrupciones de la hoja principal con forjados intermedios y con 
pilares atenderán las prescripciones del CTE DB HS 1. 
Condiciones del revestimiento hidrófugo de mortero: el paramento 
donde se va aplicar el revestimiento estará limpio. Se aplicarán al 
menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el espesor 
total no será mayor que 2 cm. En los encuentros se solaparán las 
capas del revestimiento al menos 25 cm. 
La impermeabilización de muros se atendrá a las prescripciones del 
CTE DB HS 1. 
Encuentro de la cubierta con un paramento vertical. Para que el agua 
de las precipitaciones o la que se deslice por el paramento no se filtre 
por el remate superior de la impermeabilización, éste se realizará 
atendiendo a las prescripciones del CTE DB HS 1.  

- Enfoscados: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, 
canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. Para 
enfoscados exteriores estará terminada la cubierta. 
Se humedecerá el soporte, previamente limpio. Habrá fraguado el 
mortero u hormigón del soporte a revestir. En caso de haber 
discontinuidades en el soporte, se colocará un refuerzo de tela 
metálica en la junta, tensa y fijada con un solape mínimo de 10 cm a 
cada lado. 
No se confeccionará el mortero cuando la temperatura del agua de 
amasado sea superior a 40 ºC. Se amasará exclusivamente la cantidad 
prevista para aplicación inmediata. 
Los enfoscados maestreados se ejecutarán atendiendo a las 
prescripciones de la NTE RPE. 
En enfoscados exteriores vistos se hará un llagueado, en recuadros de 
lado no mayor que 3 m, para evitar agrietamientos. Se respetarán las 
juntas estructurales. 

- Guarnecidos: 
Los guarnecidos se ejecutarán atendiendo a las prescripciones de la 
NTE RPG. 
Previamente al revestido, se habrán recibido los cercos de puertas y 
ventanas y repasado la pared, tapando los desperfectos que pudiera 
haber; asimismo se habrán recibido los ganchos y repasado el techo. 
Los muros exteriores estarán terminados, incluso el revestimiento 
exterior si lo lleva, así como la cubierta del edificio o al menos tres 
forjados sobre la planta en que se va a realizar el guarnecido. 
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La pasta de yeso se utilizará inmediatamente después de su amasado, 
sin adición posterior de agua. Se aplicará la pasta entre maestras, 
apretándola contra la superficie, hasta enrasar con ellas. El espesor 
del guarnecido será de 12 mm y se cortará en las juntas estructurales 
del edificio. Cuando el espesor del guarnecido sea superior a 15 mm, 
se realizará por capas sucesivas de este espesor máximo, previo 
fraguado de la anterior, terminada rayada para mejorar la adherencia. 
Se evitarán los golpes y vibraciones que puedan afectar a la pasta 
durante su fraguado. 

- Revocos: 
Se habrán recibido los cercos de puertas y ventanas, bajantes, 
canalizaciones y demás elementos fijados a los paramentos. 
Los revocos tendidos y proyectados se ajustarán a las prescripciones 
de la NTE RPR. 
En caso de revoco con mortero preparado monocapa: si se ha aplicado 
una capa regularizadora para mejorar la planeidad del soporte, se 
esperará al menos 7 días para su endurecimiento. Se replantearán y 
realizarán juntas de despiece con junquillos adheridos a la fachada con 
el propio mortero de base del monocapa antes de empezar a aplicar el 
revestimiento. Las juntas de despiece horizontales se dispondrán cada 
2,20 metros y las verticales cada 7 metros y tendrán un ancho entre 10 
y 20 mm, respetando las juntas estructurales. Se colocará malla de 
fibra de vidrio tratada contra los álcalis (que quedará embutida entre 
dos capas de revestimiento) en: todos los puntos singulares (dinteles, 
forjados, etc.), cajas de persiana sobresaliendo un mínimo de 20 cm a 
cada lado con el cerramiento, huecos de ventana con tiras como 
mínimo de 20 por 40 cm colocadas en diagonal. Los encuentros entre 
soportes de distinta naturaleza se resolverán, marcando la junta o 
puenteando la unión y armando el revestimiento con mallas. 
El mortero predosificado industrialmente, se mezclará con agua y se 
aplicará en una única capa de unos 10 a 15 mm de espesor o en dos 
manos del producto si el espesor es mayor de 15 mm, dejando la 
primera con acabado rugoso. La aplicación se realizará mediante 
proyección mecánica (mediante máquinas de proyección continuas o 
discontinuas) o aplicación manual con llana. En caso de colocar 
refuerzos de malla de fibra de vidrio, de poliéster o metálica, se situará 
en el centro del espesor del revoco. La totalidad del producto se 
aplicará en las mismas condiciones climáticas. En climas muy secos, 
con viento, o temperaturas elevadas, se humedecerá la superficie con 
manguera y difusor para evitar una desecación excesiva. Los junquillos 
se retirarán a las 24 horas, cuando el mortero empiece a endurecer y 
tenga la consistencia suficiente para que no se deforme la línea de 
junta. 
Se suspenderá la ejecución cuando la temperatura sea inferior a 0ºC o 
superior a 30ºC a la sombra, o en tiempo lluvioso cuando el paramento 
no esté protegido. Se evitarán golpes o vibraciones que puedan afectar 
al mortero durante el fraguado. En ningún caso se permitirán los 
secados artificiales. Una vez transcurridas 24 horas desde su 
ejecución, se mantendrá húmeda la superficie revocada hasta que 
haya fraguado. 

Tolerancias admisibles 

Se adoptarán las prescripciones da la NTE RPE, RPG y RPR. 
Para conseguir una resistencia media a la filtración, el revestimiento 

continuo exterior tendrá un espesor de entre 10 y 15 mm, atendiendo al 
CTE DB HS 1. 

En caso de revoco con mortero preparado monocapa, el espesor podrá 
ser de unos 10 a 20 mm. 

Condiciones de terminación 

- Enfoscados: 
La textura (fratasado o sin fratasar) será lo bastante rugosa en caso de 
que sirva de soporte a otra capa de revoco o estuco. Se mantendrá 
húmeda la superficie enfoscada mediante riego directo hasta que el 
mortero haya fraguado, especialmente en tiempo seco, caluroso o con 
vientos fuertes. Este sistema de curado podrá sustituirse mediante la 
protección con revestimiento plástico si se retiene la humedad inicial 
de la masa durante la primera fase de endurecimiento. El acabado 
podrá ser: 
Fratasado, cuando sirva de soporte a un enlucido, pintura rugosa o 
aplacado con piezas pequeñas recibidas con mortero o adhesivo. 
Bruñido, cuando sirva de soporte a una pintura lisa o revestimiento 
pegado de tipo ligero o flexible o cuando se requiera un enfoscado más 
impermeable. 

- Guarnecidos: 
Sobre el guarnecido fraguado se enlucirá con yeso fino terminado con 
llana, quedando a línea con la arista del guardavivos, consiguiendo un 
espesor de 3 mm.  

- Revocos: 
Revoco tendido con mortero de cemento: admite los acabados 
repicado, raspado con rasqueta metálica, bruñido, a fuego o 
esgrafiado. 
Revoco tendido con mortero de cal o estuco: admite los acabados 
lavado con brocha y agua con o sin posterior picado, raspado con 
rasqueta metálica, alisado, bruñido o acabado con espátula. 

Revoco tendido con mortero preparado de resinas sintéticas: admite 
los acabados pétreos con llana, raspado o picado con rodillo de 
esponja. 
Revoco con mortero preparado monocapa: acabado en función de los 
pigmentos y la textura deseada (abujardado, bruñido, fratasado, 
lavado, etc.) que se obtienen a aplicando distintos tratamientos 
superficiales una vez aplicado el producto, o por proyección de áridos y 
planchado de la piedra cuando el mortero aún está fresco. 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Ensayos y pruebas 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Una vez ejecutado el enfoscado, se protegerá del sol y del viento para 
permitir la hidratación, fraguado y endurecimiento del cemento. 

 
 
1.4  Pinturas 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de superficie de revestimiento continuo con pintura o 
barniz, incluso preparación del soporte y de la pintura, mano de fondo y 
mano/s de acabado totalmente terminado, y limpieza final. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de pinturas y barnices se atendrá al Plan de control de 
calidad.  

En la recepción de cada pintura se comprobará, al menos, el 
etiquetado de los envases, en donde deberán aparecer: las instrucciones 
de uso, la capacidad del envase, el sello del fabricante. 

Los materiales protectores deben almacenarse y utilizarse de acuerdo 
con las instrucciones del fabricante y su aplicación se realizará dentro del 
periodo de vida útil del producto y en el tiempo indicado para su aplicación. 
 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

Inmediatamente antes de comenzar a pintar se comprobará que las 
superficies cumplen los requisitos del fabricante.  

El soporte estará limpio de polvo y grasa y libre de adherencias o 
imperfecciones. Para poder aplicar impermeabilizantes de silicona sobre 
fábricas nuevas, habrán pasado al menos tres semanas desde su 
ejecución. 

En soportes de madera, el contenido de humedad será el de equilibrio 
higroscópico acorde con el lugar de exposición. 

Si se usan pinturas de disolvente orgánico las superficies a recubrir 
estarán secas; en el caso de pinturas de cemento, el soporte estará 
humedecido. 

Estarán recibidos y montados cercos de puertas y ventanas, 
canalizaciones, instalaciones, bajantes, etc.  

Según el tipo de soporte a revestir, se considerará: 
- Superficies de yeso, cemento, albañilería y derivados: se eliminarán las 

eflorescencias salinas y la alcalinidad con un tratamiento químico; 
asimismo se rascarán las manchas superficiales producidas por moho 
y se desinfectará con fungicidas. Las manchas de humedades internas 
que lleven disueltas sales de hierro, se aislarán con productos 
adecuados.  

- Superficies de madera: en caso de estar afectada de hongos o 
insectos se tratará con productos fungicidas, asimismo se sustituirán 
los nudos mal adheridos por cuñas de madera sana y se sangrarán 
aquellos que presenten exudado de resina. Se realizará una limpieza 
general de la superficie y se comprobará el contenido de humedad. Se 
sellarán los nudos mediante goma laca dada a pincel, asegurándose 
que haya penetrado en las oquedades de los mismos y se lijarán las 
superficies. 

- Superficies metálicas: se realizará una limpieza general de la 
superficie. Si se trata de hierro se realizará un rascado de óxidos 
mediante cepillo metálico, seguido de una limpieza manual de la 
superficie. Se aplicará un producto que desengrase a fondo de la 
superficie.  

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
L
9
u
B
2
P
3
w
9
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

IDCES-09202051G GOMEZ ROMERO ALEJANDRO 06-02-2018 13:47:22
Plaza de España, 1 Villanueva de la Serena - tlf. 924846010 06700 Badajoz

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 51 / 78

. 
PROYECTO TÉCNICO para REPARACIÓN de VARIAS CALLES Y ACERAS PROXIMAS A LA C/ ANTONIO 
GONZALEZ HABA BARRANTES DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) 
OFICINA TÉCNICA. SERVICIO DE URBANISMO.	
 

PÁGINA 51 
      

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas 
constructivos 

Tanto en interiores como en exteriores la pintura a aplicar acreditará su 
compatibilidad con la naturaleza del soporte. 

Ejecución 

La temperatura ambiente no será mayor de 28 ºC a la sombra ni menor 
de 12 ºC durante la aplicación del revestimiento. El soleamiento no incidirá 
directamente sobre el plano de aplicación. En tiempo lluvioso se 
suspenderá la aplicación cuando el paramento no esté protegido. No se 
pintará con viento o corrientes de aire por posibilidad de no poder realizar 
los empalmes correctamente ante el rápido secado de la pintura. 

Se dejarán transcurrir los tiempos de secado especificados por el 
fabricante. Asimismo se evitarán, en las zonas próximas a los paramentos 
en periodo de secado, la manipulación y trabajo con elementos que 
desprendan polvo o dejen partículas en suspensión. 

Condiciones de terminación 

 Se comprobará la calidad  de las superficies pintadas en cuanto 
a grosor de película, uniformidad de coloración y textura, según 
prescripción de proyecto. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Se adoptarán las medidas precisas para preservar las superficies 
terminadas de golpes y manchas. 
 
 
2.  Revestimientos de suelos y escaleras 
 
2.3 Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de embaldosado realmente ejecutado, incluyendo 
cortes, parte proporcional de piezas complementarias y especiales, 
rejuntado, eliminación de restos y limpieza.  

Los revestimientos de peldaño y los rodapiés, se medirán y valorarán 
por metro lineal. 
 
Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las 
unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará 
conforme a las especificaciones concretas del Plan de control de calidad.  
- Baldosas cerámicas : 

Serán del tipo, naturaleza y características prescritas en proyecto.  
- Sistemas:  

Sistemas para escaleras; incluyen peldaños, tabicas, rodapiés o 
zanquines, del material prescrito. 
Sistemas para piscinas: tendrán buena resistencia a la intemperie y a 
los agentes químicos de limpieza y aditivos para aguas de piscina. 

- Piezas complementarias y especiales: 
Serán del tipo, naturaleza y características prescritas en proyecto.  

- Características mínimas que deben cumplir todas las baldosas 
cerámicas 
El dorso de las piezas tendrá rugosidad suficiente, preferentemente 

con entalladuras en forma de “cola de milano”, y una profundidad superior a 
2 mm. 

Características dimensionales. 
Expansión por humedad, máximo 0,6 mm/m. 
Resistencia química a productos domésticos y a bases y ácidos. 
Resistencia a las manchas. 
Resistencia al deslizamiento, para evitar el riesgo de resbalamiento de 

los suelos, según su uso y localización en el edificio se le exigirá una clase 
u otra (tabla del CTE DB SU 1). 

Cuando se trate de revestimiento exterior, debe tener una resistencia a 
filtración determinada, atendiendo al CTE DB HS 1. 
- Sistema de colocación en capa gruesa: para su colocación se pueden 

usar morteros industriales (secos, húmedos), semiterminados y hechos 
en obra. Material de agarre: mortero tradicional (MC). 

- Sistema de colocación en capa fina : 
Adhesivos cementosos o morteros cola (C): se utilizará adhesivo 

cementoso mejorado (C2). 
Adhesivos en dispersión o pastas adhesivas (D): se utilizará adhesivo 

en dispersión mejorado (D2). 
Adhesivos de resinas reactivas (R): se utilizará adhesivo de resinas 

reactivas mejorado (R2). 

Características de los materiales de agarre: adherencia mecánica y 
química, tiempo abierto, deformabilidad, durabilidad a ciclos de hielo y 
deshielo, etc. 
- Material de rejuntado: 

Material de rejuntado cementoso (CG): se utilizará mejorado (CG2). 
Sus características fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a 
flexión; resistencia a compresión; retracción; absorción de agua. 

Material de rejuntado de resinas reactivas (RG): constituido por resinas 
sintéticas, aditivos orgánicos y cargas minerales. Sus características 
fundamentales son: resistencia a abrasión; resistencia a flexión; resistencia 
a la compresión; retracción; absorción de agua. 

Lechada de cemento (L): producto no normalizado preparado in situ 
con cemento Pórtland y cargas minerales. 
- Material de relleno de las juntas (ver relación de productos con 

marcado CE, según material): 
Juntas estructurales: perfiles o cubrecantos de plástico o metal, 
másticos, etc. 
Juntas perimetrales: poliestireno expandido, silicona. 
Juntas de partición: perfiles, materiales elásticos o material de relleno 
de las juntas de colocación. 
Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos tendrán la 
clase prescrita en la documentación de este proyecto  conforme al DB-
SU 1. 

 
Prescripción en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

Condiciones previas: soporte 

La puesta en obra de los revestimientos cerámicos se llevará a cabo 
por profesionales especialistas con la supervisión de la dirección facultativa. 

El soporte para la colocación de baldosas debe reunir las siguientes 
características: estabilidad dimensional, flexibilidad, resistencia mecánica, 
sensibilidad al agua, planeidad. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se 
comprobarán los tiempos de espera desde la fabricación. 

La superficie de colocación, reunirá las siguientes características: 
- Planeidad: 

Capa gruesa: se comprobará que pueden compensarse las 
desviaciones con espesor de mortero. 

Capa fina: se comprobará que la desviación máxima con regla de 2 m, 
no excede de 3 mm. 
- Humedad: 

Capa gruesa: en la base de arena (capa de desolidarización) se 
comprobará que no hay exceso de humedad. 
Capa fina: se comprobará que la superficie está aparentemente seca. 

- Limpieza: ausencia de polvo, pegotes, aceite, etc. 
- Flexibilidad: la flecha activa de los forjados no será superior a 10 mm. 
- Resistencia mecánica: el forjado deberá soportar sin rotura o daños las 

cargas de servicio, el peso permanente del revestimiento y las 
tensiones del sistema de colocación. 

- Rugosidad: en caso de soportes muy lisos y poco absorbentes, se 
aumentará la rugosidad por picado u otros medios. En caso de 
soportes disgregables se aplicará una imprimación impermeabilizante. 

- Impermeabilización: sobre soportes de madera o yeso será 
conveniente prever una imprimación impermeabilizante. 

- Humedad: en caso de capa fina, la superficie tendrá una humedad 
inferior al 3%. 
En algunas superficies como soportes preexistentes en obras de 

rehabilitación, pueden ser necesarias actuaciones adicionales para 
comprobar el acabado y estado de la superficie (rugosidad, porosidad, 
dureza superficial, presencia de zonas huecas, etc.) 

En soportes deformables o sujetos a movimientos importantes, se 
usará el material de rejuntado de mayor deformabilidad. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre madera o 
revestimiento cerámico existente, se aplicará previamente una imprimación 
como puente de adherencia, salvo que el adhesivo a utilizar sea C2 de dos 
componentes, o R. 

En caso de embaldosado tomado con capa fina sobre revestimiento 
existente de terrazo o piedra natural, se tratará éste con agua acidulada 
para abrir la porosidad de la baldosa preexistente. 

Ejecución 

Condiciones generales: 
La colocación se realizará en unas condiciones climáticas normales (5 

ºC a 30 ºC), procurando evitar el soleado directo, las corrientes de aire, 
lluvias y aplicar con riesgo de heladas. 
- Preparación: 

Aplicación, en su caso, de base de mortero de cemento. Disposición 
de capa de desolidarización, caso de estar prevista en proyecto. Aplicación, 
en su caso, de imprimación- 

Existen dos sistemas de colocación:  
Colocación en capa gruesa: se coloca la cerámica directamente sobre 

el soporte, aunque en los suelos se debe de prever una base de arena u 
otro sistema de desolidarización. 
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Colocación en capa fina: se realiza generalmente sobre una capa 
previa de regularización del soporte. 
- Ejecución: 

Amasado: 
Con adhesivos cementosos: según recomendaciones del fabricante, se 
amasará el producto hasta obtener una masa homogénea y cremosa. 
Finalizado el amasado, se mantendrá la pasta en reposo durante unos 
minutos. Antes de su aplicación se realizara un breve amasado con 
herramienta de mano. Con adhesivos en dispersión: se presentan 
listos para su uso. Con adhesivos de resinas reactivas: según 
indicaciones del fabricante. 
Colocación general: 
Las piezas cerámicas se colocarán sobre la masa extendida 
presionándola por medio de ligeros golpes con un mazo de goma y 
moviéndolas ligeramente hasta conseguir el aplastamiento total de los 
surcos del adhesivo para lograr un contacto pleno. Las baldosas se 
colocarán dentro del tiempo abierto del adhesivo, antes de que se 
forme una película seca en la superficie del mismo que evite la 
adherencia. Se recomienda extender el adhesivo en paños no mayores 
de 2 m2. En caso de mosaicos: el papel de la cara vista se 
desprenderá tras la colocación y la red dorsal quedará incorporada al 
material de agarre. En caso de productos porosos no esmaltados, se 
recomienda la aplicación de un producto antiadherente del cemento, 
previamente a las operaciones de rejuntado para evitar su retención y 
endurecimiento sobre la superficie del revestimiento. 
Juntas 
La separación mínima entre baldosas será de 1,5 mm. En caso de 
soportes deformables, la separación entre baldosas será mayor o igual 
a 3 mm. 
Juntas de colocación y rejuntado: cuando así se prescriba por la 
dirección facultativa, se llenarán parcialmente las juntas de colocación 
con tiras de un material compresible antes de llenarlas a tope. El 
material compresible no debería adherirse al material de rejuntado o, 
en otro caso, debe cubrirse con una cinta de desolidarización. Estas 
cintas son generalmente autoadhesivas. La profundidad mínima del 
rejuntado será de 6mm. Se deberán rellenar a las 24 horas del 
embaldosado. 
Juntas de movimiento estructurales: deberán llegar al soporte, 
incluyendo la capa de desolidarización si la hubiese, y su anchura debe 
ser, como mínimo, la de la junta del soporte. Se rematan usualmente 
rellenándolas con materiales de elasticidad duradera. 
Juntas de movimiento perimetrales: evitarán el contacto del 
embaldosado con otros elementos tales como paredes, pilares exentos 
y elevaciones de nivel mediante se deben prever antes de colocar la 
capa de regularización, y dejarse en los límites de las superficies 
horizontales a embaldosar con otros elementos tales como paredes, 
pilares…Se puede prescindir de ellas en recintos con superficies 
menores de 7 m2. Deben ser juntas continuas con una anchura mayor 
o igual de 5mm. Quedarán ocultas por el rodapié o por el revestimiento 
adyacente. Deberán estar limpias de restos de materiales de obra y 
llegar hasta el soporte. 
Juntas de partición (dilatación): la superficie máxima a revestir sin 
estas juntas es de 50 m2 a 70 m2 en interior, y de la mitad de estas en 
el exterior. La posición de las juntas deberá replantearse de forma que 
no estén cruzadas en el paso, si no deberían protegerse. Estas juntas 
deberán cortar el revestimiento cerámico, el adhesivo y el mortero base 
con una anchura mayor o igual de 5 mm. Pueden rellenarse con 
perfiles o materiales elásticos. 
Corte y taladrado: 
Los taladros que se realicen en las piezas para el paso de tuberías, 
tendrán un diámetro de 1 cm mayor que el diámetro de estas. Siempre 
que sea posible los cortes se realizarán en los extremos de los 
paramentos. 

Tolerancias admisibles 

Características dimensionales para colocación con junta mínima: 
- Longitud y anchura/ rectitud de lados: 

Para L ≤ 100 mm ±0,4 mm 
Para L > 100 mm ±0,3% y ± 1,5 mm. 

- Ortogonalidad: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
Para L > 100 mm ±0,5% y ± 2,0 mm. 

- Planitud de superficie: 
Para L ≤ 100 mm ±0,6 mm 
L > 100 mm          ±0,5% y + 2,0/- 1,0 mm. 
Según el CTE DB SU 1, para limitar el riesgo de caídas el suelo debe 
cumplir las condiciones siguientes: 
No presentar imperfecciones que supongan una diferencia de nivel 
mayor de 6 mm. 
Los desniveles menores o igual de 50 mm se resolverán con una 
pendiente ≤ 25%. 
En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no 
presentaran huecos donde puedan introducirse una esfera de 15 mm 
de diámetro. 

Condiciones de terminación 

En revestimientos porosos se aplicarán tratamientos superficiales de 
impermeabilización con líquidos hidrófugos y ceras para mejorar su 
comportamiento frente a las manchas y evitar la aparición de 
eflorescencias. Este tratamiento será previo o posterior a la colocación, 
según se prescriba por la dirección facultativa. 

En pavimentos que deban soportar agresiones químicas, el material de 
rejuntado serár de resinas de reacción de tipo epoxi. 

Una vez finalizada la colocación y el rejuntado, la superficie del 
material cerámico suele presentar restos de cemento. Normalmente basta 
con una limpieza con una solución ácida diluida para eliminar esos restos. 

Nunca debe efectuarse una limpieza ácida sobre revestimientos recién 
colocados. 

Es conveniente impregnar la superficie con agua limpia previamente a 
cualquier tratamiento químico. Y aclarar con agua inmediatamente después 
del tratamiento, para eliminar los restos de productos químicos. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

Control de ejecución 

Se remite al Plan de control de calidad anejo al Proyecto de ejecución. 

Conservación y mantenimiento durante la obra 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el 
solado sea transitado antes del tiempo recomendado por el fabricante del 
adhesivo. Se colocará una protección adecuada frente a posibles daños 
debidos a trabajos posteriores, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos 
gruesos, etc. 
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CAPITULO VI  ANEXOS 
 
 
ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN ARMADO-Según EHE Instrucción de hormigón estructural 
CIMIENTOS-Según DB SE C Seguridad estructural cimientos 
ANEJO G. NORMAS DE REFERENCIA 
   
Normativa UNE  UNE 22 381:1993 Control de vibraciones producidas por voladuras. 

UNE 22 950-1:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la 
resistencia. Parte 1: Resistencia a la compresión uniaxial. 
UNE 22 950-2:1990 Propiedades mecánicas de las rocas. Ensayos para la determinación de la 
resistencia. Parte 2: Resistencia a tracción. Determinación indirecta (ensayo brasileño). 
UNE 80 303-1:2001 Cementos con características adicionales. Parte 1: Cementos resistentes a los 
sulfatos. 
UNE 80 303-2:2001 Cementos con características adicionales. Parte 2: Cementos resistentes al agua de 
mar. 
UNE 80 303-3:2001 Cementos con características adicionales. Parte 3: Cementos de Bajo calor de 
hidratación. 
UNE 103 101:1995 Análisis granulométrico de suelos por tamizado. 

UNE 103 102:1995 Análisis granulométrico de suelos finos por sedimentación. Método del densímetro. 

UNE 103 103:1994 Determinación del límite líquido de un suelo por el método del aparato de Casagrande.

UNE 103 104:1993 Determinación del limite plástico de un suelo. 

UNE 103 108:1996 Determinación de las características de retracción de un suelo. 

UNE 103 200:1993 Determinación del contenido de carbonatos en los suelos. 

UNE 103 202:1995 Determinación cualitativa del contenido en sulfatos solubles de un suelo. 

UNE 103 204:1993 Determinación del contenido de materia orgánica oxidable de un suelo por el método 
del permanganato potásico. 
UNE 103 300:1993 Determinación de la humedad de un suelo mediante secado en estufa. 

UNE 103 301:1994 Determinación de la densidad de un suelo. Método de la balanza hidrostática. 

UNE 103 302:1994 Determinación de la densidad relativa de las partículas de un suelo. 

UNE 103 400:1993 Ensayo de rotura a compresión simple en probetas de suelo. 

UNE 103 401:1998 Determinación de los parámetros de resistentes al esfuerzo cortante de una muestra 
de suelo en la caja de corte directo. 
UNE 103 402:1998 Determinación de los parámetros resistentes de una muestra de suelo en el equipo 
triaxial. 
UNE 103 405:1994 Geotecnia. Ensayo de consolidación unidimensional de un suelo en edómetro. 

UNE 103 500:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor normal. 

UNE 103 501:1994 Geotecnia. Ensayo de compactación. Proctor modificado. 

UNE 103 600:1996 Determinación de la expansividad de un suelo en el aparato Lambe. 

UNE 103 601:1996 Ensayo del hinchamiento libre de un suelo en edómetro. 

UNE 103 602:1996 Ensayo para calcular la presión de hinchamiento de un suelo en edómetro. 

UNE 103 800:1992 Geotecnia. Ensayos in situ. Ensayo de penetración estándar (SPT). 

UNE 103 801:1994 Prueba de penetración dinámica superpesada. 

UNE 103 802:1998 Geotecnia. Prueba de penetración dinámica pesada. 

UNE 103 804:1993 Geotecnia. Procedimiento internacional de referencia para el ensayo de penetración 
con el cono (CPT). 
UNE EN 1 536:2000 Ejecución de trabajos especiales de geotecnia. Pilotes perforados. 

UNE EN 1 537:2001 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Anclajes. 

UNE EN 1 538:2000 Ejecución de trabajos geotécnicos especiales. Muros-pantalla. 
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UNE EN 12 699:2001 Realización de trabajos geotécnicos especiales. Pilotes de desplazamiento. 

   
Normativa ASTM  ASTM : G57-78 (G57-95a) Standard Test Method for field measurement of soil resistivity using the Wenner 

Four-Electrode Method. 
  ASTM : D 4428/D4428M-00 Standard Test Methods for Crosshole Seismic Testing. 
   
Normativa NLT  NLT 225:1999 Estabilidad de los áridos y fragmentos de roca frente a la acción de desmoronamiento en 

agua. 
NLT 254:1999 Ensayo de colapso en suelos. 

NLT 251:1996 Determinación de la durabilidad al desmoronamiento de rocas blandas. 

 
ESTRUCTURAS DE ACERO-Según DB SE A Seguridad Estructural-Acero 
ANEJO D. NORMAS DE REFERENCIA 
   
Normas UNE  UNE-ENV 1993-1-1:1996 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-1: Reglas 

Generales. Reglas generales y reglas para edificación. 
  UNE-ENV 1090-1:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 1: Reglas generales y reglas para 

edificación. 
  UNE-ENV 1090-2:1999 Ejecución de estructuras de acero. Parte 2: Reglas suplementarias para 

chapas y piezas delgadas conformadas en frío. 
  UNE-ENV 1090-3:1997 Ejecución de estructuras de acero. Parte 3: Reglas suplementarias para aceros 

de alto límite elástico. 
  UNE-ENV 1090-4:1998 Ejecución de estructuras de acero. Parte 4: Reglas suplementarias para 

estructuras con celosía de sección hueca. 
  UNE-EN 10025-2 Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas 

de uso general. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de productos planos. 
  UNE-EN 10210-1:1994 Perfiles huecos para construcción, acabados en caliente, de acero no aleado 

de grano fino. Parte 1: condiciones técnicas de suministro. 
  UNE-EN 10219-1:1998 Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de 

grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de suministro. 
  UNE-EN 1993-1-10 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-10: Selección de 

materiales con resistencia a fractura. 
  UNE-EN ISO 14555:1999 Soldeo. Soldeo por arco de espárragos de materiales metálicos. 
  UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores. Soldeo por fusión. Parte 1: aceros. 
  UNE-EN ISO 8504-1:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 

productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 1: Principios generales. 
  UNE-EN ISO 8504-2:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 

productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 2: Limpieza por chorreado 
abrasivo. 

  UNE-EN ISO 8504-3:2002 Preparación de sustratos de acero previa a la aplicación de pinturas y 
productos relacionados. Métodos de preparación de las superficies. Parte 3: Limpieza manual y con 
herramientas motorizadas. 

  UNE-EN ISO 1460:1996 Recubrimientos metálicos. Recubrimientos de galvanización en caliente sobre 
materiales férricos. Determinación gravimétrica de la masa por unidad de área. 

  UNE-EN ISO 1461:1999 Recubrimientos galvanizados en caliente sobre productos acabados de hiero 
y acero. Especificaciones y métodos de ensayo. 

  UNE-EN ISO 7976-1:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de 
productos del edificio -- parte 1: Métodos e instrumentos. 

  UNE-EN ISO 7976-2:1989 Tolerancias para el edificio -- métodos de medida de edificios y de 
productos del edificio -- parte 2: Posición de puntos que miden. 

  UNE-EN ISO 6507-1:1998 Materiales metálicos. Ensayo de dureza Vickers. Parte 1: Métodos de 
ensayo. 

  UNE-EN ISO 2808:2000 Pinturas y barnices. Determinación del espesor de película. 
  UNE-EN ISO 4014:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4014:1990). 
  UNE EN ISO 4016:2001 Pernos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4016:1999). 
  UNE EN ISO 4017:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clases A y B. (ISO 4017:1999). 
  UNE EN ISO 4018:2001 Tornillos de cabeza hexagonal. Productos de clase C. (ISO 4018:1999). 
  UNE EN 24032:1992 Tuercas hexagonales, tipo 1. Producto de clases A y B. (ISO 4032:1986) 
  UNE EN ISO 4034:2001. Tuercas hexagonales. Producto de clase C. (ISO 4034:1999). 
  UNE-EN ISO 7089:2000 Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 7089:2000). 
  UNE-EN ISO 7090:2000 Arandelas planas achaflanadas. Serie normal. Producto de clase A. (ISO 

7090:2000). 
  UNE-EN ISO 7091:2000. Arandelas planas. Serie normal. Producto de clase C. (ISO 7091:2000). 
 
ESTRUCTURA DE FÁBRICA-Según DB SE F Seguridad Estructural-Fábrica 
ANEJO H. NORMAS DE REFERENCIA 
 
Normas UNE   UNE EN 771-1:2003 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla 

cocida. 
  UNE EN 771-2:2000 Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 2: Piezas 

silicocalcáreas. 
  EN 771-3:2003 Specification for masonry units - Part 3: Aggregate concrete masonry units (Dense and 

light-weight aggregates) 
  UNE EN 771-4:2000 Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 4: Bloques de 

hormigón celular curado en autoclave. 
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  UNE EN 772-1:2002 Métodos de ensayo de piezas para fábrica de albañilería. Parte 1: Determinación 
de la resistencia a compresión. 

  UNE EN 845-1:200 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: 
Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 

  UNE EN 845-3:2001 Especificación de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: 
Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero. 

  UNE EN 846-2:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 
2: Determinación de la adhesión de las armaduras de tendel prefabricadas en juntas de mortero. 

  UNE EN 846-5 :2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 
5: Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-
desplazamiento de las llaves (ensayo entre dos elementos). 

  UNE EN 846-6:2001 Métodos de ensayo de componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 
6: Determinación de la resistencia a tracción y a compresión y las características de carga-
desplazamiento de las llaves (ensayo sobre un solo extremo). 

  UNE EN 998-2:2002 Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería 

  UNE EN 1015-11:2000 Métodos de ensayo de los morteros para albañilería. Parte 11: Determinación 
de la resistencia a flexión y a compresión del mortero endurecido. 

  UNE EN 1052-1:1999 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 1: Determinación de la 
resistencia a compresión. 

  UNE EN 1052-2:2000 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 2: Determinación de la 
resistencia a la flexión. 

  UNE EN 1052-3:2003 Métodos de ensayo para fábricas de albañilería. Parte 3: Determinación de la 
resistencia inicial a cortante. 

  UNE EN 1052-4:2001 Métodos de ensayo para fábrica de albañilería. Parte 4: Determinación de la 
resistencia al cizallamiento incluyendo la barrer al agua por capilaridad. 

  UNE EN 10088-1:1996 Aceros inoxidables. Parte 1: Relación de aceros inoxidables. 
  UNE EN 10088-2:1996 Aceros inoxidables. Parte 2: Condiciones técnicas de suministro de planchas y 

bandas para uso general. 
  UNE EN 10088-3:1996 Aceros inoxidables. Parte 3: Condiciones técnicas de suministro para 

semiproductos, barras, alambrón y perfiles para aplicaciones en general. 
  UNE ENV 10080:1996 Acero para armaduras de hormigón armado. Acero corrugado soldable B500. 

Condiciones técnicas de suministro para barras, rollos y mallas electrosoldadas. 
  EN 10138-1 Aceros para pretensado - Parte 1: Requisitos generales. 
 

 
 
En cualquier caso será deberán cumplirse todos los parámetros especificados en las normativas de obligado cumplimiento que sean 
de aplicación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Villanueva de la Serena, enero de 2018 

 
 

 
 

EL ARQUITECTO TÉCNICO 

 Fdo. Alejandro Gómez Romero 
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1.- ANTECEDENTES Y DATOS GENERALES. 
 1.1.- Objeto y autor del Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 1.2.- Proyecto al que se refiere. 
 1.3.- Descripción del emplazamiento y la obra. 
 1.4.- Instalaciones provisionales y asistencia sanitaria. 
 1.5.- Maquinaria de obra. 
 1.6.- Medios auxiliares. 
 
2.- RIESGOS LABORALES EVITABLES COMPLETAMENTE. 
 Identificación de los riesgos laborales que van a ser totalmente evitados. 
 Medidas técnicas que deben adoptarse para evitar tales riesgos. 
 
3.- RIESGOS LABORALES NO ELIMINABLES COMPLETAMENTE. 
 Relación de los riesgos laborales que van a estar presentes en la obra. 
 Medidas preventivas y protecciones técnicas que deben adoptarse para su control y reducción. 
 Medidas alternativas y su evaluación. 
 
4.- RIESGOS LABORALES ESPECIALES. 
 Trabajos que entrañan riesgos especiales. 
 Medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir estos riesgos. 
 
5.- PREVISIONES PARA TRABAJOS FUTUROS. 
 5.1.- Elementos previstos para la seguridad de los trabajos de mantenimiento. 
 5.2.- Otras informaciones útiles para trabajos posteriores. 
 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LA OBRA. 
 
 
1.- ANTECEDENTES  Y  DATOS  GENERALES. 
 
 
1.1.- OBJETO  Y  AUTOR  DEL  ESTUDIO  BASICO  DE  SEGURIDAD  Y  SALUD. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud está redactado para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997, de 24 
de Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en el marco 
de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Su autor es D.Francisco Javier Pérez Bahamonde, Arquitecto, colegiado en el COADE y su elaboración ha sido encargada 
por Dº Excelentísimo Ayuntamiento de Villanueva de la Serena vecino de Villanueva de la Serena (Badajoz). 
 
De acuerdo con el artículo 3 del R.D. 1627/1997, si en la obra interviene más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos, o más de un trabajador autónomo, el Promotor deberá designar un Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. Esta designación deberá ser objeto de un contrato expreso. 
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De acuerdo con el artículo 7 del citado R.D., el objeto del Estudio Básico de Seguridad y Salud es servir de base para que el 
contratista elabora el correspondiente Plan de Seguridad y Salud el Trabajo, en el que se analizarán, estudiarán, 
desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento, en función de su propio sistema de 
ejecución de la obra.   
 
 
1.2.- PROYECTO  AL  QUE  SE  REFIERE. 
 
El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se refiere al Proyecto cuyos datos generales son: 
 

PROYECTO  DE  REFERENCIA 
Proyecto Técnico de Ejecución  Obras de rehabilitación de revestimientos, instalaciones de fontanería y de electricidad 

en las antiguas casas de los maestros 
  
Titularidad del encargo Dº Excelentísimo Ayuntamiento de Villanueva de la Serena 
Emplazamiento Parque Conquistadores S/Nº   
Presupuesto de Ejecución Material  
Plazo de ejecución previsto Dos años 
Número máximo de operarios 6 
Total aproximado de jornadas 120 
OBSERVACIONES: 
 
 
1.3.- DESCRIPCION  DEL  EMPLAZAMIENTO  Y  LA  OBRA. 
 
En la tabla siguiente se indican las principales características y condicionantes del emplazamiento donde se realizará la 
obra: 
 

DATOS  DEL  EMPLAZAMIENTO 
Accesos a la obra Parque los Conquistadores  
Topografía del terreno Sensiblemente horizontal 
Edificaciones colindantes  
Suministro de energía eléctrica Aéreo 
Suministro de agua Red municipal 
Sistema de saneamiento Red general 
Servidumbres y condicionantes No tiene 
  
OBSERVACIONES: 
En la tabla siguiente se indican las características generales de la obra a que se refiere el presente Estudio Básico de 
Seguridad y Salud, y se describen brevemente las fases de que consta: 

DESCRIPCION  DE LA  OBRA  Y  SUS  FASES 
Demoliciones Picado de revestimientos 
Albañilería y 
cerramientos 

Trasdosado interior . 

Revestimientos 
continuos 

Enfoscado y enlucido de mortero de cemento para exteriores e interiores 

Pinturas  Pintura plastica lisa blanca mate en interiores y acrilica lisa en exteriores 
OBSERVACIONES: 
 
 
1.4.- INSTALACIONES  PROVISIONALES  Y  ASISTENCIA  SANITARIA. 
 

De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del R.D.1627/97, la obra dispondrá de los servicios higiénicos que se 
indican en la tabla siguiente: 
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De acuerdo con el apartado A 3 del Anexo VI del R.D. 486/97, la obra dispondrá del material de primeros auxilios que se 
indica en la tabla siguiente, en la que se incluye además la identificación y las distancias a los centros de asistencia sanitaria 
mas cercanos: 
 

PRIMEROS  AUXILIOS  Y  ASISTENCIA  SANITARIA 
NIVEL DE ASISTENCIA NOMBRE Y UBICACION DISTANCIA APROX. (Km) 

Primeros auxilios Botiquín portátil Caseta de obras En la obra 
Asistencia Primaria (Urgencias) Centro de Salud de Villanueva de la Serena 500 m 
Asistencia Especializada (Hospital) Comarcal de Villanueva de la Serena 2 Kilometros 
OBSERVACIONES: 
 
1.5.- MAQUINARIA  DE  OBRA. 
 
La maquinaria que se prevé emplear en la ejecución de la obra se indica en la relación (no exhaustiva) de tabla adjunta: 
 

MAQUINARIA  PREVISTA 
 Grúas-torre X Hormigoneras 
x Montacargas  Camiones 
 Maquinaria para movimiento de tierras  Cabrestantes mecánicos 
x Sierra circular   
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
1.6.- MEDIOS  AUXILIARES. 
 
En la tabla siguiente se relacionan los medios auxiliares que van a ser empleados en la obra y sus características mas 
importantes:  
 

MEDIOS  AUXILIARES 
MEDIOS CARACTERISTICAS 

 Andamios colgados Deben someterse a una prueba de carga previa. 
 Móviles Correcta colocación de los pestillos de seguridad de los ganchos. 
  Los pescantes serán preferiblemente metálicos. 
  Los cabrestantes se revisarán trimestralmente. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Obligatoriedad permanente del uso de cinturón de seguridad. 
X Andamios tubulares Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
 apoyados Se apoyarán sobre una base sólida y preparada adecuadamente. 
  Se dispondrán anclajes adecuados a las fachadas. 
  Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
  Correcta disposición de las plataformas de trabajo. 
  Correcta disposición de barandilla de segur., barra intermedia y rodapié. 
  Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
  Uso de cinturón de seguridad de sujeción  Clase A, Tipo I   durante el 
  montaje y el desmontaje. 
X Andamios sobre borriquetas La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m. 
X Escaleras de mano Zapatas antideslizantes. Deben sobrepasar en 1 m la altura a salvar. 
  Separación de la pared en la base = ¼ de la altura total. 
X Instalación eléctrica Cuadro general en caja estanca de doble aislamiento, situado a  h>1m: 
  I. diferenciales de 0,3A en líneas de máquinas y fuerza. 
  I. diferenciales de 0,03A  en líneas de alumbrado a tensión > 24V. 
  I. magnetotérmico general omnipolar accesible desde el exterior. 
  I. magnetotérmicos en líneas de máquinas, tomas de cte. y alumbrado. 
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  La instalación de cables será aérea desde la salida del cuadro. 
  La puesta a tierra (caso de no utilizar la del edificio) será  80 . 

   
OBSERVACIONES: 
 
2.- RIESGOS  LABORALES  EVITABLES  COMPLETAMENTE. 
 
La tabla siguiente contiene la relación de los riesgos laborables que pudiendo presentarse en la obra, van a ser totalmente 
evitados mediante la adopción de las medidas técnicas que también se incluyen: 
 

RIESGOS  EVITABLES MEDIDAS  TECNICAS  ADOPTADAS 
X Derivados de la rotura de instalaciones existentes X Neutralización de las instalaciones existentes 
x Presencia de líneas eléctricas de alta tensión X Corte del fluido, puesta a tierra y cortocircuito 
 aéreas o subterráneas  de los cables 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
3.- RIESGOS  LABORALES  NO  ELIMINABLES  COMPLETAMENTE. 
 
Este apartado contienen la identificación de los riesgos laborales que no pueden ser completamente eliminados, y las 
medidas preventivas y protecciones técnicas que deberán adoptarse para el control y la reducción de este tipo de riesgos. 
La primera tabla se refiere a aspectos generales afectan a la totalidad de la obra, y las restantes a los aspectos específicos 
de cada una de las fases en las que ésta puede dividirse. 
 

TODA  LA  OBRA 
RIESGOS 
X Caídas de operarios al mismo nivel 
X Caídas de operarios a distinto nivel 
X Caídas de objetos sobre operarios 
X Caídas de objetos sobre terceros 
X Choques o  golpes contra  objetos 
 Fuertes vientos 

X Trabajos en condiciones de humedad 
X Contactos eléctricos directos e indirectos 
X Cuerpos extraños en los ojos 
X Sobreesfuerzos 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Orden y limpieza de las vías de circulación de la obra permanente 
X Orden y limpieza de los lugares de trabajo permanente 
 Recubrimiento, o distancia de seguridad (1m) a líneas eléctricas de B.T.  permanente 

X Iluminación adecuada y suficiente (alumbrado de obra) permanente 
X No permanecer en el radio de acción de las máquinas permanente 
X Puesta a tierra en cuadros, masas y máquinas sin doble aislamiento permanente 
X Señalización de la obra (señales y carteles) permanente 
X Cintas de señalización y balizamiento a 10 m de distancia  alternativa al vallado 
X Vallado del perímetro completo de la obra, resistente y de altura  2m permanente 
 Marquesinas rígidas sobre accesos a la obra permanente 
 Pantalla inclinada rígida sobre aceras, vías de circulación o ed. colindantes permanente 

X Extintor de polvo seco, de eficacia  21A - 113B permanente 
X Evacuación de escombros frecuente 
X Escaleras auxiliares ocasional 
X Información específica para riesgos concretos 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
L
9
u
B
2
P
3
w
9
p

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/v

er
ifi

ca



FIRMADO POR FECHA FIRMA

IDCES-09202051G GOMEZ ROMERO ALEJANDRO 06-02-2018 13:47:22
Plaza de España, 1 Villanueva de la Serena - tlf. 924846010 06700 Badajoz

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena Página: 61 / 78

 
PROYECTO TÉCNICO para REPARACIÓN de VARIAS CALLES Y ACERAS PROXIMAS A LA C/ ANTONIO 
GONZALEZ HABA BARRANTES DE VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) 
OFICINA TÉCNICA. SERVICIO DE URBANISMO.

 
 

 

PÁGINA 61 
      

X Cursos y charlas de formación frecuente 
 Grúa parada y  en posición veleta con viento fuerte 
 Grúa parada y  en posición veleta final de cada jornada 
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Cascos de seguridad permanente 
X Calzado protector permanente 
X Ropa de trabajo permanente 
X Ropa impermeable o de protección con mal tiempo 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Cinturones de protección del tronco ocasional 
 

FASE:  DEMOLICIONES 
RIESGOS 

 Desplomes en edificios colindantes 
X Caídas de materiales transportados 
 Desplome de andamios 

X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones y vuelcos 
 Contagios por lugares insalubres 

X Ruidos 

X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Electrocuciones 
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 

 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 
 Apuntalamientos y apeos frecuente 
 Pasos o pasarelas frecuente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas permanente 
 Redes verticales permanente 

X Barandillas de seguridad permanente 
 Arriostramiento cuidadoso de los andamios permanente 

X Riegos con agua frecuente 
 Andamios de protección permanente 
 Conductos de desescombro permanente 

X Anulación de instalaciones antiguas definitivo 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Guantes contra agresiones mecánicas frecuente 
X Gafas de seguridad frecuente 
 Mascarilla filtrante ocasional 

X Protectores auditivos ocasional 
 Cinturones y arneses de seguridad permanente 
 Mástiles y cables fiadores permanente 

 
FASE:  MOVIMIENTO  DE  TIERRAS 

RIESGOS 
 Desplomes, hundimientos y desprendimientos del terreno 
 Desplomes en edificios colindantes 

X Caídas de materiales transportados 
X Atrapamientos y aplastamientos 
X Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de máquinas 
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X Contagios por lugares insalubres 
X Ruidos 
X Vibraciones 
X Ambiente pulvígeno 
X Interferencia con instalaciones enterradas 
X Electrocuciones 
X Condiciones meteorológicas adversas 
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Observación y vigilancia del terreno diaria 
 Talud natural del terreno permanente 
 Entibaciones frecuente 

X Limpieza de bolos y viseras frecuente 
 Observación y vigilancia de los edificios colindantes diaria 

X Apuntalamientos y apeos ocasional 
X Achique de aguas frecuente 
 Pasos o pasarelas permanente 
 Separación de tránsito de vehículos y operarios permanente 
 Cabinas o pórticos de seguridad en máquinas (Rops y Fops) permanente 

X No acopiar junto al borde de la excavación permanente 
 Plataformas para paso de personas, en bordes de excavación ocasional 
 No permanecer bajo el frente de excavación permanente 

X Barandillas en bordes de excavación (0,9 m) permanente 
 Rampas con pendientes y anchuras adecuadas permanente 

X Acotar las zonas de acción de las máquinas permanente 
X Topes de retroceso para vertido y carga de vehículos permanente 
   
   

EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Botas de seguridad permanente 
X Botas de goma ocasional 
X Guantes de cuero ocasional 
X Guantes de goma ocasional 
 
 
 
 

FASE:  ALBAÑILERIA  Y  CERRAMIENTOS 
RIESGOS 

 Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados, a nivel y a niveles inferiores 
X Atrapamientos y aplastamientos en manos durante el montaje de andamios 
X Atrapamientos por los medios de elevación y transporte 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con hormigones, morteros y otros materiales 
X Incendios por almacenamiento de productos combustibles 
X Golpes o cortes con herramientas 
X Electrocuciones 
X Proyecciones de partículas al cortar materiales 
MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Apuntalamientos y apeos permanente 
 Pasos o pasarelas permanente 
 Redes verticales permanente 
 Redes horizontales frecuente 
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X Andamios (constitución, arriostramiento y accesos correctos) permanente 
 Plataformas de carga y descarga de material en cada planta permanente 

X Barandillas rígidas (0,9 m de altura, con listón intermedio y rodapié) permanente 
X Tableros o planchas rígidas en huecos horizontales permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar trabajos superpuestos permanente 
X Bajante de escombros adecuadamente sujetas permanente 
X Protección de huecos de entrada de material en plantas permanente 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad frecuente 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad permanente 
 Cinturones y arneses de seguridad frecuente 
 Mástiles y cables fiadores frecuente 

 
FASE:  ACABADOS 

RIESGOS 
X Caídas de operarios al vacío 
X Caídas de materiales transportados 
X Ambiente pulvígeno 
X Lesiones y cortes en manos 
X Lesiones, pinchazos y cortes en pies 
X Dermatosis por contacto con materiales 
X Incendio por almacenamiento de productos combustibles 
X Inhalación de sustancias tóxicas 
X Quemaduras 
X Electrocución 
X Atrapamientos con o entre objetos o herramientas 
X Deflagraciones, explosiones e incendios 
  

MEDIDAS  PREVENTIVAS  Y  PROTECCIONES  COLECTIVAS GRADO  DE  ADOPCION 
X Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) permanente 
X Andamios permanente 
 Plataformas de carga y descarga de material permanente 

X Barandillas permanente 
X Escaleras peldañeadas y protegidas permanente 
X Evitar focos de inflamación permanente 
 Equipos autónomos de ventilación permanente 

X Almacenamiento correcto de los productos permanente 
EQUIPOS  DE  PROTECCION  INDIVIDUAL  (EPIs) EMPLEO 
X Gafas de seguridad ocasional 
X Guantes de cuero o goma frecuente 
X Botas de seguridad frecuente 
 Cinturones y arneses de seguridad ocasional 
 Mástiles y cables fiadores ocasional 
 Mascarilla filtrante ocasional 
 Equipos autónomos de respiración ocasional 

  
FASE: INSTALACIONES  

RIESGOS  
 

 
Caídas a distinto nivel por el hueco del ascensor  

 
 
Lesiones y cortes en manos y brazos  

 
 
Dermatosis por contacto con materiales   
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 Inhalación de sustancias tóxicas  
 

 
Quemaduras  

 
 
Golpes y aplastamientos de pies  

 
 
Incendio por almacenamiento de productos combustibles  

 
 
Electrocuciones  

 
 
Contactos eléctricos directos e indirectos  

 
 
Ambiente pulvígeno  

 
 
  

MEDIDAS PREVENTIVAS Y PROTECCIONES COLECTIVAS 
 

GRADO DE ADOPCION  
 

 
Ventilación adecuada y suficiente (natural o forzada) 

 
permanente  

 
 
Escalera portátil de tijera con calzos de goma y tirantes 

 
frecuente  

 
 
Protección del hueco del ascensor 

 
permanente  

 
 
Plataforma provisional para ascensoristas 

 
permanente  

 
 
Realizar las conexiones eléctricas sin tensión 

 
permanente  

 
 
 

 
  

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPIs) 
 

EMPLEO  
 

 
Gafas de seguridad 

 
ocasional  

 
 
Guantes de cuero o goma 

 
frecuente  

 
 
Botas de seguridad 

 
frecuente  

 
 
Cinturones y arneses de seguridad 

 
ocasional  

 
 
Mástiles y cables fiadores 

 
ocasional  

 
 
Mascarilla filtrante 

 
ocasional  

 
 
 

 
  

MEDIDAS ALTERNATIVAS DE PREVENCION Y PROTECCION 
 

GRADO DE EFICACIA  
 

 
 

 
  

OBSERVACIONES: 
 
 

 
 
4.- RIESGOS  LABORALES  ESPECIALES. 
 
En la siguiente tabla se relacionan aquellos trabajos que siendo necesarios para el desarrollo de la obra definida en el 
Proyecto de referencia, implican riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores, y están por ello 
incluidos en el Anexo II del R.D. 1627/97. 
También se indican las medidas específicas que deben adoptarse para controlar y reducir los riesgos derivados de este tipo 
de trabajos. 
 

TRABAJOS  CON  RIESGOS  ESPECIALES MEDIDAS  ESPECIFICAS  PREVISTAS 
Especialmente graves de caídas de altura, sepultamientos y 
hundimientos 

 

En proximidad de líneas eléctricas de alta tensión 
 

Señalizar y respetar la distancia de seguridad (5m). 
Pórticos protectores de 5 m de altura. 
Calzado de seguridad. 

Con exposición a riesgo de ahogamiento por inmersión  
Que impliquen el uso de explosivos 
 

 

Que requieren el montaje y desmontaje de elementos 
prefabricados pesados 
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5.- PREVISIONES  PARA  TRABAJOS  FUTUROS. 
 
 
5.1.- ELEMENTOS PREVISTOS PARA LA SEGURIDAD DE LOS TRABAJOS DE MANTENIMIENTO. 
 
En el Proyecto de Ejecución a que se refiere el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se han especificado una serie 
de elementos que han sido previstos para facilitar las futuras labores de mantenimiento y reparación del edificio en 
condiciones de seguridad y salud, y que una vez colocados, también servirán para la seguridad durante el desarrollo de las 
obras. 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  
 
UBICACION  ELEMENTOS PREVISION 
Cubiertas Ganchos de servicio Si 
 Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) SI 
 Barandillas en cubiertas planas  
 Grúas desplazables para limpieza de fachadas  
Fachadas Ganchos en ménsula (pescantes)  
 Pasarelas de limpieza  
   
OBSERVACIONES: 
 
5.2.- OTRAS INFORMACIONES UTILES PARA TRABAJOS POSTERIORES. 
 
Se aplicarán las indicaciones contenidas en esta Estudio para la aplicación de la Seguridad durante trabajos posteriores que 
puedan realizarse. 
 
6.- NORMAS DE SEGURIDAD APLICABLES A LA OBRA.GENERAL 
 

[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95
[] Reglamento de los Servicios de Prevención. RD 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97
[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

(transposición Directiva 92/57/CEE) 
RD 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. RD 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97
[] Modelo de libro de incidencias. 

Corrección de errores. 
Orden 

-- 
20-09-86 

-- 
M.Trab.

--
13-10-86
31-10-86

[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87 29-12-87
[] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 

Modificación. 
Complementario. 

Orden 
Orden 
Orden 

20-05-52 
19-12-53 
02-09-66 

M.Trab.
M.Trab.
M.Trab.

15-06-52
22-12-53
01-10-66

[] Cuadro de enfermedades profesionales. RD 1995/78 -- -- 25-08-78
[] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 

Corrección de errores. 
(derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

Orden 
-- 

 

09-03-71 
-- 

 

M.Trab.
--

16-03-71
06-04-71

[] Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28-08-79 M.Trab. --
 Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

Resolución 

28-08-70 
-- 

27-07-73 
21-11-70 
24-11-70 

M.Trab.
--

M.Trab.
M.Trab.

DGT

0509-09-70
17-10-70

28-11-70
05-12-70

[] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones. Orden 31-08-87 M.Trab. --
[] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. RD 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89
[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de cargas 

(Directiva 90/269/CEE) 
RD 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

31-10-84 
-- 

M.Trab.
--

07-11-84
22-11-84

 Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87
 Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87
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[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M-Trab. -- -- 80
 Regulación de la jornada laboral. RD 2001/83 28-07-83 -- 03-08-83
 Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-03-71

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 
[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 89/686/CEE). 

Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. 
Modificación RD 159/95. 

RD 1407/92 
RD 159/95 

Orden 

20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

MRCor. 28-12-92
08-03-95
06-03-97

[] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

RD 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97

[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97
[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. UNEEN344/A

1 
20-10-97 AENOR 07-11-97

[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN345/A
1 

20-10-97 AENOR 07-11-97

[] Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN346/A
1 

20-10-97 AENOR 07-11-97

[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN347/A
1 

20-10-97 AENOR 07-11-97

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 
[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo 

(transposición Directiva 89/656/CEE). 
RD 1215/97 18-07-97 M.Trab. 18-07-97

[] MIE-BT-028 del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión Orden 31-10-73 MI 2731-12-73
[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89
[] Reglamento de aparatos elevadores para obras. 

Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificación. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

23-05-77 
-- 

07-03-81 
16-11-81 

MI
--

MIE
--

14-06-77
18-07-77
14-03-81

--
[] Reglamento Seguridad en las Máquinas. 

Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 84/532/CEE). 
Ampliación y nuevas especificaciones. 

RD 1495/86 
-- 

RD  590/89 
Orden 

RD  830/91 
RD  245/89 
RD   71/92 

23-05-86 
-- 

19-05-89 
08-04-91 
24-05-91 
27-02-89 
31-01-92 

P.Gob.
--

M.R.Cor.
M.R.Cor.
M.R.Cor.

MIE
MIE

21-07-86
04-10-86
19-05-89
11-04-91
31-05-91
11-03-89
06-02-92

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE). RD 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92
[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obra. 

Corrección de errores, Orden 28-06-88 
Orden 

-- 
28-06-88 

-- 
MIE

--
07-07-88
05-10-88

[] ITC-MIE-AEM4. Grúas móviles autopropulsadas usadas RD 2370/96 18-11-96 MIE 24-12-96

 
 

Villanueva de la Serena, enero de 2018 
 
 

 
 

EL ARQUITECTO TÉCNICO 

 Fdo. Alejandro Gómez Romero 
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MEDICIONES Y PRESPUESTOS
MEJORAS EN CALZADA Y ACERAS EN C/ GONZALEZ HABA BARRANTES       

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES                                                    

01.01 m2  DEMOL.SOLERAS H.A.<15cm.C/COMP.                                 

Demolición de soleras de hormigón ligeramente armado con mallazo, hasta 15 cm. de espesor, con
compresor, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a vertedero y con
p.p. de medios auxiliares.

Zona de actuación 1 1.667,00 1.667,00

1.667,00 7,06 11.769,02

01.02 ud  DESM.COMP.ARQUETAS L.MAC. A MANO                                

Desmontaje de tapa de arquetas de ladrillo macizo, de 63x63 cm.,o 90x90 m., por medios manua-
les, incluso limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al vertedero, y  con p.p.
de medios auxiliares.

Grandes 1 16,00 16,00

Pequeñas 1 25,00 25,00

41,00 34,48 1.413,68

01.03 m.  DESM.ARQ-SUMIDERO L.MAC. A MANO                                 

Desmontaje de tapas para arquetas-sumidero, de ladrillo macizo, por medios manuales, incluso des-
montado de rejillas y  cercos, limpieza y  retirada de escombros a pie de carga, sin transporte al ver-
tedero, y  con p.p. de medios auxiliares.

1 10,00 10,00

10,00 6,13 61,30

TOTAL CAPÍTULO 01 DEMOLICIONES................................................................................................................ 13.244,00
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MEDICIONES Y PRESPUESTOS
MEJORAS EN CALZADA Y ACERAS EN C/ GONZALEZ HABA BARRANTES       

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 02 MOVIMIENTOS DE TIERRAS                                          

02.01 m3  CARGA/TRAN.VERT.<10km.MAQ/CAM                                   

Carga y  transporte de escombros al vertedero, a una distancia menor de 10 km., considerando ida y
vuelta, en camiones basculantes de hasta 15 t. de peso, cargados con pala cargadora media, incluso
canon de vertedero.

Restos de demolición 1 1.667,00 0,20 333,40

Ex ponjamiento 30% 1 333,40 100,02 0.30                                           

433,42 5,17 2.240,78

TOTAL CAPÍTULO 02 MOVIMIENTOS DE TIERRAS............................................................................................ 2.240,78
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MEDICIONES Y PRESPUESTOS
MEJORAS EN CALZADA Y ACERAS EN C/ GONZALEZ HABA BARRANTES       

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 03 REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE ARQUETAS                             

03.01 ud  REPARACIÓN ARQUETA.                                             

Reparación de la arqueta de registro de distintas medidas, construida con fábrica de ladrillo macizo
tosco de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, colocado sobre solera de hormigón en
masa HM-10/B/40, enfoscada y bruñida por el interior con mortero de cemento, y  con tapa homolo-
gada según serv icio, saneamiento, electricidad, agua potable, telefónica etc., totalmente terminada y
con p.p. de medios auxiliares, sin incluir la excavación, ni el relleno perimetral posterior.

Grandes 1 16,00 16,00

Pequeñas 1 25,00 25,00

Sumideros 1 10,00 10,00

51,00 55,57 2.834,07

TOTAL CAPÍTULO 03 REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE ARQUETAS .............................................................. 2.834,07
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MEDICIONES Y PRESPUESTOS
MEJORAS EN CALZADA Y ACERAS EN C/ GONZALEZ HABA BARRANTES       

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 04 PAVIMENTACIÓN                                                   

04.01 m3  ENCACHADO PIEDRA 40/80                                          

Encachado de piedra caliza 40/80 en sub-base de solera, i/extendido y  compactado con pisón.

Tellenos encachados 1 1.666,00 0,10 83,30 0.5                                             

83,30 28,32 2.359,06

04.02 m2  SOLER.HA-25/B/16/IIa 15cm.#15x15/6                              

Solera de hormigón armado de 15 cm. de espesor, realizada con hormigón HA-25/B/16/IIa, de cen-
tral, i/vertido, curado, colocación y armado con # 15x15/6, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y
fratasado. Según la normativa en v igor EHE-08 y DB-SE-C.

Zona de actuación 1 1.666,00 1.666,00

1.666,00 16,97 28.272,02

04.03 m2  PAVIM. CONTINUO HORMIGÓN IMPRESO                                

Pavimento continuo de hormigón impreso en color y  textura a elegir de 15 cm de espesor total, com-
prendiendo: colocación, extendido y alisado del hormigón HM-25/B/16/I, de central, suministro y
aplicación de colorantes y aditivos, limpieza del hormigón; corte de juntas de retracción; endurece-
dor-resina de superficie, medida la superficie realmente ejecutada. Según condiciones del CTE, reco-
gidas en el Pliego de Condiciones.

Zona de actuación 1 1.666,00 1.666,00

1.666,00 15,39 25.639,74

TOTAL CAPÍTULO 04 PAVIMENTACIÓN............................................................................................................... 56.270,82
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MEDICIONES Y PRESPUESTOS
MEJORAS EN CALZADA Y ACERAS EN C/ GONZALEZ HABA BARRANTES       

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS                                             

05.01 m3  RETIRADA RESIDUOS ARIDOS Y PIEDRAS N.P. A PLANTA VALORIZ. 10 km 

Retirada de residuos de áridos y piedras en obra de nueva planta a planta de valorización situada a
una distancia máx ima de 10 km, formada por : transporte interior, selección, carga, transporte a plan-
ta,  descarga y canon de gestión. Medido el volumen esponjado.

Restos de demolición 1 1.667,00 0,20 333,40

Ex ponjamiento 30% 1 333,40 100,02 0.30                                           

433,42 19,46 8.434,35

TOTAL CAPÍTULO 05 GESTION DE RESIDUOS.................................................................................................. 8.434,35
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MEDICIONES Y PRESPUESTOS
MEJORAS EN CALZADA Y ACERAS EN C/ GONZALEZ HABA BARRANTES       

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD                                               

06.01 ud  BOTIQUÍN DE URGENCIA                                            

Botiquín de urgencia para obra con contenidos mínimos obligatorios, colocado.

1 1,00

1,00 36,74 36,74

06.02 ud  PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                       

Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente, amortiza-
ble en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

10 10,00

10,00 1,82 18,20

06.03 m2  PASARELA METÁLICA SOBRE ZANJAS                                  

Pasarela de protección de zanjas, pozos o hueco, en superficies horizontales con chapa de acero de
12 mm. , incluso colocación y  desmontaje (amortiz. en 10 usos). s/ R.D. 486/97.

5 4,00 20,00

20,00 5,06 101,20

06.04 ud  CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE                                    

Chaleco de obras reflectante. Amortizable en 5 usos. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

2 2,00

2,00 2,73 5,46

06.05 ud  CASCO DE SEGURIDAD                                              

Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

2 2,00

2,00 1,07 2,14

06.06 ud  CASCO SEGURIDAD DIELÉCTRICO                                     

Casco de seguridad dieléctrico con pantalla para protección de descargas eléctricas, (amortizable en
5 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

3 3,00

3,00 1,60 4,80

06.07 ud  PANTALLA SEGURIDAD SOLDADOR                                     

Pantalla manual de seguridad para soldador, con fijación en cabeza, (amortizable en 5 usos). Certifi-
cado CE. s/ R.D. 773/97.

2 2,00

2,00 1,60 3,20

06.08 ud  GAFAS CONTRA IMPACTOS                                           

Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado
CE. s/ R.D. 773/97.

2 2,00

2,00 1,78 3,56

06.09 ud  FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                      

Filtro recambio de mascarilla para polvo y  humos, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

6 6,00

6,00 1,80 10,80

06.10 ud  MONO DE TRABAJO                                                 

Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.
773/97.

2 2,00

2,00 11,00 22,00
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MEDICIONES Y PRESPUESTOS
MEJORAS EN CALZADA Y ACERAS EN C/ GONZALEZ HABA BARRANTES       

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

06.11 ud  TRAJE IMPERMEABLE                                               

Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.
773/97.

2 2,00

2,00 6,00 12,00

06.12 ud  PAR GUANTES VACUNO                                              

Par de guantes de uso general de piel de vacuno. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.

2 2,00

2,00 3,50 7,00

06.13 ud  PAR GUANTES AISLANTE 5.000 V.                                   

Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en tensión hasta 5.000 V., (amortiza-
bles en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.

3 3,00

3,00 9,26 27,78

06.14 ud  PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                   

Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y  plantillas de acero flex ibles, para
riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.

2 2,00

2,00 5,20 10,40

06.15 ud  PAR DE BOTAS DE AGUA                                            

Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.

2 2,00

2,00 6,00 12,00

06.16 ud  RECONOCIMIENTO MÉDICO POR OBRERO                                

Reconocimiento médico obligatorio anual por obrero.

2 2,00

2,00 63,65 127,30

06.17 ud  COSTO MENSUAL FORMAC.SEG.Y SAL.                                 

Costo mensual de formación de seguridad y salud en el trabajo, considerando una hora a la semana
y realizada por un encargado.

2 2,00

2,00 25,61 51,22

06.18 Ud  CUADRO GRAL. OBRA POT. MÁX. 5 kW.                               

Cuadro general de obra, potencia máxima 5 kW.

1 1,00

1,00 146,57 146,57

TOTAL CAPÍTULO 06 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 602,37

TOTAL...................................................................................................................................................................... 83.626,39
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
MEJORAS EN CALZADA Y ACERAS EN C/ GONZALEZ HABA BARRANTES       

CAPITULO RESUMEN EUROS %

01 DEMOLICIONES............................................................................................................................................ 13.244,00 15,84

02 MOVIMIENTOS DE TIERRAS.......................................................................................................................... 2.240,78 2,68

03 REPARACIÓN Y REPOSICIÓN DE ARQUETAS................................................................................................ 2.834,07 3,39

04 PAVIMENTACIÓN ......................................................................................................................................... 56.270,82 67,29

05 GESTION DE RESIDUOS............................................................................................................................... 8.434,35 10,09

06 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 602,37 0,72

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 83.626,39

13,00% Gastos generales.......................... 10.871,43

6,00% Beneficio industrial ........................ 5.017,58

SUMA DE G.G. y  B.I. 15.889,01

21,00% I.V.A....................................................................... 20.898,23

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 120.413,63

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 120.413,63

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CIENTO VEINTE MIL CUATROCIENTOS TRECE  EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTI-
MOS
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PROYECTO VALORADA para REPARACIÓN de ACERADOS en CARRETERA de ENTRERÍOS 
VILLANUEVA DE LA SERENA (BADAJOZ) 
OFICINA TÉCNICA. SERVICIO DE URBANISMO.
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